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RESUMEN 

Mediante el presente trabajo busco proveer un análisis de los problemas jurídicos hallados en el 
Expediente N° 038-2011, referido a un Procedimiento Administrativo Sancionador iniciado 
contra la empresa minera Gold Fields La Cima por OSINERGMIN respecto de infracciones a 
normativa reglamentaria sectorial minera. Este expediente tiene suma relevancia, en vista de que 
ilustra el actuar común de este ente regulador en el ejercicio de sus facultades administrativas 
sancionadoras, en tanto la discusión central versa respecto de supuestos vacíos en el ordenamiento 
jurídico sectorial minero que, a criterio de dicho ente, no constituyeron óbice para que decidiera 
imputar a Gold Fields La Cima las infracciones materia de análisis en este informe. En sí, este  
expediente contiene la clásica experiencia que todo abogado experimenta al momento de debatir 
el Principio de Tipicidad en materia sancionadora con la administración, mas, este resultó de mi 
especial interés por la particularidad de los hechos del caso: no solo aquellos que dieron origen al 
inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador, sino también aquél que determinó su 
conclusión, la constatación de la inexistencia de la regulación en que se basó la infracción al  
momento de iniciarse el Procedimiento. Al final, concluyo que existieron sendas vulneraciones al 
Principio de Tipicidad, así como a varios otros Principios del Derecho Administrativo y 
Procedimiento Sancionador. 



2  

ÍNDICE ANALÍTICO 

1 INTRODUCCIÓN ..................................................................................................... Pág.4 

1.1 PRESENTACIÓN   DEL   CASO.…………………………………………………Pág.4 

1.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS QUE VERSA EL EXPEDIENTE…..….Pág.4 

1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE…………………...Pág.5 

2 RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DEL CASO……………....…Pág.5 

3 IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS….Pág.9 

4 ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS…………….Pág.9 

4.1 ¿EXISTEN VULNERACIONES AL PRINCIPIO DE TIPICIDAD RESPECTO 
DE LAS INFRACCIONES IMPUTADAS EN EL CASO?..............................Pág.9 

4.1.1 ¿QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR RESERVA DE LEY?.................Pág.11 

4.1.2 ¿CUÁL HA DE SER EL ESTÁNDAR QUE DEBE REGIR LA 
INTERVENCIÓN REGLAMENTARIA EN SON DE RESPETAR EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY?.....................................................Pág.13 

4.1.3 ¿QUÉ ES LA COBERTURA LEGAL?....................................................Pág.19 

4.1.4 ¿POR QUÉ NO PUEDE APLICARSE ESTA FIGURA EN EL 
ORDENAMIENTO    PERUANO?.............................................................Pág.22 

4.1.5 ¿QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR TAXATIVIDAD EN MATERIA 
SANCIONADORA?.................................................................................Pág.26 

4.1.5.1 LOS LÍMITES ENTRE LA DESLEGALIZACIÓN Y LA 
COLABORACIÓN    REGLAMENTARIA…...……………..Pág.27 

4.1.5.2 LOS MÁRGENES DE INDETERMINACIÓN QUE PODRÍAN 
TENER LAS TIPIFICACIONES…………………………...Pág.28 

4.1.5.3 LA POSIBILIDAD DE TIPIFICACIÓN INDIRECTA……..Pág.29 

4.1.6 TIPICIDAD EN SUBSUNCIÓN………………………………………..Pág.34 

4.1.7 ANÁLISIS DE LAS VULNERACIONES EN EL CASO………………Pág.35 

4.1.7.1 ¿QUÉ HA DE EVALUARSE PARA DETERMINAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY?............................................................................................Pág.37 

4.1.7.2 ¿QUÉ HA DE EVALUARSE PARA DETERMINAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DE 
TAXATIVIDAD?........................................................................Pág.37 

4.1.7.3 ANÁLISIS DE LA TIPIFICACIÓN (RESERVA DE LEY Y 
TAXATIVIDAD) DE LOS ARTS. 37 Y 38 DEL RPM (DS N° 018-92- 
EM)……………………………………………………………..Pág.37 

4.2 ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA……….....Pág.51 

4.2.1 DESCRIPCIÓN DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR GOLD 
FIELDS………………………………………………………………Pág.51 



3  

4.2.1.1 RESPECTO A  LA  INFRACCIÓN  AL  ARTÍCULO  37  DEL 
RPM .............................................................................................. Pág.51 

4.2.1.2 RESPECTO A LA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 38 DEL 
RPM………………………………………………………….....Pág.54 

4.2.1.3 RESPECTO A LA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 12 RSSO….Pág.56 

4.2.2 ANÁLISIS DE LAS INFRACCIONES IMPUTADAS….…………..…Pág.57 

4.2.2.1  RESPECTO DE LAS AUTORIZACIONES DE CONSTRUCCIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO  POR ETAPAS……………………...Pág.57 

4.2.2.2 RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
RECOMENDACIÓN…………………………………………Pág.68 

4.3 ANÁLISIS DE LA MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA…………………..Pág.72 

4.3.1 DESCRIPCIÓN   DEL PROBLEMA………………………………………Pág.72 

4.3.2 ANÁLISIS DE LA MEDIDA CAUTELAR.………………………………Pág.74 

4.4 OPINIÓN SOBRE RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA…..………...Pág.76 

4.4.1  ANÁLISIS DEL ENCAUZAMIENTO A RECURSO DE 
APELACIÓN………………………………………….……………...….…Pág.77 

4.4.2 ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN…………………………………………………………….....Pág.78 

4.4.2.1 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD POR LA 
EXIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
POR ETAPAS……………………………………………….Pág.78 

4.4.2.2  VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DEL DEBIDO 
PROCEDIMIENTO (DEBIDA MOTIVACIÓN Y DERECHO DE 
DEFENSA)………………………………………………….Pág.82 

4.4.2.3 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
LICITUD…………………………………………………....Pág.84 

4.4.2.4 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD………………………………….…Pág.85 

4.4.2.5 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
CULPABILIDAD………………………………….………..Pág.88 

4.4.2.6 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE TIPICIDAD………Pág.92 

4.4.2.7 ANÁLISIS DE LA FUNDAMENTACIÓN DETRÁS DE LA 
RESOLUCIÓN……………………………………………...Pág.97 

5 OPINIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL CASO………………………………….Pág.99 

6     CONCLUSIONES……………………………………………………………..………Pág.100 

7     BIBLIOGRAFÍA……………………………………………………………………....Pág.102 

8     ANEXOS….……………………………………………………………………………Pág.108 



4  

1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 PRESENTACIÓN DEL CASO 

El presente caso versa sobre un Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, “PAS”) 
seguido por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) 
contra la Empresa Minera Gold Fields La Cima S.A. (en adelante, Gold Fields), quien obtuvo en 
el año 2008 el Título de Concesión de Beneficio para el Proyecto “Cerro Corona”, por tres 
supuestas infracciones: respecto de los artículos 37° y 38° del entonces vigente Decreto Supremo 
N° 018-92-EM, Reglamento de Procedimientos Mineros (en adelante, el “RPM”), y respecto del 
artículo 12° del ya derogado Decreto Supremo N° 055-2010-EM, Reglamento de Seguridad y 
Salud Ocupacional (en adelante, “RSSO”). 

Si bien el PAS inició motivado por la imputación a Gold Fields de un total de tres infracciones, 
terminó centrándose en la discusión detrás de la exigencia de autorizaciones de funcionamiento 
por etapas respecto del Depósito de Relaves de la Planta de Beneficio, utilizada esta por los 
concesionarios para realizar los procesos de Beneficio descritos en el artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, Decreto Supremo N° 014-92-EM (en adelante, TUO de 
la LGM). 

En esencia, acorde a OSINERGMIN, culminado el procedimiento establecido en aquel entonces 
para la obtención de una Concesión de Beneficio acorde al texto del RPM, el cual involucraba la 
evaluación de todo el planeamiento y proceso de construcción de la Planta de Beneficio, como 
también del Depósito de Relaves e instalaciones adicionales y necesarias para su puesta en 
operación; y al ser el Depósito de Relaves a ser construido por etapas o cotas progresivas 
expresadas en alturas hasta llegar a la máxima (en este caso, 3800 metros de altura), debía Gold 
Fields obtener dos autorizaciones por cada cota alcanzada: una para autorizar el “funcionamiento” 
o vertimiento de material de relave a la cota alcanzada, así también como otra que autorizara la  
construcción de la siguiente cota, y así hasta alcanzar los 3800 msnm. A lo largo de todo el  
Procedimiento, Gold Fields siempre sostuvo que obtuvo una autorización de construcción y 
funcionamiento por la integridad del proyecto, en conjunto con la inexistencia en el ordenamiento 
jurídico sectorial minero del otorgamiento de autorizaciones por etapas en contraposición a por 
la integridad del Depósito. 

Dicho Procedimiento duró cuatro años, durante los cuales Gold Fields fue adamante en esta 
postura, y el cual terminó en sede administrativa mediante una Resolución emitida por el Tribunal 
de Apelaciones en Sanciones en Temas de Minería y Energía (en adelante, “TASTEM”), donde 
se dispuso el archivo del PAS, y donde el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, “MEM”) 
tuvo un rol vital y, se demostrará, determinante no solo para su inicio, sino para su final archivo. 
Sin embargo, pese a su rol de ente rector en el sector de Minería, el cual otorga autoridad a sus  
pronunciamientos, la dinámica observada entre este y OSINERGMIN respecto del manejo del  
presente PAS fue deplorable y será explorada en el presente informe. 

1.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS QUE VERSA EL EXPEDIENTE 

El presente caso versa indudablemente de dos áreas: Derecho Administrativo, específicamente 
respecto del Procedimiento Administrativo Sancionador, obviamente expresado en el análisis del 
PAS; y sobre Derecho Minero, en este caso, evidenciado en la relevancia de la regulación minera 
en materia de Concesiones de Beneficio, con énfasis en a las obligaciones que habrían de cumplir 
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los concesionarios de Concesiones de Beneficio respecto de las infraestructuras complementarias 
a la Planta de Beneficio, aspecto clave detrás de dicho título habilitante. 

Por un lado, respecto al rubro de Derecho Administrativo, durante todo el PAS, naturalmente, se 
discutió la vulneración de varios Principios de Derecho Administrativo y Procedimiento 
Administrativo Sancionador involucrada en la imputación de la comisión de las infracciones a  
Gold Fields. Por otro lado, respecto al rubro de Derecho Minero, es evidente que el tema central 
del presente expediente consistió en determinar qué exigía realmente la regulación del RPM con 
respecto a la construcción y puesta en funcionamiento de las instalaciones contempladas en los 
proyectos de Concesiones de Beneficio aprobados por el MEM. El análisis de ambas materias 
entrelazadas permite evaluar la calidad del ordenamiento jurídico sectorial minero en aquel 
entonces, como también entender las subsecuentes modificaciones que sufrió para subsanar las 
deficiencias que presentaba, refiriéndose específicamente al RPM. 

Con la explicación anterior, quedan establecidas las dos áreas de Derecho sobre las que versará 
el siguiente análisis. 

1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE 

La relevancia del presente expediente es inmensa en vista de que, muy aparte de que el presente 
caso consiste de un Procedimiento Administrativo Sancionador que involucra la discusión de 
varios de sus Principios Rectores, otorga una excelente oportunidad para discutir el cumplimiento 
del Principio de Tipicidad en materia administrativa sancionadora. Esto, porque su relevancia 
estriba en el dilema clásico de los entes reguladores, quienes alegarán la necesidad de flexibilizar 
el cumplimiento de este mandato, el cual cuenta con sustento constitucional y supranacional, para 
poder realizar con eficiencia sus labores de fiscalización y sanción. Y si bien existe mérito detrás 
de dicha perspectiva, dado que se pretende asegurar el cumplimiento de la normativa nacional  
para protegerse aquellos intereses públicos que justificaron que el aparato gubernamental 
decidiera su emisión, ello no conlleva la posibilidad de ignorar el respeto de las garantías del 
administrado. 

Lo interesante de dicho tema es que no existen respuestas certeras a la pregunta o búsqueda de la 
correcta tipificación, siendo que se amerita siempre un análisis caso por caso respecto de la 
normativa tipificadora de infracciones, como también de la labor de subsunción normativa 
realizada por el Estado para determinarse la existencia de vulneración a dicho Principio. 

Y desde la perspectiva del Derecho Minero, el análisis del Expediente ofrece una mirada a la  
regulación en materia de Concesiones de Beneficio anterior, lo cual nos permite observar su 
evolución y los cambios necesarios que recibió específicamente en materia de autorizaciones de 
construcción y funcionamiento de las instalaciones contempladas en las solicitudes de 
Concesiones de Beneficio presentadas ante el MEM. 

2 RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DEL CASO 

En este acápite se desarrollará los hechos más relevantes del Expediente, abarcando desde la  
realización de la supervisión en donde se constató los supuestos incumplimientos a la normativa 
sectorial minera hasta la dación de la Resolución de segunda instancia administrativa que pondría 
fin a la controversia, evitando que llegara a instancias judiciales. Este acápite no abarcará el total 
de hechos relevantes, por motivos de facilidad de lectura, optándose por listar ahora los hechos 
esenciales para entender el caso, y luego dejar el desarrollo de los hechos particulares a cada 
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problema jurídico abarcado en sus correspondientes acápites. Sin más, he aquí el siguiente 
resumen de los hechos referenciados en el expediente: 

- El 31 de enero del año 2006, la Dirección General de Minería (en adelante, la “DGM”) del 
MEM dictó la Resolución N° 116-2006-MEM-DGM/V (Tomo 1, Fojas 56) en la que, como 
parte del procedimiento de obtención de la Concesión de Beneficio “Cerro Corona”, regulada 
por el RPM, se autoriza a Gold Fields llevar a cabo la construcción e instalación de la Planta 
de Beneficio “Cerro Corona” y de sus “instalaciones auxiliares y/o complementarias”. Al 
final de la misma resolución “se recomienda al titular minero para que presente un 
informe semestral del avance de la construcción con cumplimiento al 30 de junio y 31 
de diciembre de cada año” (énfasis y subrayado añadido) hasta la culminación de la 
construcción. 

- En la documentación presentada para obtener la autorización, dentro de la cual se incluyó 
los planos para el diseño del Depósito de Relaves, se estableció que su construcción sería  
llevada a cabo por etapas basadas en las alturas alcanzadas o cotas. 

- El 18 de septiembre del 2007, la DGM emitió la Resolución N° 1028-2007-MEM-DGM 
(Tomo 1, Fojas 134), donde se aprueba la “Optimización del Diseño del Depósito de Relaves 
en el procedimiento ordinario de concesión de beneficio denominado “CERRO CORONA” 
de Gold Fields La Cima S.A.”. Mediante este instrumento se previó la aprobación de cambios 
en el diseño de dicha instalación tras el acreditamiento del cumplimiento de observaciones 
listadas en la Resolución. Se concluye con su aprobación. 

- El 26 de agosto del año 2008, la DGM otorgó a Gold Fields el título de la Concesión de 
Beneficio “Cerro Corona” mediante la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM 
(Tomo 1, Fojas 159). Asimismo, en el mismo documento se dispone autorizar el 
funcionamiento de la planta de beneficio Cerro Corona y de las respectivas instalaciones 
auxiliares y/o complementarias. 

- El 14 de enero del año 2010, la DGM aprobó mediante Resolución N° 008-2010-MEM- 
DGM (Tomo 1, Fojas 163) el Informe de Inspección de Verificación de la construcción de 
la presa de arranque (Dique de Contención) ubicada en la Quebrada Las Gordas del Depósito 
de Relaves de la Planta de Beneficio Cerro Corona de la cota 3705 msnm hasta 3720 msnm. 
La construcción sería llevada a cabo por etapas según la documentación presentada ante el 
MEM, y la altura máxima a ser alcanzada sería de 3800 msnm. En el punto 2.4 del referido 
Informe se indica que se observó la construcción del dique ubicado en la Quebrada “Las 
Águilas”, y se estableció que “su construcción deberá ser comunicada por la empresa minera 
a la Dirección General de Minería, para los fines de ley”. 

- El 13 de julio del año 2010, la DGM aprueba la Resolución N° 278-2010-MEM-DGM-V 
(Tomo 1, Fojas 176), donde se aprueba el Informe de la verificación de la construcción y 
acondicionamiento de la presa de arranque (Dique de Contención), ubicada en la Quebrada 
“Las Águilas”, del Depósito de Relaves de la Planta de Beneficio Cerro Corona, de la cota 
3705 msnm hasta 3720 msnm; y se aprueba la autorización de funcionamiento, 
únicamente del “Dique de Arranque (Quebrada Las Águilas)”, a la cota referenciada. 

- Desde el 8 al 9 de marzo del 2011, la empresa Asesores y Consultores Mineros S.A. 
“ACOMISA” realizó una supervisión especial al Depósito de Relaves de la Concesión de 
Beneficio “Cerro Corona”, otorgada a la empresa minera Gold Fields La Cima S.A, en 
calidad de Fiscalizador Externo, por encargo de OSINERGMIN. Dicha concesión se 
encuentra ubicada en el distrito y provincia de Hualgayoc, departamento de Cajamarca. 

- En el informe final de supervisión elaborado por ACOMISA (Tomo 1, Fojas 5) se constató 
lo siguiente: que Gold Fields no había obtenido las autorizaciones de construcción, otorgadas 
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por el MEM, para las Quebradas “Las Gordas” y “Las Águilas” hasta las alturas de 3740 
msnm, así tampoco respecto de la “Quebrada Las Hierbas” para la misma altura. 
Conjuntamente, se indicó que Gold Fields tampoco había obtenido las autorizaciones de 
funcionamiento (entiéndase por esto, de disposición de relaves) para las tres Quebradas, 
hasta la cota de 3740 msnm para Las Gordas y Las Águilas, y hasta la cota 3738.20 msnm, 
para “Las Hierbas”, altura hasta dónde se habría constatado la disposición de material de 
relave. 

- El 18 de abril del año 2011, la Gerencia de Fiscalización Minera (en adelante, la “GFM”) de 
OSINERGMIN remite a Gold Fields el Oficio N° 267-2011-OS-GFM (Tomo 1, Fojas 414) 
donde, en atención a las observaciones formuladas por ACOMISA en su Informe de 
Supervisión, requiere a aquella que presente las autorizaciones de construcción y 
funcionamiento respecto de los diques ubicados en la Quebrada Las Águilas y Las Gordas, 
para construir y disponer relaves por encima de la cota autorizada de 3720 msnm, por 
separado; es decir, autorizaciones de construcción por cada dique en contraposición a una de 
cada tipo para el Depósito de Relaves en sí. Al mismo tiempo, se requiere a Gold Fields  
presentar ambas autorizaciones respecto de un supuesto dique ubicado en la Quebrada Las 
Hierbas. 

- El 25 de abril del año 2011, Gold Fields, mediante Escrito de Registro N° 201100012486 
(Tomo 1, Fojas 417) respondió al oficio del punto anterior indicando que mediante la 
Resolución N° 116-2006-MEM-DGM-V el MEM autorizó en su totalidad la construcción 
de la Planta de Beneficio Cerro Corona, así también de sus instalaciones auxiliares y/o 
complementarias, sustentada esta en el Informe N° 42-2006-MEM-DGM/DPM. A su vez, 
afirmó que mediante la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM/DGM, sustentada en el 
Informe N° 173-2008-MEMDGM-DTM (Tomo 1, Fojas 438), aprobado por la Resolución 
N° 525-2008-MEM-DGM/V (Tomo 1, Fojas 453), el MEM autorizó el funcionamiento en 
su totalidad del Depósito de Relaves de la Planta de Beneficio. Asimismo, aclaró que no 
existía un dique en la Quebrada Las Hierbas, siendo que aquello denominado como tal, no 
era más que una parte del Dique de la Quebrada Las Águilas. 

- El 7 de junio del año 2011, la DGM remite a la GFM el Informe N° 192-2011-MEM-DGM- 
DTM/PB (Tomo 1, Fojas 513), en respuesta a una consulta formulada por esta mediante 
Oficio N° 308-2011-OS-GFM (Tomo 1, Fojas 510-A), el 5 de mayo del año 2011. En dicha 
consulta, la GFM solicitó que se aclarara lo siguiente: 1) si es que en la documentación 
presentada para la obtención de la Concesión de Beneficio Cerro Corona existe mención 
alguna acerca de la construcción de un Dique en la Quebrada Las Hierbas; 2) Si es que Gold 
Fields está obligada a solicitar autorizaciones de construcción y funcionamiento por cada 
etapa o cota alcanzada en la construcción del Depósito de Relaves de la Concesión de 
Beneficio. En dicho informe se asevera lo siguiente: 

 
o “[de] la revisión de los planos de diseño presentados por la titular minera y aprobados 

por la DGM-MEM, no existe referencia [no de la construcción de un dique, sino] de 
la Quebrada Las Hierbas en el depósito de relaves de la planta de beneficio “Cerro 
Corona””; que, si bien el diseño del Depósito de Relaves contempla una construcción 
por etapas hasta llegar a la cota máxima prevista en el proyecto de 3800 msnm, la 
autorización para ello fue otorgada en su totalidad, por lo que no deberá ser otorgada 
por etapas; sin embargo: “[las] autorizaciones de funcionamiento se van otorgando 
por etapas de acuerdo al avance de la construcción y a solicitud de la titular minera”. 
Según esto, Gold Fields solo estaría autorizada para disponer relaves en el Depósito 
[no respecto de los diques, sino en el Depósito en sí] hasta la cota de 3720 msnm. 
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- El 21 de junio del año 2011, mediante Oficio N° 479-2011-OS-GFM (Tomo 2, Fojas 644), 
la GFM comunica a Gold Fields que ha iniciado un PAS contra ella por lo siguiente: haber 
construido el Dique de la Quebrada Las Hierbas a la cota 3740 msnm sin contar con 
autorización de construcción, en vulneración del artículo 37 del RPM; haber dispuesto 
material de relave en “las presas de relaves de la Quebrada Las Gordas y Quebrada Las 
Águilas” por encima de la cota autorizada de 3720 msnm, en vulneración del artículo 38 del 
RPM; y, por haber incumplido una recomendación referida a la finalización de la 
construcción del Canal de Coronación del Depósito de Relaves en el plazo de 45 días, 
contenida en el Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB (Tomo 1, Fojas 628), el cual 
sustenta la Resolución N° 008-2010-MEM-DGM, que “aprobó” el funcionamiento del Dique 
de la Quebrada Las Águilas a la cota 3720 msnm. 

- El 24 de junio del año 2011, la GFM emite la Resolución N° 11-2011-OS/GFM (Tomo 2, 
Fojas 645), donde se impone una medida cautelar contra Gold Fields, ordenándosele 
suspender la disposición de relaves en el Depósito, como también la construcción del Dique 
de la Quebrada Las Hierbas y toda disposición de relaves en este. 

- El 18 de julio del año 2011, mediante Escrito de Registro N° 201100091857 (Tomo 2, Fojas 
759), Gold Fields presentó los descargos contra el inicio del PAS respecto de las tres  
infracciones imputadas. 

- El 9 de septiembre del año 2011, Gold Fields, mediante Escrito de Registro N° 
201100117891 (Tomo 3, Fojas 1247), presentó una ampliación a los descargos presentados 
el 18 de julio del mismo año. 

- El 20 de agosto del año 2012, mediante Escrito de Registro N° 201200160331 (Tomo 3,  
Fojas 1407), Gold Fields presentó su segunda ampliación de los descargos presentados el 18 
de julio del año 2011. 

- El 23 de octubre del año 2012, mediante Carta no numerada (Tomo 3, Fojas 1426), Gold 
Fields presenta su “tercera ampliación de descargos”. 

- El 5 de marzo del año 2015, la Gerencia General de OSINERGMIN emite la Resolución de 
Gerencia General N° 473-2015 (Tomo 3, Fojas 1450), disponiéndose archivar las 
infracciones imputadas por el incumplimiento del art. 12 del RSSO por la no implementación 
de la recomendación de la construcción del canal de coronación en el plazo establecido de 
45 días; y respecto del artículo 37 del RPM, referida a la supuesta construcción del Dique de 
la Quebrada Las Hierbas sin autorización de construcción; por otro lado, se dispuso sancionar 
a Gold Fields por infracción del artículo 38 del RPM, referido a la disposición de relaves en 
el depósito hasta la cota 3740 msnm sin autorización de funcionamiento. 

- El 25 de marzo del año 2015, Gold Fields interpone un Recurso de Reconsideración (Tomo 
3, Fojas 1463) contra la Resolución anterior. Posteriormente, este es calificado como Recurso 
de Apelación en vista de haberse determinado que no se sustentó en prueba nueva, según 
consta en el Oficio N° 65-2015-OS-GG (Tomo 3, Fojas 1559). 

- El 21 de agosto del año 2015, el TASTEM emite la Resolución N° 139-2015-OS/TASTEM- 
S2 (Tomo 3, Fojas 1728), en respuesta al Recurso de Apelación, donde se determinó la 
imputación de la infracción al artículo 38 del RPM, y se dispuso el fin del PAS. 
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3 IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

Se ha detectado los siguientes problemas principales, los cuales son listados a continuación: 

- Sobre la posible vulneración del Principio de Tipicidad a lo largo del PAS 
- Sobre la validez del sustento detrás de la imputación de las tres infracciones a Gold Fields 
- Sobre la existencia de adecuado fundamento para la imposición de la Medida Cautelar 
- Sobre la vulneración de Principios del Derecho Administrativo y PAS en la Resolución de 

Primera Instancia 

El primer problema está referido al análisis del cumplimiento del Principio de Tipicidad, no solo 
respecto de la labor de OSINERGMIN al momento de efectuar la subsunción normativa a fin de 
imputar la infracción a Gold Fields, sino también con respecto a la redacción de las infracciones 
imputadas, refiriéndose al cumplimiento del Principio de Reserva de Ley, y el Mandato de  
Taxatividad. Para realizar esta labor se tendrá, primero, que definir el estándar de Tipicidad en 
cuanto a la tipificación de las infracciones, como también de la labor de subsunción normativa 
de OSINERGMIN, que habrá de aplicarse al análisis. Si bien parecería que esta materia podría 
ser abordada en el cuarto problema, dada la extensión del desarrollo teórico necesario para 
realizar el análisis, se prefirió otorgarle su propio acápite. 

El segundo problema consiste de analizar el sustento proveído por OSINERGMIN para la 
imputación de las tres infracciones, como también los argumentos esgrimidos por Gold Fields en 
su Recurso de Reconsideración para opinar respecto de la validez de la imputación de las 
infracciones, y de la adecuada y correcta forma de resolverse que ameritaron y debió plasmarse 
en la Resolución de Primera Instancia. 

El tercer problema se centra en el análisis de la imposición de la Medida Cautelar referenciada 
en el listado de hechos relevantes supra: su sustento, los argumentos de Gold Fields solicitando 
su revocación, y la resolución que terminó por desestimarla, todo con la finalidad de evaluar si 
es que se cumplieron los requisitos para su imposición y si se eliminó con adecuado fundamento. 

El cuarto problema consiste de analizar el contenido de la Resolución de Segunda Instancia, 
como también respecto de los argumentos centrales de Gold Fields en su Recurso de Apelación. 
Esto, en vista de que OSINERGMIN no se pronunció respecto de una buena cantidad de 
argumentos desarrollados por aquella, puesto que decidió archivar el PAS únicamente mediante 
el análisis de la cuestión central. Así, se pretende no solo comentar la motivación detrás de la 
Resolución de Segunda Instancia, sino evaluar si la argumentación de Gold Fields además de  
dicha cuestión posee mérito alguno. La razón de esto estriba en que dichos argumentos se 
pronuncian respecto de vulneraciones de Principios del Derecho Administrativo y PAS 
evidenciados en la Resolución de Primera Instancia, los cuales se comentarán para verificar si es 
que realmente se cometieron. 

4 ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

4.1 ¿EXISTEN VULNERACIONES AL PRINCIPIO DE TIPICIDAD RESPECTO DE 
LAS INFRACCIONES IMPUTADAS EN EL CASO? 

Para abarcar este primer problema jurídico, primero se desarrollará el Principio de Tipicidad,  
centrándose en sus dos componentes esenciales (la Reserva de Ley y la Taxatividad), para luego 
analizarse la labor de tipificación de las infracciones imputadas. El objetivo del desarrollo teórico 
que sigue a continuación es determinar el estándar de adecuado cumplimiento del referido 
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Principio al que está sujeto OSINERGMIN, quien no solo tramitó el PAS, sino que también 
tipificó las infracciones. La elaboración de dicho estándar no solo comporta determinar qué se 
requiere, sino también qué está proscrito respecto del adecuado cumplimiento del Principio de  
Tipicidad. 

El Principio de Tipicidad es definido en el numeral 4 del artículo 230 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444 (en adelante, “LPAG”), de la siguiente manera: 

“Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como 
tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias 
de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o 
determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas 
legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar 
infracciones por norma reglamentaria” (énfasis y subrayado añadidos). 

Conjuntamente, no puede definirse a este principio sin mencionar la necesaria vinculación con 
otro: el Principio de Legalidad, definido en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG, Ley N° 27444, como uno de los principios que ha de regular el 
procedimiento administrativo en general, señalando lo siguiente: 

“Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas” (énfasis y subrayado añadidos). 

Posteriormente, en el artículo 230 de la misma norma, definiéndolo ya como principio que regula 
el ejercicio de la potestad administrativa sancionadora, se indica lo siguiente: 

“Solo por norma de rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad 
sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a 
título de sanción son pasibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso 
habilitarán a disponer la privación de la libertad” (énfasis y subrayado añadidos). 

La necesidad de su mención estriba en dos puntos: por una parte, la posible confusión que puede 
originarse en sus contenidos, tema que fue absuelto por el Tribunal Constitucional en la STC del 
Exp. N° 2050-2002-AA/TC al señalar lo siguiente: 

“No debe identificarse el principio de legalidad con el principio de tipicidad. El primero, 
garantizado por el ordinal “d” del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución, se satisface 
cuando se cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en la ley. El segundo, 
en cambio, constituye la precisa definición de la conducta que la ley considera como 
falta” (énfasis y subrayado añadidos). 

Y, también, la STC del Exp. N° 2192-2004-AA/TC señala lo siguiente: 

“El subprincipio de tipicidad o taxatividad constituye una de las manifestaciones o 
concreciones del principio de legalidad respecto de los límites que se imponen al 
legislador penal o administrativo, a efectos de que las prohibiciones que definen 
sanciones, sean estas penales o administrativas, estén redactadas con un nivel de 
precisión suficiente que permita comprender sin dificultad lo que se está proscribiendo 
bajo amenaza de sanción en una determinada disposición legal”. Cabe remarcar que estos 
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puntos fueron reiterados en las Sentencias del Tribunal Constitucional de los Expedientes 
N° 5719-2005-AA/TC y 6301-2006-AA/TC (énfasis y subrayado añadidos). 

Por otra parte, porque pese a que se considera a la Tipicidad como un corolario del Principio de 
Legalidad, el numeral 4 del artículo 230 del TUO de la LPAG incluye también aquella garantía 
de previsión de las infracciones en norma de rango legal que el Tribunal Constitucional atribuyó 
como contenido propio del Principio de Legalidad en materia sancionadora. 

Así entonces, para efectos del tratamiento del primer problema jurídico, se tratará tanto a la 
previsión de las infracciones en norma de rango legal, como a la taxatividad en su descripción, 
como partes del cumplimiento de aquello requerido por el Principio de Tipicidad; 
desprendiéndose de todo lo anterior que tal principio abarca dos componentes, uno formal y otro 
material, los cuales fungen como garantías del administrado, avalado esto por el fundamento 
28 de la Sentencia del TC del Exp. N° 1805-2005-HC/TC: la Reserva de Ley y el Mandato de 
Taxatividad (Morón 2005: 231), las cuales serán desarrolladas por separado a continuación. 

4.1.1 ¿QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR RESERVA DE LEY? 

La Reserva de Ley puede ser definida como la exigencia de “la existencia de una norma jurídica 
previa reguladora de infracciones y sanciones; y no de una norma positiva cualquiera sino 
cabalmente de una norma con rango de ley” (Nieto 2012: 211; Morón 2005: 231; Corte 
Constitucional de Colombia 2012: 24). Entonces, se trata de una materia inescindible con aquella 
del Mandato de Taxatividad en la tipificación de las infracciones, motivo por el cual es menester 
diferenciarlas, lo cual se consigue incluso con el riesgo de considerar a esta última como un 
elemento independiente del Principio de Legalidad. Se precisa que estos dos elementos no deben 
mezclarse, enfocándose la Reserva de Ley en la sola previsión de las normas que tipifican 
infracciones en las normas de rango de ley. 

Siguiendo a lo anterior, de acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente 
N° 0197-2010-AI/TC, al momento de definir al Principio de Legalidad, se señala lo siguiente: 

“[I]mpone tres exigencias: la existencia de una ley (lex scripta); que la ley sea anterior 
al hecho sancionado (lex praevia), y que la ley describa un supuesto de hecho 
estrictamente determinado (lex certa)”, exigencias estas que hacen de este Principio 
una garantía constitucional del administrado, reiterado esto en la STC N° 1805-2005- 
HC/TC. Por ende, debemos entonces extraer solamente los dos primeros puntos para 
referirnos únicamente a la Reserva de Ley. 

Y a esto, merece complementarse lo señalado por Morón: 

“[N]os encontramos frente a una regla de reserva de competencia para dos aspectos de la 
potestad sancionadora: para la atribución de la competencia sancionadora a una entidad 
pública y para la identificación de las sanciones aplicables a los administrados por incurrir 
en ilícitos administrativos… ambos aspectos de la materia sancionadora solo pueden ser 
abordados mediante “normas con rango de ley”… [y q]ueda absolutamente vedado que 
una norma sublegal, de tipo reglamentaria, pretenda a título de atribución directa… 
asignar a una persona jurídica de derecho público la competencia sancionadora o señalar 
qué sanciones pueda aplicar sobre los administrados en sede administrativa” (2005: 229- 
230). 

En otras palabras, la Reserva de Ley está vinculada a la posibilidad de otorgar al Poder Ejecutivo 
facultades normativas para dar normas reglamentarias que únicamente complementen la 
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regulación dada por norma de rango de ley, constituyendo una primera barrera que ha de superar 
la norma reglamentaria expedida por este para válidamente constituir un desarrollo 
complementario válido a la norma principal, de rango legal. 

Su fundamento se halla en el modelo del Estado democrático y basado en la Separación de Poderes, 
punto del cual puede obtenerse el porqué de su consideración como garantía del administrado en 
el ejercicio del Ius Puniendi estatal en los PAS. Aquel estriba en la legitimación otorgada por los 
propios ciudadanos, sujetos de la normativa, de todas las limitaciones que esta haya de contener. 

Esto, porque en virtud del modelo democrático parlamentario que rige en las democracias 
contemporáneas, toda vez que el parlamento está conformado por los representantes legales que 
la ciudadanía ha elegido para representar a sus intereses, todas aquellas limitaciones que hayan 
de establecer estos en normas de rango legal son prácticamente autoimpuestas, lo cual explica el 
porqué de la prohibición al Poder Ejecutivo de establecer de manera directa y sin controles del 
Legislativo las infracciones administrativas (Nieto 2012: 218-221; Delgado 2020: 28, 35-36; 
Santaella 2014: 83-87). 

Ha de sumarse a esto el desarrollo de la Separación de Poderes en los Estados democráticos, 
donde se entrega al Poder Ejecutivo el rol de ejecutar o llevar a cabo todo cuanto haya sido 
dispuesto en las leyes, entregándosele las facultades necesarias para ello, las cuales podrían incluir 
facultades normativas cuyo ejercicio y productos sean compatibles con todo cuanto haya sido 
dispuesto en aquellas (Nieto 2012: 223-227, 229; Delgado 2020: 26-27). 

Así, se trata de “un pacto celebrado entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de tal manera que 
el primero puede habilitar al segundo para para el ejercicio de la potestad [reglamentaria] y así 
asegurar la eficacia de la acción pública, pero con la tranquilidad de saber que esto no supone 
dejación alguna puesto que se trata de una habilitación limitada por ley que se ha reservado 
obviamente el Legislativo” (Nieto 2012: 211) (énfasis y subrayado añadidos). 

Se desprende entonces que, habiendo obtenido sus facultades con limitaciones determinadas de 
parte del legislador, el actuar del Poder Ejecutivo no habrá de desbordar todo cuanto esté 
establecido en la norma legal, dado que su campo de acción fue intencionalmente creado por la  
legislación. 

De todo lo anterior cabe extraer las siguientes conclusiones: que su cumplimiento garantiza que 
la administración, al momento de ejercer solamente aquellas facultades que se le haya 
conferido, habrá de velar porque no contraríe el texto de la Constitución, demás normas de rango 
legal y al ordenamiento en general, y las que posteriormente podrá ejercer solo para complementar, 
mas no desbordar en el ejercicio de su propia labor normativa. 

Por último, antes de pasar al siguiente subproblema, no puede dejar de mencionarse las críticas al 
fundamento teleológico de la Reserva de Ley, las cuales atentan con restar importancia a dicha  
figura, a veces terminando de calificarla como una mera formalidad viable solo en la teoría debido 
a las complicaciones que su aplicación supone tanto a la función legislativa como a la 
administrativa, dificultando la emisión de la normativa legal y sus modificatorias, paralizando la 
actuación administrativa o forzándola a actuar con las posibilidades de anulación de sus 
decisiones a posteriori, dado el incumplimiento del Principio de Tipicidad, el cual exigiría un 
estándar de difícil o absurdo incumplimiento. 

Esto obliga a pensar respecto de la real necesidad de contar con una norma legal que se encargue 
de la regulación, al menos la de aquellos aspectos esenciales de las infracciones en conjunto con 
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instrucciones dirigidas al ente regulador para su labor de complemento, lo cual nos redirige a la 
necesidad de evaluar la vigencia de la garantía de la autolimitación y de la legitimación de la  
norma de rango legal para llevarla a cabo. Al respecto, Nieto y Santaella señalan lo siguiente: 

- El primero, por su lado, señala que no puede leerse la emisión de las leyes sin la dinámica 
parlamentaria, donde, dejando de lado las relajaciones en el Principio conocidas y 
toleradas por miedo a paralización de la actividad administrativa, la garantía de la 
autolimitación en función a la representación democrática queda en la teoría ante la 
existencia de partidos dominantes y copamientos del Poder Ejecutivo (2012: 210), todo a 
lo cual podría sumarse la utilización del sistema parlamentario para la representación de 
intereses ulteriores al beneficio de la nación. 

- El segundo define este asunto como “la Crisis de la Ley”, señalando que esta no puede 
ser vista como el instrumento cargado de la legitimidad que se le confería en el pasado.  
Esto, ante la dación de las Constituciones y de las normas supranacionales que reducirán 
el ámbito de discrecionalidad del legislador; que la toma de decisiones reguladoras 
importantes se hace cada vez más a la periferia de la legislación, en vista de las facultades 
normativas atribuidas a los entes reguladores de la administración, más capacitados para 
abordar aspectos técnicos y libres de politización; a lo cual concuerda con Nieto respecto 
la injerencia en la función legislativa para la obtención de intereses ulteriores mediante la 
contractualización del contenido de las leyes como producto del lobbying y diálogo 
continuo entre el sector privado y el parlamento (2014: 88-91). 

Solo resta decir que estas críticas a la figura de la Reserva de Ley no produjeron su desaparición, 
siendo entonces relevante determinar su acogimiento en cada ordenamiento jurídico en particular, 
como también las modulaciones que habrá de sufrir a fin de compatibilizarlo con las necesidades 
de la tipificación de infracciones administrativas en la edad contemporánea. 

4.1.2 ¿CUÁL HA DE SER EL ESTÁNDAR QUE DEBE REGIR LA INTERVENCIÓN 
REGLAMENTARIA EN SON DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY? 

Definido el concepto de forma general, es momento de definir la aplicación que debe de dársele 
en el Derecho Administrativo Sancionador peruano. Para realizar esto, ha de revisarse el estándar 
impracticable de la Reserva de Ley en su configuración original y detallar las dificultades que 
comprendería para la realización de las funciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Esto 
nos lleva a la necesidad de encontrar una solución mediante su modulación sin desconocer nunca 
los derechos y libertades de los administrados, la cual ha de gozar reconocimiento, sea en 
normativa o jurisprudencia aplicable al Perú. 

Primero, visto y considerando que la Reserva de Ley es un principio, admite modulaciones en su 
cumplimiento de enfrentarse con otros principios o bienes jurídicos que demanden ajustes en su 
concreción (Delgado 2020: 35-36). Melgar resume esto cuando señala lo siguiente: 

“El traslado de garantías y principios del Derecho Penal al Derecho Administrativo 
Sancionador, más que realizarse sobre la base de una pretendida “naturaleza” común de 
ambos, debe hacerse en consideración a los diferentes roles y funciones que cada uno de 
ellos cumple en la ordenación de conductas sociales y actividades de gestión. De esta 
manera los criterios no son inmutables y pueden ser trasladados de un espacio a otro, 
teniendo como límite para su aplicación -como no podía ser otro- el pleno respeto a los 
derechos contenidos en la Constitución. La justificación dependerá de la naturaleza 
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de los bienes que se pretenda proteger en cada caso concreto o de la consecución de 
las actividades de gestión a cargo de la Administración Pública. No existe una regla 
única que abarque todos y cada uno de los casos” (2006: 285) (énfasis y subrayado 
agregado). 

Esto es avalado por Nieto, quien precisamente señala la existencia de múltiples Reservas de Ley, 
heterogéneas estas debido al rubro en que se aplique el Principio (séase, Derecho Administrativo 
Disciplinario y Derecho Penal) (2012: 211, 214). La justificación detrás de este hecho se 
encuentra en las necesarias relajaciones a su aplicación en su configuración inicial, la cual 
demandaba no solo que las infracciones o conductas indeseables socialmente estén previstas en 
normas de rango de ley, sino también que estén descritas con absoluta taxatividad en estas, 
respondiendo al hecho de que, tratándose la proscripción de la realización de determinadas 
conductas, de limitaciones a las libertades de los civiles y administrados, han de cumplir ese 
estándar para mantener la vigencia de la ya revisada garantía de autoimposición de limitaciones 
que permite el modelo democrático. 

Sin embargo, con la creciente complejidad de las actividades humanas a ser materia de control 
por parte de los aparatos gubernamentales, su tratamiento en manos del legislador únicamente se 
torna cada vez más impracticable, puesto que se ve enfrentado a una plétora de temáticas 
multifacéticas, complejas y cada vez más técnicas que no puede humanamente aspirar a 
comprender a cabalidad a fin de emitir legislación de calidad que cumpla con un nivel de 
taxatividad tal que otorgue certeza pretendido y que describa la totalidad de las conductas 
infractoras con el detalle necesario a fin de que sean entendidas por sus receptores y no otorguen 
márgenes de discrecionalidad indebidos a los operadores jurídicos y/o alienten cumplimientos 
creativos por parte de los administrados. 

Analizando todo lo anterior, son cuatro las circunstancias que dificultan la consecución de ese 
estándar absoluto de la configuración inicial del Principio de Reserva de Ley: 

Primero, el aumento en cantidad de las materias de su atención que le impediría aún más el  
aprehender los conocimientos necesarios a fin de legislar adecuadamente, dado que hacerlo 
paralizaría la emisión de demás normativa importante que otros rubros de la vida en sociedad 
requiere. Esto tiene como efecto paralizar la actuación administrativa, incapaz de regular, 
sancionar, ni de actuar sin facultades otorgadas por ley; o lo que es igual de preocupante, que esta 
no se quede inerme frente a determinados comportamientos de los administrados, al punto que 
tenga que valerse de interpretaciones extensivas para poder sancionar conductas socialmente 
indeseables ante la inexistencia de la normativa o sus modificaciones necesarias para que 
finalmente la normativa sea por fin prevista, con la consecuencia siendo que el Poder Judicial 
califique como ilegales todas esas decisiones por atentar contra el Principio de Irretroactividad. 

Segundo, específicamente respecto de la tipificación de infracciones, y similarmente al primer 
punto, la pretensión de elaborar una lista completa de todas las infracciones con detalle absoluto 
sería una labor interminable en sí misma, tomando en consideración que implicaría anticiparse a 
circunstancias cuya probabilidad de ocurrencia pueda resultar dudosa o lejana (Nieto 2012: 211- 
212). 

Todo esto se traduce en costos elevadísimos a ser asumidos por el aparato gubernamental para la 
elaboración de esta norma tipificadora entelequia, como también respecto de los daños 
ocasionados por la conducta no controlada ni sancionada de los administrados mientras su 
elaboración continúa. Efectivamente, en el ínterin generado por la dación de la norma, sea porque 
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la materia no ha sido regulada anteriormente o porque la normativa anterior fue derogada por 
contravenir el Principio de Reserva de Ley (u otros Principios), habrá que lidiar con las 
impunidades por aplicación del Principio de Irretroactividad. 

Tercero, incluso para conseguirse meras modificaciones a normas ya elaboradas habrá de 
recorrerse el camino de las infinitas modificaciones, usualmente siguiendo el mismo 
procedimiento para la propia emisión de leyes, lo cual tampoco habría de poder realizarse si es 
que el parlamento ya ha abarcado la elaboración de la siguiente ley con la misma fanática atención 
al detalle y taxatividad. Cabe agregar que, dado que no puede predecirse la necesidad de 
regulación de nuevas conductas que merezcan atención, no podría preverse su número. 

Cuarto, como corolario, que la garantía de la autolimitación descansa en la labor de un órgano 
representativo (en teoría) de todos los escaños de una nación, y, por ende, de intereses casi siempre 
(si no siempre) contrapuestos, los cuales habrán de ponerse de acuerdo respecto de cada una de 
las infracciones a tipificarse, así también respecto de las modificatorias. 

Exigir el cumplimiento del Principio de Reserva de Ley en su configuración original, que todo el 
contenido de la regulación de cada sector o rubro en específico ha de estar incluido en las leyes, 
resulta impracticable. En consecuencia, ha de relajarse esta exigencia para no solo reducir la carga 
del legislador de materias que han de abordar, sino también respecto del nivel de detalle que han 
de cumplir, permitiendo la intervención de la administración para dar cumplimiento al Principio 
de Tipicidad. 

Sin embargo, no ha de entenderse esta reducción de las materias que abarque el legislador como 
una renuncia a su facultad de legislar (relevante más adelante) sino, la manifiesta e intencional  
decisión de aquel de elegir qué aspectos habrá de abordar y cuáles habrá de abordar el ente 
colaborador, que será parte del Poder Ejecutivo, y cómo habrá de permitirse su intervención 
al respecto sin transgredir el Principio de Reserva de Ley. 

He aquí el fundamento detrás de la necesidad de modular el cumplimiento del Principio de 
Reserva de Ley en materia de tipificación de infracciones administrativas, su impracticabilidad, 
la cual autores varios no dudan en destacar, observando que aparatos gubernamentales entran en 
sendas contradicciones al mantener vigente normativa que demanda la aplicación del estándar 
original, mas avalan aplicaciones moduladas del principio, y que advierten los peligros y efectos 
en el plano práctico de la ejecución de la labor administrativa cuando se le pretende dar 
enforcement: la constante amenaza de la declaración de ilegalidad de las normas administrativas, 
la posibilidad de su derogación que implicará impunidad hasta la dación de nuevas normas, la 
paralización de las actividades de la administración, entre otros, estableciéndose un antagonismo 
entre el estricto cumplimiento de los dogmas y las necesidades de la realidad (Nieto 2012: 165- 
168, 193-197, 221-222; Melgar 2006: 305-306; Santaella 2014: 88-89). 

Nuevamente, si bien no compete entrar todavía en el campo de la Taxatividad en la tipificación, 
referenciarle resulta vital a fin de entender que el fin último de la modulación de la Reserva de 
Ley inicialmente configurada descansa en la necesidad de coadyuvar la labor del legislador de 
ofrecer normativa que prevea con precisión el contenido de las infracciones, mas nunca 
abdicándose el rol primordial del legislador (Nieto 2012: 225-227; Delgado 2020: 32-33). 

Y esto es posible mediante el uso de la técnica de la Colaboración Reglamentaria, consistente 
en la voluntaria y manifiesta división de todo el contenido respecto de determinada materia a ser 
regulada y su consecuente distribución entre el Poder Legislativo y los órganos del Poder 
Ejecutivo con facultades normativas correctamente atribuidas. Esto permite echar mano del 



16  

expertise de sus órganos respecto las áreas específicas de sus competencias. Consustancial a esta 
figura es la forma de proceder para la habilitación de la colaboración, que sirve como el elemento 
que mantiene la supremacía de la norma legal respecto del actuar administrativo. 

Para dicho fin, la colaboración exige el cumplimiento de requisitos dirigidos tanto al legislador 
como también al órgano administrativo con facultades normativas, los cuales son señalados con 
suma claridad en el fundamento 5.7 de la Sentencia C-030/12 de la Corte Constitucional de 
Colombia: 

- A) Que la regulación de la materia incluida en la ley sea deliberadamente no exhaustiva, 
debiendo existir justificación detrás de la necesidad de contar con la colaboración del 
Poder Ejecutivo (Nieto 2012: 228, 230-234). 

 
- B) La elaboración de “instrucciones, criterios o bases”, que sirvan para orientar la 

elaboración de la normativa reglamentaria de desarrollo/complemento para cada caso de 
colaboración en concreto. En otras palabras, que no se permita la reglamentación de las 
materias de forma abierta (solo señalándose que la norma será reglamentada “en cuanto sea 
necesario”, por ejemplo), sino que se precise los ámbitos en los cuales ha de reglamentarse, 
pudiéndose evidenciar el motivo detrás de la necesidad de tener que recurrir a la 
colaboración reglamentaria (que fungirá como parámetro interpretativo guía de la 
reglamentación), y demás instrucciones que sirvan para delimitar las facultades del Poder 
Ejecutivo, tales que demuestren la intencionalidad del Legislador de haber dejado materias 
a ser complementadas, y de que no se está ante una deslegalización o simple delegación 
sin límites para que el Ejecutivo disponga y norme, todo lo cual claramente vulnera la 
Reserva de Ley (Nieto 2012: 220, 226-227, 228, 230-234; Danós 1995: 153; Tribunal 
Constitucional 2018: 16, FJ 46, 48). 

 
- C) Una Habilitación Reglamentaria, que se traduce en la autorización y previsión de la 

existencia de una norma reglamentaria que habrá de entrar a complementar, la cual habrá 
de precisar a qué materias se refiere. Esencialmente (e idealmente), que la norma de rango 
legal prevea en su articulado que se elaborará un reglamento destinado a regular materias 
específicas. 
De no darse o no ser suficientemente clara su previsión para determinada materia, peligrará 
la dación de toda norma reglamentaria, en tanto podrá suponer la intervención 
reglamentaria no autorizada en materia vedada al Poder Ejecutivo. 

 
- D) Una Remisión a la normativa reglamentaria habilitada. Siguiendo a la habilitación, con 

la remisión la ley da a entender que el reglamento previsto está habilitado para ser leído 
en conjunto con la ley remitente. Y consustancial a esto es que la ley regule ciertos aspectos 
de dicha materia a ser complementada. Esto, porque el legislador ha decidido 
voluntariamente encargar aspectos de la regulación al Poder Ejecutivo, mas no renunciar 
a su potestad normativa. Entonces, ha de regular también parte del asunto, 
complementándolo con las instrucciones e indicaciones al Ejecutivo para delimitar su labor, 
con tal de que este tenga contenido al cual remitirse y orientar su labor normativa. 
Con respecto a la tipificación de infracciones, se exige que el “núcleo esencial” de estas 
sean abordadas por la ley, dejando al Poder Ejecutivo su especificación y demás elementos 
de desarrollo necesarios a fin de dar cumplimiento al mandato de taxatividad en la 
tipificación de infracciones (Nieto 2012: 228, 230-233, 237-238; Rojas 2014: 128; Danós 
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1995: 153). Este criterio fue recogido en el fundamento 51 de la Sentencia del TC del Exp. 
N° 0010-2002-AI/TC. 

 
- Con respecto a la Habilitación y Remisión, ha de aclararse que siempre han de ir conjuntas, 

siendo requisitos de simultáneo cumplimiento: la inexistencia de ambas condiciones se 
traduce en la intervención normativa del Poder Ejecutivo por cuenta propia. Con esto se 
evidencia que, pese a que este ha de intervenir en materias que le eran inicialmente vedadas, 
la norma con rango de ley manifiesta su supremacía estableciendo límites al ejercicio de la 
labor de reglamentación y legitimando a su producto para complementar cuanto haya 
decidido legislar por su cuenta. 

 
- Todo cuanto ha sido desarrollado hasta este punto va dirigido expresamente al legislador, 

cuya función básicamente consiste de permitir la intervención del ente regulador. A su vez, 
el rol de este se resume en únicamente ejercer sus funciones normativas cuando el 
legislador haya cumplido con los requisitos de Habilitación y Remisión, en respeto de la 
regulación de las facultades normativas que posee (también otorgadas en virtud de norma 
de rango legal) y del ordenamiento jurídico en general; y que, al hacerlo, respete los 
parámetros establecidos tanto por los contenidos regulados en las leyes, como también de 
las instrucciones, criterios y el fundamento/argumentación detrás de la invocación de su 
colaboración. 

Merece añadirse a lo anterior que Nieto describe cómo habría de ser una ley escrupulosa en 
cuanto al cumplimiento de la Reserva Legal según el criterio de la Colaboración 
Reglamentaria: 

“[P]rimero explicaría su propia incompletitud justificando la llamada a la colaboración 
reglamentaria; luego, habilitaría de forma expresa un futuro reglamento… y, en fin, 
establecería las pautas o criterios a los que habría de sujetarse la posterior 
reglamentación, remitiéndose con estas condiciones a su contenido” (énfasis añadidos) 
(2012: 235-236). Sin embargo, dicho autor admite la posibilidad de que la Habilitación se dé 
de forma implícita, toda vez que la Remisión en sí conlleva implícitamente la Habilitación, 
mas no viceversa (2012: 235-236). 

Ya habiendo definido la Reserva de Ley modulada a fin de permitir la Colaboración 
Reglamentaria en la tipificación de infracciones administrativas, en conjunto con sus requisitos, 
se sugiere que este debe ser el estándar que guíe la intervención normativa del Poder Ejecutivo 
con la finalidad de mantener tanto la vigencia del Principio de la Reserva de Ley en el Derecho 
Administrativo Sancionador Peruano, como las garantías de los administrados. Para acabar este 
punto resulta importante referenciar directamente el reconocimiento jurisprudencial nacional de 
su acogimiento, a fin de legitimar la aplicación de esta variante del Principio de Reserva de Ley 
en el Perú: 

- El punto 20 del Voto Singular de la Ex Magistrada Ledesma Narváez de la Sentencia del 
TC del Exp. N° 0020-2015-PI/TC indica que “[e]l uso de esta técnica legal radica en la 
existencia de materias que, por su naturaleza y complejidad técnica, requieren de 
flexibilidad y dinamismo al momento de la configuración de las conductas infractoras, 
supuestos en los cuales la regulación complementaria constituye un elemento relevante. 
No obstante, la validez constitucional de estas previsiones está condicionada a que la 
unidad normativa -conformada por la norma remisiva y la complementaria- observe las 
garantías derivadas del principio de legalidad…” (énfasis y subrayado añadidos); 
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- El fundamento 9 de la Sentencia del TC del Exp. N° 2050-2022-AA/TC señala que “no 
debe identificarse el principio de legalidad con el de tipicidad. Y, por otro, los distintos 
alcances de estas garantías normativas en ambos sectores del ordenamiento jurídico. Así, 
si el principio de legalidad se satisface cuando se cumple con la previsión de las 
infracciones y sanciones en la ley; el segundo, en cambio, solo exige que se defina la 
conducta que la ley considera como falta, de modo que lo considerado como antijurídico, 
o lo que es mismo, la precisión de sus alcances puede complementarse a través de los 
reglamentos respectivos” (énfasis y subrayado añadidos). 

 
- El fundamento 4 de la Sentencia del TC del Exp. N° 2090-2016-PA/TC indica que “…la 

colaboración reglamentaria -en el ámbito sancionador- no solamente es admisible, sino, 
en muchos casos, imprescindible…” (énfasis y subrayado añadidos); 

 
- El fundamento 5 de la STC del Exp. N° 5262-2006-PA/TC señala expresamente que la 

“precisión de lo que se considera como antijurídico, desde el punto de vista administrativo, 
no está sujeta a una reserva de ley absoluta, sino que puede ser complementada a través 
de los reglamentos respectivos, como sucede en el presente caso” (énfasis y subrayado 
añadidos); 

 
- El fundamento 5 de la Sentencia del TC del Exp. N° 00197-2010-PA/TC recoge la 

anterior cita. 
 

- El fundamento 7 de la Sentencia del TC del Exp. N° 3962-2005-PC/TC indica, luego de 
citar la potestad del presidente de la República de Reglamentar las leyes reconocida en el 
inciso 8 del artículo 118 de la Constitución de 1993, que “la potestad reglamentaria está 
sujeta a control jurisdiccional posterior, la misma que debe centrarse en analizar la 
“transgresión” o “desnaturalización” de que haya sido objeto la ley sujeta a Reglamento”. 

Merece especial atención la ya mencionada Sentencia de Casación N° 1387-2014 Lima, referida 
al caso “CONASEV”, en vista de que reconoce lo siguiente: 

- Su fundamento 3.3.3.ii, dando a la institución de la colaboración el nombre de su antítesis 
(desarrollado después), indica que “[l]a norma que acoge el principio de [colaboración 
reglamentaria], permitiendo que las conductas infractoras sean desarrolladas por normas 
reglamentarias sin constituir nuevas conductas sancionables, significando que la conducta 
infractora debe estar previamente precisada en la ley, y el reglamento se dedica a 
desarrollarla en los términos permitidos (énfasis añadido); 

- Reconoce expresamente los requisitos de Habilitación y Remisión para la colaboración 
reglamentaria en el fundamento 3.3.3.ii; 

- En su fundamento 3.4, señala a la Reserva de Ley en materia sancionadora como una 
garantía formal respecto de la previsión de las conductas infractoras, y la representación 
democrática en la autoimposición de limitaciones que sirve como su fundamento teórico. 

Como puede observarse de las citas anteriores, la jurisprudencia claramente alude al rol de la 
normativa reglamentaria como uno de complemento, manteniendo vigencia la supremacía de la 
normativa de rango legal, así también como la necesidad de su existencia, nociones que la  
Colaboración Reglamentaria puede compatibilizar. Se considera entonces que la Colaboración 
Reglamentaria ha de ser el estándar de cumplimiento de la Reserva de Ley modulada al permitirse 
la intervención reglamentaria. 
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4.1.3 ¿QUÉ ES LA COBERTURA LEGAL? 

Establecido todo lo anterior, conviene regresar al inciso 4 del artículo 230 de la LPAG, el cual  
señala expresamente lo siguiente: 

“Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas 
conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo en los casos en que la Ley o 
Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria” (énfasis 
y subrayado añadidos). 

Dado que los párrafos anteriores fueron dedicados a definir la forma de permitirse la colaboración 
en la tipificación de infracciones mediante el uso de las facultades normativas de la administración, 
claramente se evidencia una incongruencia, puesto que se estaría permitiendo la deslegalización 
de la tipificación de las infracciones. 

Esta es la idea principal de la figura de la Cobertura Legal, la cual postula una mayor relajación 
del Principio de Reserva de Ley, por encima de aquellas modulaciones discutidas anteriormente, 
prescindiendo de la tipificación de contenido alguno de las infracciones en normativa legal y 
encargándose en su totalidad a la administración (Delgado 2020: 25-26; Melgar 2006: 289-290). 
Desarrollar esta figura resulta de suma importancia, dado que consiste de una práctica extendida 
en materia sancionadora que contribuye a definir los márgenes de aquello no permitido por el 
Principio de Reserva de Ley. 

En primer lugar, la Cobertura Legal puede definirse como una forma absoluta de relajación del 
estándar que el Principio de Reserva de Ley demanda en materia sancionadora; dice así Nieto 
citando la Sentencia del Tribunal Supremo Español del 8 de febrero de 1983: 

“[S]e entiende que en el ámbito administrativo no es necesaria esta reserva absoluta de 
ley, pues es suficiente una cobertura legal…Esta técnica de cobertura legal supone una 
regulación mínima, en la ley, de los tipos y sanciones” (citado en Nieto 2012: 248). 

En sí, lejos de exigirse regulación legal alguna de la materia qué complementarse con la norma 
reglamentaria, simplemente se busca el más mínimo vínculo de la actividad reglamentaria de la 
administración con normativa legal alguna, la cual podría prever la dación del reglamento (en los 
términos más abiertos posibles), o (lo que es más común) la facultad abierta y sin limitaciones del 
Poder Ejecutivo de reglamentar determinadas materias. Esto otorgaría una suerte de “legitimación 
de legalidad” del actuar administrativo. 

Afirma Nieto: 

“La flexibilidad de esta fórmula permite salvar del reproche de inconstitucionalidad a 
muchas normas que no podrían superar este escollo si se las midiera con la vara de la 
reserva estricta de ley. Y, consecuentemente, la cobertura de ley se utiliza a veces como 
un salvavidas al que se aferran los jueces cuando quieren defender la validez de una norma 
sospechosa o no tienen argumentos mejores…En unos casos, se indaga si la ley que 
ampara formalmente el reglamento ha cumplido los dos requisitos repetidos (habilitación 
y remisión suficiente) mientras que en otros, y de una forma absolutamente relajada, …se 
limita a buscar cualquier norma legal que, dentro del ordenamiento jurídico, preste lo que 
llama “cobertura legal” sin preocuparse de si se han cumplido los dos requisitos dichos” 
(2012: 248). 



20  

En segundo lugar, caracteriza a esta figura el que, o bien el tipo infractor no exista en norma de 
rango legal alguna, o que las cláusulas de habilitación y remisión no cumplan los requisitos que 
la Reserva de Ley demanda, prácticamente permitiendo al Poder Ejecutivo regular abiertamente 
y sin parámetros para controlarse su actuar. Sobre esto, indica Nieto citando a Huerta Tocildo: 

“…[L]a reserva de ley se traduce, en el ámbito del Derecho Administrativo, en la 
necesidad de que la potestad sancionadora de la Administración esté cubierta por una 
norma de rango legal que […] no necesita alcanzar la categoría de ley en sentido formal 
[…] quedando (tal exigencia) prácticamente reducida a la necesidad de que existe una 
habilitación legal para su configuración reglamentaria, aunque dicha habilitación suponga 
una remisión in toto a su regulación administrativa por vía reglamentaria. Conclusión esta 
última que otorga a la Administración una ilimitada potestad configuradora de ilícitos y 
sanciones (disciplinarias) previa autorización legal en blanco que personalmente entiendo 
incompatible con el más relajado de los entendimientos de lo que significa el principio de 
legalidad aplicado a la actividad administrativa” … “[el principio de legalidad] 
ciertamente se habrá respetado, pero ni menos cierto será que su funcionalidad misma 
quedará vaciada de contenido. Se trata, en suma, de mantener el principio por el 
principio”1 (énfasis y subrayado añadidos) (citado en Nieto 2012: 252-253). 

Prosigue Nieto detallando a la figura: 

- “[L]as cláusulas de habilitación y remisión (que, por si fuera poco, no se refieren para 
nada al tipo) carecen de los más mínimos requisitos y directrices para la intervención 
reglamentaria: son inequívocas normas en blanco absoluto” (2012: 250). 

 
- “La cobertura legal es una respuesta a una determinada exigencia: toda actuación 

administrativa (o es una variante más relajada: las actuaciones administrativas limitadoras 
de derechos) precisa de una ley que la habilite al efecto (Teoría de la llamada vinculación 
positiva de la Administración a la ley). Y de acuerdo con esto, cuando un Tribunal se 
encuentra con una actuación administrativa individual o reglamentaria de este tipo (como 
es el precintado de locales), se lanza a la búsqueda de tal habilitación, o sea, de la 
cobertura legal que legitima la acción administrativa” (énfasis y subrayado añadidos) 
(2012: 250). 

 
- En sí, la práctica de la Cobertura Legal, aparte de trivializar la institución de la Reserva 

de Ley al reducirla a una mera cuestión de jerarquía de normas, dejando de lado su aspecto 
garantista, implica el reemplazo al Principio de Reserva de Ley en materia 
sancionadora por el simple Principio de Legalidad al momento de evaluar la 
legitimidad de las intervenciones reglamentarias (énfasis y subrayado añadidos) 
(2012: 251-252). 

 
- El cumplimiento de los requisitos para una colaboración reglamentaria con el estándar de 

la Cobertura Legal se caracteriza por lo siguiente: 
 

o “a) la habilitación puede articularse a través de una remisión normativa; 
 
 
 

1 El fragmento fue tomado del libro del artículo de Susana Huerta Tocildo, titulado Principio de legalidad 
y normas sancionadoras (2000). 
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o b) si esta remisión resulta necesaria o imprescindible puede prescindirse de la 
explicitación de los requisitos y condiciones anejos a la habilitación; 

o c) las cláusulas de habilitación o remisión pueden estar formuladas en términos 
absolutamente genéricos: lo que agrava el quebranto de la necesidad de explicitar los 
requisitos del desarrollo reglamentario de la Ley; 

o d) hasta es posible, incluso, prescindir por completo de la cláusula de habilitación, 
que puede tener lugar mediante una remisión implícita; 

o e) la insuficiencia, o carencia, de la cláusula puede ser remediada si en el articulado 
de la ley aparece un marco sistemático del que puedan inferirse o deducirse los 
requisitos y condiciones que hubieran debido venir en la cláusula de habilitación” 
(énfasis y subrayado añadidos) (2012: 247). 

La figura claramente es la negación de la Reserva de Ley porque intenta otorgar a la normativa 
reglamentaria autónoma “legitimidad legal” proveniente de normas algunas con este rango para 
tratar de establecer el vínculo lo más creíble posible entre el actuar normativo autónomo de la 
administración con alguna norma legal. Así, nada más se requiere que la ley prevea el simple 
hecho de que la administración habrá de ejercer facultades normativas autónomamente, sin 
instrucciones, criterios, justificación o demás, por parte del legislador, tratándose de una clara 
deslegalización de la materia, con el legislador evitando indicar muestra alguna de 
intencionalidad detrás de la “cesión” de sus facultades normativas al Poder Ejecutivo. 

La inclusión de la posibilidad de la administración de realizar la tipificación de las infracciones 
en íntegro en la LPAG abre las puertas al debate respecto a la posibilidad de su aplicación en el 
Perú; a lo cual se suma que fácilmente puede formularse consideraciones basadas en la eficiencia 
que significaría para la labor administrativa sancionatoria su uso, así como argumentos a favor de 
su utilización. 

Puede argumentarse que el cumplimiento de la Reserva de Ley supone una dificultad innecesaria 
para la función administrativa, siendo que se considera que las limitaciones de la labor legislativa 
ya revisadas anteriormente, que precisamente justifican la necesidad de la colaboración 
reglamentaria, no pueden ser superadas en su totalidad, ameritando mayores relajaciones a dicho 
Principio: 

- Pese a la reducción de la carga del legislador mediante la delegación de los temas técnicos 
y específicos gracias a la experiencia y cualificación vinculada a la especialización de los 
funcionarios de la administración, se debe esperar el plazo, aún reducido, de la 
modificación de la norma administrativa. 

- Siguiendo esto, la naturaleza especial o técnica de las materias a regular, usualmente 
ligada a los avances en tecnología o nuevos descubrimientos y, en general, a elementos 
de circunstancias cambiantes, implica la necesidad de modificaciones normativas 
constantes a fin de controlar comportamientos socialmente indeseables. Empero, mientras 
se modifique la norma, se estará ante una encrucijada: permitir las conductas y dejarlas 
impunes o sancionarlas y acarrear posibles cuestionamientos de legalidad a futuro, al 
recurrirse a interpretaciones extensivas para encajar las nuevas conductas en las versiones 
actuales de las normas. 

- A lo anterior se agrega que las posibilidades de sancionar de la administración dependen 
de que el legislador cumpla con los ya revisados requisitos de habilitación y remisión y 
demás para legitimar la intervención reglamentaria de la administración, lo cual pone en 
riesgo las acciones sancionatorias que tome la administración a posteriori. Y eso no es  
todo, porque su incumplimiento podría interpretarse de dos formas: sea que efectivamente 
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decidió no delegar ciertos aspectos de la regulación al Ejecutivo, o que sí existía 
intencionalidad, pero, de todas, formas, no cumplió con los requisitos, dejando abierta la 
posibilidad del cuestionamiento del ejercicio de sus facultades sancionadoras. De una u 
otra forma, sale perjudicada la administración. 

- Y no puede dejar de mencionarse que, ante la comprensión del Principio de Reserva de 
Ley y la Taxatividad en la descripción de las conductas como garantías vinculadas, pero 
ultimadamente separadas, resulta posible cumplir una sin la otra. Así, se puede garantizar 
la certeza a los civiles mediante la descripción completa y precisa de las conductas 
infractoras (Taxatividad), sin que estas estén referenciadas tan siquiera en normas con 
rango de ley. Empero, esto conllevaría la discrecionalidad de la administración de tipificar 
cualquier conducta que considerase indeseable, con la inexistencia de parangones de 
rango legal que sirvan como limitaciones para su posterior cuestionamiento. 

- Aunque, podría argumentarse que sigue existiendo el control jurisdiccional en donde 
habrá de someterse a la imputación de infracciones y sanciones al control de 
proporcionalidad y razonabilidad (principios consagrados en el TUO de la LPAG), pero 
debe recordarse que las primeras instancias son en sede administrativa, donde la 
administración es juez y parte, y únicamente cuando se agote esta vía, recién se podrá 
contar con el control jurisdiccional, para luego esperar el plazo de su deliberación. 

- Como corolario de esto, el punto 3.5 de la Sentencia de Casación N° 1387-2014 Lima, 
refiriéndose al inciso 4 del artículo 230 de la LPAG, se señala que “[como] excepción al 
principio de reserva de ley, se permite el desarrollo mediante reglamento además de la 
habilitación legal para la tipificación… [en este supuesto de excepción], la norma legal 
autoriza la tipificación de conductas sancionables mediante reglamento…”. 

La relevancia del debate respecto de la figura de la Cobertura Legal se centra en una elección 
delicadísima entre el buen funcionamiento de la administración, apoyada en los reclamos de las 
necesidades de la práctica y la alegación de sobrevalorización de dogmas aplicados 
supuestamente de forma irreflexiva, y las garantías de los administrados quienes necesitan de  
controles de las facultades de la administración, la cual está habilitada tanto para tomar sus propias 
decisiones y ejecutarlas de forma directa, sin mediar decisiones judiciales. 

La discusión a la que se hizo referencia es interminable, y no compete a este trabajo determinar 
cuál ha de ser la respuesta última a aquella, sino únicamente definir el estándar de cumplimiento 
del Principio de Tipicidad respecto a las facultades normativas de la administración en materia 
sancionadora adoptado en el Perú para poder analizar su cumplimiento en el expediente en 
cuestión; todo lo cual nos lleva a lo siguiente: habiendo expuesto que existe acogida constitucional 
y doctrinal al modelo de Colaboración Reglamentaria, pero con el aparente y expreso 
reconocimiento de la posibilidad de aplicarse la Cobertura Legal por el texto del inciso 4 del art. 
230 de la LPAG y del fundamento 3.5 de la Sentencia de Casación N° 1387-2014 Lima (Caso 
CONASEV), para despejar toda duda, debe señalarse por qué es que no es posible aplicar esta 
figura en el derecho peruano. 

4.1.4 ¿POR QUÉ NO PUEDE APLICARSE ESTA FIGURA EN EL ORDENAMIENTO 
PERUANO? 

La clave de este asunto resta en determinar el nivel de jerarquía que tiene el reconocimiento de la 
Reserva de Ley para materias administrativas sancionadoras. Ya se estableció que la LPAG 
contempla en su sección referida al PAS la posibilidad de la Cobertura Legal, teniendo esta, 
entonces, sustento normativo de rango legal. Para resolverse esta contradicción de contenidos, 
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habrá que ascender a los escaños normativos constitucionales y supranacionales para verificar si 
dicha posibilidad encuentra sustento allí también. 

Ahora, si bien la LPAG consiste de una norma de rango legal, otras normas (como se verá más 
adelante) del mismo rango también optan por conferir facultades de tipificación directa a 
entidades de la administración. Sin embargo, no puede soslayarse la importancia para el ejercicio 
de la función administrativa que tiene toda vez que según sus arts. II y III su contenido regula de 
forma general las actuaciones de la función administrativa del Estado, por lo que no podría 
desvirtuarse realmente la validez de la práctica de la Cobertura Legal recurriendo a normas de 
este rango. 

Ahora bien, nuestra Constitución reconoce expresamente la Reserva de Ley del Principio de 
Legalidad en materia penal cuando en los literales a) y d) del numeral 24 del art. 2 se señala lo 
siguiente: 

“Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no 
prohíbe… [y que] Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de 
cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como 
infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley”, respectivamente. 

No se encuentra reconocimiento expreso de la Reserva de Ley en materia administrativa 
sancionadora, pero tampoco puede afirmarse que dicho precepto no aplique para el Derecho 
Administrativo Sancionador por dos razones: 

Por un lado, ampliamente ha sido difundida en doctrina y jurisprudencia la noción de unidad del 
Ius Puniendi estatal. Es decir, se reconoce que la facultad sancionadora del aparato gubernamental 
es en realidad una sola, y tiene manifestaciones varias dada la variedad de rubros de la experiencia 
humana sobre los cuales ha de ejercerse control estatal, guiadas todas por principios unificadores 
pese a su heterogeneidad. De esto se desprende que las facultades sancionadoras ejercidas por el 
Poder Judicial en materia penal, como aquellas ejercidas por entes administrativos en Derecho 
Administrativo Sancionador comparten fundamentos y principios, esto según fuentes variadas: 

- El fundamento 3 de la Sentencia del TC del Expediente N° 274-99-AA/TC: “…la 
prohibición constitucional de no ser procesado ni condenado por acto u omisión que al 
tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 
inequívoca como infracción punible…reconocid[a] en el literal “d” del inciso 24 del 
artículo 2°… no constituyen garantías procesales constitucionalmente reconocidas que 
puedan resultar aplicables únicamente en el ámbito de los procesos de naturaleza penal, 
sino que, por extensión, constituyen también garantías que deben observarse en el ámbito 
de un procedimiento administrativo disciplinario y, en general, de todo procedimiento de 
orden administrativo -público o privado- que se pueda articular contra una persona”. 

- La Sentencia del TC del Exp. N° 0020-2015-PI/TC señala en sus fundamentos 36 y 37 
que “[e]l principio de legalidad en materia sancionatoria está reconocido en el artículo 2, 
inciso 24, literal d, de la Constitución…”, y que “[e]l tenor literal de la Constitución 
sugiere que dicho principio únicamente puede aplicarse en sede jurisdiccional. Sin 
embargo, en reiterada jurisprudencia, este Tribunal Constitucional ha establecido que “los 
principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios 
básicos del derecho sancionador, que no sólo se aplican en el ámbito del derecho penal, 
sino también en el del derecho administrativo sancionador (…)” (cfr. Sentencias del 
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Tribunal Constitucional emitidas en los Expedientes 02050-2002-AA/TC, 02192-2004- 
PA/TC y 00156-2012-PHC/TC entre otras) (énfasis y subrayado añadidos). 

- “En nuestro país, desde hace ya bastante tiempo la jurisprudencia ha optado al igual que 
la tendencia mayoritaria en España, por el reconocimiento dogmático del ius puniendi 
estatal y derivado como consecuencia ineludible, el traslado de técnicas y garantías del  
Derecho Penal al Derecho Administrativo Sancionador. Así se encuentra expresado en el 
pronunciamiento contenido en la Sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de fecha 
22 de octubre de 1999” (Melgar 2006: 283). 

Por ende, en cuanto a la normativa y jurisprudencia constitucional, la garantía de la Reserva de 
Ley ha sido trasladada al ámbito administrativo sancionador, lo que conlleva que existe de forma 
general para toda tipificación de infracciones administrativas. Así entonces, se contradice el  
contenido del inciso 4 del artículo 230 de la LPAG, dejándose fuera de toda posibilidad la 
aplicación de la deslegalización o Cobertura Legal. 

Por otro lado, el Estado peruano ha suscrito Tratados de Derechos Humanos, los cuales le 
comprometen a reconocer la Reserva de Ley en cualquier manifestación del ejercicio de su 
facultad sancionadora. Ha de recordarse que en virtud de la Cuarta Disposición Final y Transitoria 
de la Constitución señala que las normas referidas a derechos y libertades de los civiles han de 
interpretarse en virtud de los tratados de Derechos Humanos que ratifique el Estado peruano. 

Así, se tiene que la Convención Americana de Derechos Humanos señala en su artículo 9, titulado 
“Principio de Legalidad y de Retroactividad” lo siguiente: 

“Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplicable…”; y en su artículo 30 que “[l]as restricciones 
permitidas, de acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas”. 

Sumado a esto, se tiene al Informe No. 168/19 sobre el Caso 12.396 elaborado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que señala que las normas en las que se tipifique 
infracciones: 

“[Han de ser previsibles,] “sea porque está expresa y claramente establecida en la ley (…) 
de forma precisa, taxativa y previa o porque la ley delega su asignación al juzgador o a una 
norma infra legal, bajo criterios objetivos que limiten el alcance de la discrecionalidad”” 
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2019: 16-17). 

Y, a su vez, a la Opinión Consultiva OC 6/86 emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, recogida por el fundamento 5 de la Sentencia del TC del Exp. N° 2235-2004-AA/TC, 
donde se expresa lo siguiente: 

- “La reserva de ley para todos los actos de intervención en la esfera de la libertad, dentro 
del constitucionalismo democrático, es un elemento esencial para que los derechos del 
hombre puedan estar jurídicamente protegidos y existir plenamente en la realidad… [y]. se 
requiere no solo su proclamación formal, sino la existencia de un régimen que garantice 
eficazmente su aplicación y un control adecuado del ejercicio de las competencias de los 
órganos…” 

- “En tal perspectiva no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en el artículo 30, 
como sinónimo de cualquier norma jurídica, pues ello equivaldría a admitir que los 
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derechos fundamentales pueden ser restringidos por la sola determinación del poder 
público, sin otra limitación formal que la de consagrar tales restricciones en disposiciones 
de carácter general (énfasis y subrayado añadidos)”; 

- “[Y que lo] anterior no se contradice forzosamente con la posibilidad de delegaciones 
legislativas en la materia, siempre que tales delegaciones estén autorizadas por la propia 
Constitución, que se ejerzan dentro de los límites impuestos por ella y por la ley 
delegante, y que el ejercicio de la potestad delegada esté sujeto a controles eficaces…” 
(énfasis y subrayado añadidos). 

Y según el Comunicado de Prensa N° 122/10 de la Relatoría Especial para la Libertad de  
Expresión, por “delegaciones” ha de entenderse la facultad de normar en el sentido de la 
Cobertura Legal; es decir, permitiéndose al Poder Ejecutivo normar de forma autónoma, 
sustrayéndose el Poder Legislativo de establecer “contenido base” al qué remitirse (2010). De 
hecho, este mismo documento señala lo siguiente: 

“[A]l permitirse delegaciones legislativas en términos demasiado amplios, que puedan 
incluso referirse a materias penales, se afecta el principio de legalidad necesario para realizar 
restricciones a los derechos humanos. La frecuente concentración de las funciones ejecutiva 
y legislativa en un solo poder sin que la Constitución y la Ley Habilitante establezcan los 
límites y controles adecuados permite la interferencia en la esfera de los derechos y libertades” 
(Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH: 2010). 

Resulta menester señalar que estos dos informes constituyen doctrina autorizada, la cual sirve 
para interpretar a los tratados internacionales y, siendo elaboradas tanto por la Comisión como 
por la Corte Interamericanas de Derechos Humanos, su valor interpretativo es indudable, motivo 
por el cual su contenido queda adherido a aquél de la Convención Americana; de lo que se 
entiende que han de formar parte de la normativa supranacional que el Estado peruano ha de 
respetar. 

Se sigue de todo lo anterior expuesto que no solo existe una Reserva de Ley para la tipificación 
de las infracciones y sanciones administrativas aplicable para el ordenamiento jurídico peruano, 
sino que la única forma de permitirse la tipificación administrativa de infracciones sin referentes 
legales o contenido al cual remitirse como base es que ello haya sido establecido en la 
Constitución misma. Su fundamento consiste de la imposibilidad de dejar al arbitrio de la 
administración la limitación de los derechos fundamentales del administrado, en virtud de que es 
éste quien se impone sus propios límites mediante la delegación de su creación a sus 
representantes parlamentarios elegidos democráticamente, lo cual permitiría que la toda la 
población de determinado Estado, incluyendo a las minorías, puedan participar de la elaboración 
de las limitaciones autoimpuestas. 

Como corolario, recientemente, en la Sentencia del TC del Expediente N° 0002-2021-PI/TC, los 
fundamentos 23 y 24 señalan respecto de la posibilidad de tipificación reglamentaria: 

“[Que la] remisión de la ley al reglamento debe especificar las características esenciales de 
la conducta antijurídica, ya que bajo ninguna circunstancia puede ser una remisión en 
blanco”; y que la administración “puede apoyarse en la actividad normativa de la 
Administración para concluir la labor de tipificación de las infracciones, pero no 
atendiendo a su propia discrecionalidad, sino respetando las pautas que la propia ley ha 
dejado establecidos” (Tribunal Constitucional 2022). 
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Se descarta entonces de forma definitiva la posibilidad de aplicar la Cobertura Legal en la  
tipificación de infracciones en el ordenamiento jurídico peruano, dejando a la Colaboración 
Reglamentaria como la única forma legítima de permitir la intervención normativa del Poder  
Ejecutivo en la tipificación de infracciones administrativas. 

4.1.5 ¿QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR TAXATIVIDAD EN MATERIA 
SANCIONADORA? 

Definida la Reserva de Ley, compete definir el aspecto material del Principio de Tipicidad tal  
como lo indica el inciso 4 del artículo 248 del TUO de la LPAG: la taxatividad en la descripción 
de las infracciones, la cual constituye garantía otorgada al administrado, siendo que mediante este 
principio se vela porque pueda comprender con la mayor certeza posible qué comportamientos 
proscribe la administración con la finalidad de que pueda orientar su comportamiento a la 
legalidad. 

Y, a su vez, esta precisión en la determinación ex-ante de las conductas prohibidas por el 
ordenamiento habrá de influenciar en la determinación ex-post; es decir, al momento del ejercicio 
de las facultades administrativas sancionadoras, donde se subsumirá los hechos imputados al 
administrado dentro de los tipos infractores, y deberá de velarse porque estos encajen 
correctamente en el supuesto de hecho del tipo sin mediar analogías o interpretaciones extensivas. 
La vinculación de esta labor de subsunción normativa con el nivel de precisión exigido a la 
normativa sancionadora es inmediata, dado que no existiría fundamento a la necesidad de la 
adecuada definición de las conductas infractoras para distinguirlas de aquellas que no lo son, 
únicamente para luego encajar cualquiera otra que no califique, ignorando por completo el texto 
normativo. Con estas ideas generales sentadas, a continuación, se desarrollará el Principio en 
cuestión. 

En primer lugar, este Principio reclama la certeza y precisión en la determinación de las  
infracciones administrativas de tal forma que sus destinatarios puedan aprehenderlas sin dificultad 
alguna. Esta garantía encuentra sustento en el literal d), del numeral 24, del artículo 2 de la 
Constitución de 1993, cuando reza lo siguiente: 

“Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté 
previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción 
punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley” (énfasis y subrayado añadidos). 

Luego, el ya reseñado numeral 4 del artículo 230 de la LPAG lo recoge al indicar lo siguiente: 

“Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas de rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o analogía”. 

Asimismo, no puede olvidarse la modificación a la LPAG por el Decreto Legislativo N° 1272, 
que no hizo más que precisar contenido que era sobreentendido respecto de la facultad de 
tipificación: 

“A través de la tipificación de las infracciones no se puede imponer a los 
administrados el cumplimiento de obligaciones que no estén previstas previamente en 
una norma legal o reglamentaria, según corresponda” (énfasis y subrayado añadidos). 

Para agregar, Nieto referencia a la Sentencia del Tribunal Supremo Español del 11 de julio del  
año 2000, la cual indica lo siguiente: 
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“[L]a tipicidad sirve para precisar la legalidad puesto que ésta se cumple con la previsión 
en la ley de las infracciones y sanciones mientras que la tipicidad va más lejos al exigir que 
“la garantía que está llamada a desempeñar el tipo de infracción se cumple cuando está en 
la norma una predeterminación inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación 
entre una y otra”” (citado en Nieto 2012: 265). 

Complementando, el fundamento 5.4 de la Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia C- 
030/12, referenciando a la Sentencia C-530 de 2003, señala lo siguiente: 

“[L]a abstracta descripción que tipifica el legislador con su correspondiente sanción, debe 
ser de tal claridad que permita que su destinatario conozca exactamente la conducta 
punitiva; en principio se debe evitar pues la indeterminación para no caer en una decisión 
subjetiva y arbitraria” (citado en Corte Constitucional de Colombia 2012: 25). 

Y, señalan Alejos y Huapaya que de todo lo anterior se desprende que, si de una simple lectura 
del tipo infractor ha de poder entenderse a plenitud, no puede incurrirse en la sobre inclusión de 
tipos infractores con un solo tipo referenciando un conjunto indeterminado e impreciso de 
infracciones (2019: 63). 

Establecido esto, debe recalcarse que darle cumplimiento conlleva tres complicaciones, 
desarrolladas a continuación: 

4.1.5.1 LOS LÍMITES ENTRE LA DESLEGALIZACIÓN Y LA COLABORACIÓN 
REGLAMENTARIA 

Como primer punto, se estableció que, por el Principio de Reserva de Ley, no es posible que en 
la práctica peruana se encargue por completo y sin instrucciones o controles a la discrecionalidad 
la labor de tipificaciones administrativas a la administración, de lo que se desprende que el Poder 
Legislativo ha de tener que regular contenido de las infracciones, y luego decidir voluntariamente 
qué aspectos de la regulación de estas ha de delegar a la administración; por lo general, estos  
consisten de aspectos técnicos o sumamente específicos de la materia. A su vez, se indicó que la 
solución a este problema en la tipificación de infracciones se soluciona encargando al legislador 
la precisión de los “núcleos de las conductas infractoras” (Pereira 2017: 9, 17-18). 

Es decir, que este prevea el aspecto central de la conducta de tal forma que únicamente la 
administración entre a agregar elementos de precisión o las “variantes” de las conductas 
infractoras que se desprenden de la “base” si se quiere, de aquella conducta central sin desbordar 
tanto dicho núcleo como los límites de la remisión establecidas en la ley. 

El resultado final de la Colaboración Reglamentaria será tal que se forme un binomio normativo 
entre la regulación legal y reglamentaria de la infracción. Este binomio habrá de leerse 
necesariamente en conjunto para obtener las infracciones con el nivel de precisión tal que sean 
cognoscibles por sus destinatarios (Delgado 2020: 32-34; Rojas 2014: 130). 

Se introduce así el problema de determinar el núcleo de cada conducta infractora a establecer en 
la ley, del total de conductas de imposible de compilar humanamente, previendo que la regulación 
legal no sea tan abierta que permita que realmente sea la administración quien haya de establecer 
el núcleo de la conducta, tipificando conductas al momento de aplicar las normas. Ultimadamente, 
si se trata de deslegalización o adecuada tipificación, ello dependerá de cada rubro regulado en 
concreto, y cada infracción en concreto, dado que no puede hacerse un análisis generalizado 
mediante la creación de una norma que aplique a todos y cada uno de los casos que pueda 
analizarse (Nieto 2012: 267). 
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No obstante, pese a lo anterior, puede señalarse con certeza una forma de precisar el cumplimiento 
de la tipificación legal del núcleo: la evasión de la sobreinclusión normativa. Esta práctica puede 
definirse como una respuesta a una exigencia incongruente con la naturaleza de la tipificación en 
el Derecho Administrativo Sancionador, o simple regulación pobre que busca encargar la labor 
de tipificación en su totalidad a la administración. 

Se lleva a cabo mediante cláusulas sumamente generales en donde se proclama que, sea el 
incumplimiento del total de obligaciones que un órgano administrativo tenga por función 
supervisar o el incumplimiento del total de obligaciones contenidas en un marco normativo 
indefinido, u otras fórmulas similares, constituyen infracciones (Serva 2017). No existe núcleo o 
precisión algunos, solo la mera alusión a la forma de determinar cuáles son las conductas 
infractoras en base a la lectura sin parámetros legales de guía del total de artículos referenciados. 

Esto degenera en que, dada la incapacidad de obtener alguna infracción tipificada expresamente 
como tal, precisando específicamente qué acciones u omisiones se sancionan en relación al 
cumplimiento de determinadas obligaciones, la labor de tipificación corresponde tanto al 
legislador como al propio aplicador de la norma, quien decide las formas de su vulneración (Nieto 
2012: 282). Esta última posibilidad se revisará en la tercera circunstancia. 

4.1.5.2 LOS MÁRGENES DE INDETERMINACIÓN QUE PODRÁN TENER LAS 
TIPIFICACIONES 

Como segundo punto, demostrando lo ardua que es la labor de tipificación de infracciones en el 
Derecho Administrativo Sancionador, se tiene que, cumplida la Reserva de Ley y la concreción 
del núcleo de la conducta infractora para la válida formación del binomio normativo, sigue siendo 
imposible llegar a un nivel de certeza absoluta utilizando el lenguaje, como también, el poder 
prever un listado completo de todas y cada una de las infracciones, tipificadas estas con aquel 
nivel de certeza. Se plantea la cuestión de qué nivel de indeterminación es admisible en la 
tipificación de infracciones. 

Anteriormente, al momento de revisarse los argumentos que abogaban por la figura de la 
Cobertura Legal, el punto central estribaba en la naturaleza cambiante y compleja de las materias 
sujetas al control administrativo, que precisamente reclamaban la intervención normativa de la 
administración. Estas circunstancias no van a ser erradicadas con la mera intervención 
administrativa, independientemente del nivel de especialización y conocimiento de los asesores 
técnicos y abogados pertenecientes al órgano administrativo habilitado; la (imposible) perfecta 
coordinación que pueda existir entre ambos, dada la diferencia de ocupaciones, para la 
comprensión de las necesidades del rubro y las limitaciones legales; los recursos económicos que 
puedan tener a disposición para llevar a cabo la tarea de tipificación, etc. El lenguaje humano no 
va a permitir una tipificación absolutamente certera y precisa o, dicho de otro modo, que prevea 
cualquier circunstancia tal que sea capaz de resolverse cualquier duda respecto de su aplicación 
(Melgar 2006: 290-294). 

Y todo esto sin contar que la precisión está referida a todas y cada una de las infracciones que 
puedan tipificarse. Su número podrá crecer, sea porque avances tecnológicos determinaron el uso 
de nueva tecnología o métodos de ejecutar labores tales que su implementación amerite la dación 
de nueva normativa reguladora, que apareje la creación de nuevas infracciones; o sea, porque se 
acaba de descubrir nuevas necesidades del rubro que ameriten tipificar infracciones para evitar  
formas anteriormente no previstas de afectación de los bienes jurídicos protegidos por el 
ordenamiento jurídico sectorial. 
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Estas limitaciones, confrontadas con los requisitos de la Taxatividad de las infracciones por el  
Principio de Tipicidad, determinan su modulación respecto del nivel de detalle que hayan de 
ofrecer. Entonces, con el binomio normativo se deberá apuntar por una tipificación “suficiente”, 
donde: 

“La consigna ha de ser entonces no la tipificación rigurosa sino simplemente la “óptima” 
o, en términos aún más sencillos, la “posible”, atendiendo así al prudente deseo del 
Tribunal Constitucional [Español] (Sentencia 297/2005, de 21 de noviembre) de que el 
Legislador realice a este propósito “el máximo esfuerzo posible”, implicando la 
posibilidad de permitirse indeterminación en la tipificación de las infracciones, a lo cual 
debe corresponder flexibilidad al momento de aplicar la normativa, siempre bajo los 
límites de la razonabilidad, y sin desbordar las conductas claramente establecidas por 
norma legal” (Nieto 2012: 266). 

Esto se traduce en un estándar reducido que permita márgenes de indeterminación en la 
tipificación de la infracción, velando porque no se deje espacios tales que prácticamente se 
otorgue a la administración la potestad de determinar infracciones con libertad al momento de 
aplicar la norma en la práctica; como también, sin suponer tampoco la utilización de cláusulas 
“numerus apertus” que habiliten a la administración a determinar la existencia de infracciones  
cuyos núcleos no han sido precisados en norma de rango legal. 

“En resumidas cuentas -y en trance de facilitar una simplificada regla de oro- la 
tipificación puede ser lo bastante flexible como para permitir al operador jurídico un 
margen de actuación a la hora de determinar la infracción y la sanción concretas, pero no 
tanto como para autorizarla a que “cree” figuras de infracción supliendo las imprecisiones 
de la norma” (Nieto 2012: 274). 

Se permite cierto margen de indeterminación ante las limitaciones del lenguaje para englobar las 
conductas que se pretende sancionar, las cuales nunca deben desbordar el núcleo de lo establecido. 

Por ende, tal y como ocurre con en el primer punto, es imposible otorgar parámetros universales, 
sino hacer una evaluación caso por caso, justificando en función a la razonabilidad si es que el  
nivel de imprecisión es excesivo, o si es que la aplicación del tipo infractor claramente desborda 
el núcleo establecido en la ley (Melgar 2006: 294). 

4.1.5.3 LA POSIBILIDAD DE TIPIFICACIÓN INDIRECTA 

Como tercer punto, e intrínsicamente vinculado a la Reserva de Ley, comporta la posibilidad de 
dar cumplimiento al Mandato de Tipificación sin seguir el clásico esquema tripartito de contar 
con una norma que establezca una obligación o prohibición administrativa; otra separada que 
determine la infracción señalando las condiciones en que ha de preverse el incumplimiento de la 
obligación; y la norma que prevea las sanciones correspondientes y señale el nexo entre la 
comisión de la infracción con la imposición de la sanción. 

Además de las ya revisadas críticas acerca de la imposibilidad de conseguir una tipificación 
completa y exhaustiva de todas las infracciones administrativas previsibles, se plantea que dicho 
esquema no hace sino plantear al legislador el trabajo doble de establecer las obligaciones y luego 
volver a redactar su contenido al momento de tipificar las infracciones. 

Merece ser referenciado Mourgeon, citado por Nieto: 
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“La incriminación es directa cuando el texto califica de infracción un hecho determinado o un 
conjunto de hechos determinados. En este caso la incriminación concreta realizada por la  
autoridad represiva es relativamente sencilla, dado que, estando ya descrita por el legislador la 
violación de la obligación, la autoridad sancionadora se limita a indagar si el hecho corresponde 
a tal descripción. La incriminación es indirecta cuando el texto impone una obligación declarando 
que cualquier hecho contrario a ella es constitutivo de infracción. La autoridad sancionadora se 
encuentra entonces bien a pesar suyo, sustituyendo al legislador, ya que tiene que decidir en qué 
condiciones se produce la violación de la obligación, incluso antes de indagar si el hecho es 
constitutivo de la violación. Lo cual significa que la incriminación legislativa indirecta no es  
propiamente tal y en realidad las dos incriminaciones (la genérica y la específica) corresponden a 
la autoridad sancionadora. En el Derecho Administrativo la incriminación legislativa es 
habitualmente indirecta”2 (citado en Nieto 2012: 282). 

Este nivel de indeterminación e input del operador jurídico es inherente a la Tipificación Indirecta, 
motivo por el cual es necesario verificar si se justifica su existencia. No resulta pertinente repetir 
todos los reclamos provenientes de las necesidades de la práctica administrativa que abogan por 
un estándar menor en la taxatividad de las infracciones. Las necesidades de la práctica 
administrativa y la imposibilidad de lograr una taxatividad absoluta claman por soluciones que 
las concilien con el cumplimiento del Principio de Tipicidad, por lo que resta ver si el margen de 
indeterminación que provee la Tipificación Indirecta encuentra algún elemento que equilibre la  
balanza, maximizando lo más posible el cumplimiento de dicho principio y de forma aceptable. 

Se considera que sí existe este elemento: la argumentación que haya de formular el operador 
jurídico al momento de imputar la infracción debe ser tal que se compruebe que no se está 
desbordando su núcleo, contenido en norma de rango legal. Sin embargo, puede notarse que, de 
todas formas, la administración puede ser reacia (como ocurre en la práctica) a aceptar argumentos 
respecto del incumplimiento del Principio de Tipicidad de la norma utilizada, al punto que haya 
de esperarse hasta el agotamiento de la vía administrativa para poder obtenerse tutela efectiva; y 
que la efectividad de esta medida de balance a favor del Principio de Tipicidad depende del 
cumplimiento de la previsión del núcleo de la infracción en norma de rango legal, el cual debe 
desprenderse con claridad del binomio normativo, dependiendo esto de la taxatividad en la 
elaboración de ambas normas. De lo contrario, el tipo será abierto tal que (ilegalmente, claro está) 
otorgue un considerable y difícil de controlar margen de indeterminación y discrecionalidad al 
operador. 

Y no solo esto, puesto que, independientemente de que se anulen las normas reglamentarias 
infractoras, las normas legales pueden haber establecido un régimen de tipificación de Cobertura 
Legal, lo cual impide atacarse el problema de raíz, porque ante la inexistencia de contenido al 
cual pueda remitirse el regulador para complementar, ¿cómo ha de exigírsele el cumplimiento del 
Principio de Tipicidad? 

A pesar de lo anterior, pese a tratarse de condiciones desafortunadas en la práctica administrativa 
y legislativa peruanas, no ha de considerárseles definitivas para descartar al razonamiento del 
aplicador como medida de control, en vista de que estas situaciones son ilegítimas. Todo queda 
en manos del legislador, o del Poder Ejecutivo de solicitar facultades normativas, de cambiar esta 
situación desde la raíz con la modificación de la normativa legal. Para que el anterior elemento 
de balance funcione, ha de impulsarse cambios normativos en las normas de rango legal. 

 
 

2 El fragmento fue tomado del libro de Jacques Mourgeon, titulado La répression administrative (1967). 
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Así, de reemplazarse las típicas cláusulas que simplemente habilitan a tipificar las infracciones 
por vía reglamentaria, y de existir legítimas tipificaciones en norma de rango legal, descartándose 
la práctica de la Cobertura Legal, la administración se vería obligada a revisar el ejercicio de sus 
facultades normativas. Ya no tendría incentivos para defender cuestionables tipificaciones e 
imputaciones hasta el fin de la vía administrativa. 

En opinión del autor, esto pone en otra luz procederes tales como la derogación de las conductas 
infractoras de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría (Sentencia del 
Tribunal Constitucional del Exp. N° 0020-2015-PI/TC), con la finalidad de lograr incentivar al 
legislador y órganos administrativos a cumplir con el Principio de Tipicidad debidamente (con el 
entendido de que se rescata únicamente la disruptiva forma de proceder, dado que existe margen 
de discusión respecto de las mayores modulaciones que se discuten para la tipificación de 
infracciones en el Derecho Administrativo Disciplinario, que ponen en tela de juicio la decisión 
del TC, las cuales no son materia de este trabajo). 

Tras todo lo anterior, la tipificación indirecta tiene varias formas de concreción respecto del  
cumplimiento del Mandato de Taxatividad en la tipificación de infracciones, las cuales serán 
revisadas a continuación: 

Tipificación Reduplicativa: referida al esquema simple de primero tipificar la norma que 
contiene la obligación dirigida al administrado, de potencial incumplimiento, y luego tipificar otra 
norma separada conteniendo la infracción. Empero, el contenido de la obligación es reproducido 
en la infracción para dejar fuera de toda duda que la infracción se refiere a dicha obligación (Nieto 
2012: 277). 

Tanto Melgar como Nieto consideran esta técnica “inútil”, toda vez que la norma que contiene la 
obligación es reiterada sin ninguna finalidad, en tanto la infracción podría, en cambio, precisar  
otros aspectos tales como las consecuencias del incumplimiento, criterios de graduación de la 
sanción, etc. (2012: 277; 2006: 295). Y, se concuerda con el primero, sobre que su utilización 
puede conllevar riesgos de impunidades por infrainclusión, siendo que, al requerirse este esquema 
a cada infracción tipificada, en todas aquellas en que no se cumpla no podría advertirse la 
existencia de una infracción (2012: 277). 

Tipificación Indirecta Remisiva Expresa: avalada por Nieto como la alternativa más eficiente 
a fin de aliviar sus críticas a la reduplicación innecesaria, se opta por la elaboración del tipo 
infractor en base a la conjunción de dos normas: aquella de la obligación, constituyéndose así en 
una suerte de “Pre-Tipo”, y aquella que únicamente señala que el incumplimiento de la primera 
constituye infracción o el “Tipo propiamente dicho”, a la par de poder señalar otros elementos  
como las sanciones aparejadas y sus criterios de graduación (Nieto 2012: 277). 

Respecto de esta variante, debe señalarse que su utilización en el Perú no puede desconocer el  
Principio de Reserva de Ley, motivo por el cual la validez de su aplicación dependerá de una serie 
de circunstancias: primera, que, dado que el núcleo de la infracción debe estar necesariamente 
contenido en una norma de rango legal, tanto Tipo como Pre-Tipo han de estar incluidos en 
normas de dicho rango. Conjuntamente, el Tipo propiamente dicho no podría simplemente 
contener la mención de las normas contenedoras de obligaciones cuyo incumplimiento se 
pretende tipificar, en tanto estas prácticamente no tipificarían nada, vulnerando la Reserva de Ley 
al permitirse al aplicador definir el contenido de la infracción ante la inexistencia de limitación o 
indicación alguna. 
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Además, no debe existir duda respecto de a qué norma legal que funja como Pre-Tipo se está 
refiriendo el Tipo propiamente dicho. Preferiblemente, el artículo que tipifica la infracción y aquel 
que contiene la obligación se hallan en la misma ley y el primero señala expresamente el número 
del artículo del segundo. No sería aceptable la tipificación del incumplimiento de un espectro 
normativo sumamente amplio e indefinido, siendo que debe delimitarse con la mayor certeza 
posible, pudiéndose determinar, como mínimo (mas para nada suficiente), el ordenamiento 
sectorial de donde haya que extraerse las obligaciones Pre-Tipo. 

Segunda, la determinación del núcleo variará dependiendo del tipo de obligación y la precisión 
en su tipificación. Por un lado, puede afirmarse que existen obligaciones simples y complejas, 
siendo el elemento que las distingue el que sea sumamente fácil determinar el incumplimiento de 
las primeras en comparación con las segundas. A modo de ejemplo, es más sencillo determinar el 
incumplimiento de la necesidad de instalar cintas o “guardas” de seguridad para cubrir áreas de 
componentes mecánicos expuestos de maquinarias pesadas (con la mera constatación visual),  
respecto del cumplimiento de las condiciones varias establecidas en títulos habilitantes otorgados 
por municipalidades. 

Al respecto, debe dejarse en claro que el nivel de precisión o taxatividad en la redacción de las 
obligaciones influirá necesariamente en las posibilidades de determinación del núcleo de las 
infracciones, porque, independientemente de las implicaciones complejas y técnicas de las 
materias a regularse que impiden exigir un estándar elevado de taxatividad, si el mandato u 
obligación es redactado de forma amplia tal que puedan admitirse numerosas obligaciones como 
incluidas en este (o que sencillamente no pueda preverse el contenido de la obligación de forma 
certera), no podrá determinarse con certeza el núcleo de la infracción, el Tipo propiamente dicho 
se quedaría sin su complemento necesario, lo cual constituiría contravenir el Principio de 
Tipicidad. 

No existiría problema con las obligaciones simples, tales como aquellas referidas al inicio de 
actividades económicas posterior a la obtención de títulos habilitantes. Sin mayor esfuerzo se 
determina que el núcleo de la infracción será el realizar actividades económicas sin contar con el 
título habilitante correspondiente. La redacción y carácter de la obligación no da cabida a 
discrecionalidad para determinarse el núcleo de la infracción. 

Ante cada caso en concreto, habrá que evaluar si con el tipo de obligación y precisión de la 
redacción de la obligación, el margen de indeterminación es tal que se impida dilucidar con 
certeza el núcleo de la infracción. Lo contrario supondría que prever que existan diferentes 
interpretaciones respecto de cuál ha de ser, lo que no es más que dar cabida a una tipificación 
abierta que incluya a toda clase de infracciones que pueda determinar el operador jurídico. Por 
ende, si el Pre-Tipo no se presta para una determinación clara del núcleo, el uso de esta forma de 
tipificación indirecta será ilegal e inconstitucional. 

Ahondando, no será aceptable en absoluto que se tipifique la obligación de forma imprecisa. Si 
la obligación simplemente consiste de oraciones como “el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el ordenamiento jurídico”, sin ofrecer algún otro elemento delimitador, la falta de 
precisión de la obligación degenerará en la vulneración del Principio de Tipicidad en cuanto a la 
Taxatividad (y Reserva de Ley si es que la obligación realmente se encuentra redactada en 
normativa reglamentaria) de optarse por el esquema siendo reseñado. Esta clase de expresiones 
otorga potestad ilimitada a la administración para “tipificar” toda nueva infracción que sea 
necesaria a fin de cumplir sus finalidades públicas correspondientes, mantienen a la norma legal 
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tipificadora actualizada, evitando tener que ser modificada conforme se desee incluir nuevas 
infracciones, mas ignorando por completo el mandato constitucionalizado de Taxatividad. 

A todo esto, no puede olvidarse que tanto el Tipo como el Pre-Tipo han de cumplir los requisitos 
de la Colaboración Reglamentaria para cumplir con el respeto del Principio de Tipicidad, al  
momento de requerir la intervención del Ejecutivo para dar cumplimiento al Mandato de  
Taxatividad. 

De todas maneras, no puede ofrecerse una regla aplicable a absolutamente cada caso en 
particular. Todo dependerá de cada caso en concreto. 

Tipificación Indirecta Implícita: esencialmente, la inexistencia de toda mención expresa del 
incumplimiento de las obligaciones como infracciones. Simplemente se tiene a las normas que 
tipifican las obligaciones o Pre-Tipos. De esto, indica Nieto, puede inferirse dos cosas: o que la 
tipificación de la infracción es implícita, dado que el Estado no se molestaría en crear una 
obligación para los administrados sin considerar la existencia de medidas de control para asegurar 
su cumplimiento, naturalmente, con la tipificación de infracciones; o que no existe Tipo para el 
Pre-Tipo, por lo cual no existe infracción alguna referida al incumplimiento de determinada 
infracción (Nieto 2012: 279-280). 

Por una parte, dicho autor señala que la primera alternativa resulta correcta (nunca dejando de  
lado que su análisis se refiere al ordenamiento jurídico español y las particularidades de su 
reconocimiento constitucional del Principio de Legalidad), mas impide cumplir con la atribución 
de las sanciones y la graduación de estas, algo exigido también por el Principio de Tipicidad 
(Nieto 2012: 279-280). 

Esta variante de la Tipificación Indirecta es una relajación aún mayor del Principio de Tipicidad, 
ya que ni siquiera se va a determinar con certeza el conjunto de infracciones que una ley disponga 
a ser pasibles de ser imputadas a los administrados. Respecto de esta variante no existe mayor 
análisis respecto de su viabilidad en el ordenamiento peruano, en vista de que se exige que las 
infracciones estén tipificadas “de forma expresa” y maximizando lo más posible cumplimiento 
del mandato de Taxatividad en función a reducir la discrecionalidad del operador jurídico, 
impuesta por las necesidades de la práctica administrativa y la materia a regularse. Honestamente, 
esta forma de Tipificación Indirecta es equivalente a la Tipificación Indirecta Remisiva Expresa 
aplicada vulnerando el Principio de Tipicidad: sencillamente señalando que el incumplimiento de 
un listado de normas constituye infracción, sin precisiones o limitaciones para su determinación. 
Solo que ahora esta última parte es implícita. 

Complementando, corresponde revisar el opuesto de la Tipificación Indirecta Implícita: el que  
exista una infracción sin obligación que le corresponda. Con las modificaciones del TUO de la 
LPAG por el Decreto Legislativo N° 1272 se incluyó el siguiente texto al numeral 4 del artículo 
248 del TUO de la LPAG, que incluye el Principio de Tipicidad en el Derecho Administrativo 
Sancionador: 

“A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el  
cumplimiento de obligaciones que no estén previstas previamente en una norma legal o 
reglamentaria, según corresponda”. 

Resulta irrelevante la fecha de dación del Decreto Legislativo, porque solo está reconociendo una 
regla implícita desde un inicio en la labor de tipificación de infracciones administrativas. Así  
como no puede existir en el ordenamiento peruano la implicación de la existencia de una 
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infracción sin contenido en norma de rango de ley, resulta inconcebible tipificar infracciones a  
obligaciones que no existan. 

Es el perfecto equivalente de la expresión “empezar la casa por el tejado”. Su aplicación 
implicaría que el administrado no tenga idea de la existencia de una obligación, la incumpla sin 
saberlo, y luego sea sancionado. De existir una infracción sin que le corresponda alguna 
obligación tipificada pasible de incumplimiento, cualquier administrado simplemente haría caso 
omiso a la norma. 

Concluyendo este acápite, habiendo abordado las prácticas tolerables (con los matices 
correspondientes) e intolerables de la Tipificación Indirecta para dar cumplimiento al Principio 
de Tipicidad en la tipificación de infracciones administrativas, corresponde evaluar la otra 
concreción del Principio de Tipicidad, la labor de Subsunción normativa que ha de realizar el 
operador jurídico. 

4.1.6 TIPICIDAD EN SUBSUNCIÓN 

El fruto del cumplimiento del Mandato de Taxatividad se encuentra en la influencia directa que 
posee en la labor de Subsunción que ha de realizar el operador jurídico al momento de determinar 
si es que se ha cometido una infracción, velando porque los hechos cometidos por el administrado 
se ajusten dentro de los supuestos de hecho comprendidos por las normas que tipifican 
infracciones. 

En sí, la consagración de la importancia de la correcta labor de subsunción normativa como parte 
del cumplimiento del Principio de Tipicidad resulta obvia, dado que no existiría sentido a toda la 
controversia detrás de maximizar en cuanto sea posible la precisión con que han de redactarse las 
infracciones administrativas, con la finalidad de ofrecer certeza al administrado de qué conductas 
han de merecer consecuencias sancionadoras, si es que el operador jurídico no estuviese obligado 
a seguir el texto de la norma (Alejos y Huapaya 2019: 63); y, en cambio, optase por incluir en 
esta cualquier hecho sobre la base de argumentaciones basadas en interpretaciones extensivas o 
analogías. La labor de subsunción, se recalca, ha de ser la prueba fidedigna del grado de precisión 
de la tipificación de infracciones, al evaluarse qué tan limitada se encuentra. 

Prueba de la importancia de la labor de subsunción es lo señalado en el fundamento 190 de la 
Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del Caso García Asto y Ramírez 
Rojas vs. Perú, recogida por la Sentencia de Casación N° 1387-2014 Lima, que señala lo 
siguiente: 

“Corresponde al juez al juez penal, al aplicar la ley penal, atenerse estrictamente a lo 
dispuesto por ésta, y observar la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de 
la persona incriminada al tipo legal, de forma tal que no se incurra en la penalización de 
actos no punibles en el ordenamiento jurídico” (CIDH 2005: 88). 

Siguiendo a lo anterior, la misma sentencia de la Corte Suprema indica en sus fundamentos 5.2 y 
5.3: 

“[Una] tipificación será válida si subsume la conducta en los elementos objetivos y 
subjetivos del tipo claramente definidos y descritos en la norma legal”; y “si se advierte 
que la conducta imputada no se subsume a la prevista en la norma legal vigente, no es  
posible acudir a una interpretación concordada ni sistemática para deducir un tipo de 
infracción; así tampoco se puede acudir a cláusulas abiertas o en blanco de que el 
incumplimiento de lo previsto en las normas legales o reglamento constituyen 
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infracciones, sino que estas deben estar definidas por norma legal y el reglamento debe 
desarrollarlas en los términos previstos en la ley sin poder crear nuevas conductas” (Corte 
Suprema 2015). 

Definido todo lo anterior, establecido el estándar del Principio de Reserva de Ley y Taxatividad 
exigidas a la tipificación de infracciones administrativas en el ordenamiento jurídico peruano,  
procede por fin el análisis de las infracciones imputadas por OSINERGMIN a Gold Fields La 
Cima. 

4.1.7 ANÁLISIS DE LAS VULNERACIONES EN EL CASO 

Esta interrogante se divide en dos: verificar el cumplimiento del Principio tanto en la tipificación 
de las infracciones, como también al momento de subsumir los hechos imputados en los supuestos 
de hecho de la norma. No obstante, debe hacerse dos precisiones antes de proceder: en este acápite 
se analizará la existencia de vulneración al Principio de Tipicidad en lo que concierne a la Reserva 
de Ley y Mandato de Taxatividad, dejando aquel de la labor de subsunción realizada por 
OSINERGMIN al momento de analizarse la Resolución de Segunda Instancia Administrativa. 

La justificación estriba en la necesaria contextualización que requiere realizar dicha labor, la cual 
requiere de todo el análisis expuesto respecto de la Resolución de Primera Instancia. Esto conlleva 
a la segunda precisión: a diferencia de aquel tema, el análisis del cumplimiento de los dos  
primeros puntos no requiere de contextualización, siendo que se evaluará la normativa imputada 
en el PAS para determinar si fue elaborada respetando la garantía constitucional en cuestión. De 
determinarse vulnerada, ello impediría la imputación de dichas infracciones a cualquier 
administrado. 

Establecido lo anterior, en teoría, se estaría evaluando solamente el proceder de OSINERGMIN, 
visto y considerando que las infracciones a analizarse fueron elaboradas con el uso de su facultad 
normativa, la validez de su configuración siendo materia del presente análisis. Sin embargo, no 
solo esto, sino que también habrá que evaluarse la tipificación de las obligaciones e infracciones, 
cuya normación corresponde al Legislador. 

Dado todo lo visto anteriormente, la tipificación de infracciones administrativas tiene la 
particularidad de una necesaria vinculación entre dos normas, obligación e infracción, Tipo y Pre- 
Tipo. La obligación determinará los alcances de la infracción, porque estas tipifican el 
incumplimiento de las obligaciones, de lo cual se desprende que las infracciones no pueden 
agregar elementos que contribuyan a completar el contenido de las obligaciones, sino únicamente 
precisar las condiciones del incumplimiento de las obligaciones que ameriten sanción a fin de 
delimitar la conducta infractora. Por ende, el requisito de Taxatividad también ha de existir en la 
regulación de la obligación. Esto se manifiesta con mayor fuerza en el uso de las técnicas de 
Tipificación Indirecta, donde la necesidad de precisión de la obligación se torna mayor, siendo 
que se aligera la tipificación de la infracción por redirigirse al contenido de la primera. 

Como parte de la determinación del cumplimiento del Principio de Tipicidad en el componente 
de Taxatividad, habrá que evaluarse la elaboración de la obligación para coadyuvar a la labor de 
determinación del núcleo de la infracción como su contenido completo de utilizarse técnicas de 
Tipificación Indirecta. 

Ahora, antes de realizar el análisis, conviene detallar primero las infracciones imputadas a Gold 
Fields por OSINERGMIN a analizar y determinar si es que utiliza alguna técnica de Tipificación 
Indirecta, dejando la validez de su implementación para el análisis que sigue. Así, según la 
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Resolución de Gerencia General N° 473-2015, la Resolución de Primera Instancia del caso en 
cuestión, se imputó lo siguiente: 

- “Infracción al artículo 38° del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-92-EM (RPM), por disponer relaves en las presas de relaves de 
la Quebrada Las Gordas y Quebrada Las Águilas por encima de la cota autorizada de 3,720 
msnm, y por disponer relaves en la presa construida en la quebrada Las Hierbas sin contar 
con las autorizaciones de funcionamiento otorgadas por la Dirección General de Minería 
(DGM) del Ministerio de Energía y Minas (MEM). 
La referida infracción se encuentra contenida en el numeral 1.3.2 del Rubro B del Anexo 
del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
Seguridad y Salud Ocupacional para Actividades Mineras, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 286-2010-OS/CD…” (énfasis y subrayado añadidos). 

 

- “Infracción al artículo 37° del RPM, construir el dique de la “Quebrada las Hierbas” hasta 
la cota 3,738 msnm, sin contar con la autorización de construcción otorgadas por la DGM. 
La referida infracción se encuentra contenida en el numeral 1.3.1 del Rubro B del Anexo 
del Cuadro de Tipificación y prevé como sanción una multa de hasta 10,000 UIT” (énfasis 
y subrayado añadidos). 

 
- “Infracción al artículo 12° del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional (RSSO), 

por no cumplir con implementar la recomendación de la inspección correspondiente al  
Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB: “La empresa debe culminar la construcción 
del canal de coronación de acuerdo a los planos del proyecto aprobado. Plazo 45 días. 
La referida infracción se encuentra contenida en el numeral 1.7 del Rubro A del Anexo 
del Cuadro de Tipificación y prevé como sanción una multa de hasta 100 UIT” (énfasis 
y subrayado añadidos). 

El presente análisis se centrará en verificar el cumplimiento del principio con respecto a las 
primeras dos infracciones. Esto, puesto que la imputación de la infracción al artículo 12 del RSSO 
fue desestimada en primera instancia administrativa por una sencilla cuestión: se imputó a Gold 
Fields el no haber cumplido con “implementar la recomendación de la inspección correspondiente 
al Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB, del 12 de julio de 2010: “La empresa debe 
culminar la construcción del canal de coronación de acuerdo a los planos del proyecto aprobado. 
Plazo 45 días””. 

Y en la Resolución de Gerencia General N° 473-2015, de Primera Instancia Administrativa, en el 
considerando 4.3, se determinó que el Acta de Supervisión (Tomo 1, Fojas 499) de donde se 
extrajo supuesto el incumplimiento de Gold Fields de la recomendación, elaborada por 
ACOMISA y fechada el 8 de marzo del 2011, no se constató que el canal de coronación 
referenciado no terminó de ser construido; por el contrario, en esta solo se señaló que este se 
hallaba en un estado de “erosión y obstrucción”. 

En dicha acta se consigna como Hecho Constatado N° 2: 

“El canal de coronación… se encuentra erosionado y obstruido, lo que no permite 
controlar adecuadamente el manejo de las aguas superficiales”; tras lo cual, se estableció 
como recomendación N° 2 el realizar las labores de reparación y construcción tendientes 
a lidiar con el estado del canal de coronación. 
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Determinar el cumplimiento del Principio de Tipicidad respecto de este artículo resulta superfluo 
entonces, dado que no tuvo relevancia alguna para el archivo de la imputación de su infracción 
en el PAS, así, dando paso para la discusión acerca de la validez de las imputaciones de 
infracciones a los artículos 37 y 38 del RPM, el tema central del caso y el cual justifica su 
relevancia jurídica. 

4.1.7.1 ¿QUÉ HA DE EVALUARSE PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA RESERVA DE LEY? 

Para verificar el cumplimiento de la Reserva de Ley en las infracciones imputadas, ha de  
comprobarse los siguientes elementos: 

1. Que la obligación esté prevista con la mayor precisión posible en una norma de rango legal 
o que los aspectos esenciales o su núcleo, lo estén. Esto, toda vez que no puede permitirse a 
la obligación ser tipificada con una infracción. También que, al utilizarse técnicas de 
Tipificación Indirecta, al formar la norma de la obligación parte del supuesto de hecho de la 
infracción, esté prevista en una norma con rango legal. 

2. Que del análisis en conjunto de ambas normas no se detecte que el Tipo propiamente dicho 
esté incluyendo elementos dentro del supuesto de hecho infractor que no estén contemplados 
dentro del núcleo de la obligación con la finalidad de completar el contenido de esta. 

3. Si la norma va a tipificar la infracción (y/o obligación) contando con colaboración 
reglamentaria, que se cumpla con implementarse adecuadamente las cláusulas de 
habilitación y remisión, así también como cualquier otro elemento (instrucciones, criterios, 
etc.) que puedan ayudar a reducir la discrecionalidad de la administración al normar. 

4. Que la entidad administrativa encargada de reglamentar las normas tenga facultades 
normativas otorgadas por norma de rango de ley. 

5. Que la normativa infralegal no desborde el núcleo de las infracciones (u obligaciones) 
incluyendo supuestos de hecho no contemplados en las normas de rango legal. 

6. Que la normativa de rango infralegal no desborde las instrucciones o criterios dados por el 
legislador, como también que únicamente se norme aquellos aspectos delegados por el 
legislador con la mayor precisión posible. 

 
4.1.7.2 ¿QUÉ HA DE EVALUARSE PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

MANDATO DE TAXATIVIDAD? 

Para verificar el cumplimiento del Principio de Taxatividad debe analizarse lo siguiente: 

Respecto a la cognoscibilidad de los destinatarios de la norma de aquello considerado como 
conducta infractora, que, de una lectura integral de toda la normativa, legal e infralegal, que entra 
en juego para definir la infracción administrativa, pueda desprenderse con precisión en qué 
consiste la conducta infractora. Como se vio antes, parámetros precisos para esta realizar labor 
son ineficientes, precisándose una evaluación caso por caso. 

4.1.7.3 ANÁLISIS DE LA TIPIFICACIÓN (RESERVA DE LEY Y TAXATIVIDAD) DE 
LAS INFRACCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTS. 37 Y 38 DEL RPM (DS N° 
018-92-EM) 

Se analizará tanto la Reserva de Ley como la Taxatividad respecto de ambos artículos al mismo 
tiempo, toda vez que estas materias están directamente enlazadas y las conclusiones a formularse 
aplican para ambos. Naturalmente, se analizará todo el conjunto normativo tal y como estuvo 
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redactado, durante su vigencia, al momento de la comisión de los hechos imputados por 
OSINERGMIN. 

Rezaban ambos artículos para el 8 de marzo del año 2011, fecha en la cual se realizó la supervisión 
a los depósitos de relaves de la Concesión de Beneficio Cerro Corona por parte de ACOMISA 
que desencadenó todos los hechos del caso: 

“Artículo 37.- Entregados los avisos conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y, de no 
mediar oposición, la Dirección General de Minería deberá evaluar si la solicitud se adecúa a 
las normas de seguridad, vivienda, salud, bienestar minero e impacto ambiental y expedir 
Resolución, en un plazo que no excederá de treinta (30) días hábiles. 

La resolución expedida por la Dirección General de Minería que autoriza la construcción de 
la planta, permitirá al interesado solicitar las servidumbres y expropiaciones que pudieran 
ser necesarias. 

En el caso que se formulare oposición, ésta se tramitará con arreglo a las normas sobre 
oposición contenidas en la Ley y el presente Reglamento”. 

“Artículo 38.- Concluidas la construcción e instalación de la planta, el interesado dará aviso 
a la Dirección General de Minería para que proceda a ordenar una inspección a fin de 
comprobar que las mismas se han adecuado de conformidad con el proyecto original, en lo 
que se refiere a seguridad e higiene minera e impacto ambiental. Asimismo, acompañará la 
autorización de vertimientos de residuos industriales correspondiente. 

La diligencia de inspección deberá realizarse dentro de los sesenta (60) días naturales 
siguientes a la fecha en que fue solicitada. 

Si la inspección fuere favorable, la Dirección General de Minería otorgará el título de la 
concesión. Dicha resolución autorizará el funcionamiento de la planta, así como el uso de las 
aguas solicitadas y el sistema de vertimientos de los líquidos industriales y domésticos. 

La resolución deberá transcribirse al Registro Público de Minería para su inscripción en la  
partida correspondiente a la concesión. 

La concesión de beneficio otorga a su titular un derecho real”. 

A su vez, se tiene al Cuadro de Tipificaciones aprobado por RCD N° 286-2010-OS-CD en donde 
se tipificaron las infracciones imputadas: 
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Tal como puede observarse, las infracciones no se encuentran redactadas de forma clásica, 
mediante la redacción de oraciones, sino con un cuadro de infracciones donde se referencian todos 
los elementos referentes a la determinación de la conducta infractora de forma meramente 
funcional (lo cual no equivale a eficiente). 

Recordando lo señalado previamente, se imputó a Gold Fields La Cima el no haber contado con 
autorizaciones de construcción y funcionamiento (que se traduce en la autorización para verter 
relaves) de determinadas “cotas” o alturas alcanzadas en el depósito de relaves de la Planta de 
Beneficio de la Concesión de Beneficio Cerro Corona. En otras palabras, aquellos hechos 
imputados por OSINERGMIN se refieren al haber construido y vertido relaves a determinadas 
alturas del depósito de relaves vinculado a la Concesión de Beneficio de Gold Fields, sin 
autorización, lo cual determina el núcleo de la infracción imputada a la empresa según 
OSINERGMIN. Procede ahora el análisis por parte del autor, para determinar si se ha respetado 
el contenido del Principio de Tipicidad siguiéndose el estándar desarrollado previamente. 

 
Primero, necesitamos hallar en el ordenamiento jurídico peruano alguna norma de rango legal que 
tipifique tanto las obligaciones de contar con autorizaciones de construcción y funcionamiento, 
como también las infracciones correspondientes. Como puede observarse, el Cuadro de 
Tipificaciones, respecto de los artículos 37 y 38 del RPM, únicamente señala como sustento de  
rango legal, en el rubro “BASE LEGAL”, al artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, Decreto Supremo N° 014-92-EM. 

Este se halla en su Capítulo II “Concesiones de Beneficio” del Título Segundo “Concesiones” y 
reza así: 

“La concesión de beneficio otorga a su titular el derecho a extraer o concentrar la parte 
valiosa de un agregado de minerales desarraigados y/o a fundir, purificar o refinar metales, 
ya sea mediante un conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico químicos. 

El conjunto de procesos físicos, químicos y físico-químicos que realizan los productores 
mineros artesanales para extraer o concentrar las partes valiosas de un agregado de 
minerales y/o purificar, fundir o refinar metales, no se encuentran comprendidos en el 
alcance del presente Título, para su realización solo será necesaria la solicitud acompañada 
de información técnica y una Declaración de Impacto Ambiental suscrita por un profesional 
competente en la materia. La autorización correspondiente será expedida por la Dirección 
General de Minería”. 

De la lectura de este artículo se puede extraer las siguientes inferencias: 

- La realización de la actividad de Beneficio está supeditada a la obtención de la Concesión. 
- Las actividades comprendidas en aquella del Beneficio son aquellas listadas en el artículo 17 

de la misma norma. 
- El segundo párrafo se refiere en su totalidad a la actividad de Beneficio realizada por los  

productores mineros artesanales. 
- Se señala que las actividades que califican como Beneficio para estos últimos no están 

incluidas en los alcances del Título II del TUO de la Ley General de Minería. 
- Se indican los requisitos para que los productores mineros artesanales obtengan la 

autorización que les permita operar, la cual será expedida por la Dirección General de 
Minería, situación diferente del resto de productores mineros, que requieren de Concesiones. 
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Ahora, podría suponerse que cuando el segundo párrafo del artículo se refiere a la autorización 
que será expedida por la Dirección General de Minería, se podría interpretar que se refiere a las 
autorizaciones en general, otorgadas a los productores mineros en general. Empero, este segundo 
párrafo fue introducido en la norma por la modificación del TUO de la LGM de acuerdo con el  
artículo 5 de la Ley N° 27651, “Ley de Formalización y Producción de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal”, denominado “Solicitud y autorización de operación”, de lo que se extrae que 
se refiere a la diferencia de tratamiento dirigida a los productores mineros artesanales para el  
inicio de sus actividades, siendo que no requieren de una concesión, sino de una autorización, 
impidiéndose así extraerse sustento legal para la obligación de realizar las actividades de 
Beneficio con las autorizaciones correspondientes más allá de la obtención de la Concesión. 

En vez de detenerse aquí, conviene revisar el resto del TUO de la LGM para determinar la 
existencia de la tipificación de las obligaciones de contar con autorizaciones para realizar las 
actividades de construcción y funcionamiento de la Planta de Beneficio y de sus componentes 
complementarios. Esto, con la siguiente salvedad: respecto de la especificidad de la materia, se 
considera que puede exigirse la tipificación exacta de las obligaciones en cuestión. 

El comprender que se exija a los concesionarios de Beneficio el contar con dos autorizaciones,  
una para construir la Planta de Beneficio y otra para poner a esta y sus componentes en 
funcionamiento, no involucra el conocimiento de materia técnica alguna o de elementos 
sumamente específicos que ameriten el complemento de entes especializados. No se justificaría 
requerirse la colaboración de la administración para la concreción de dichas obligaciones 
(todavía no halladas en la norma), como tampoco respecto de la tipificación de su infracción, 
especialmente cuando se constata que se trata de obligaciones de carácter simple, puesto que su 
incumplimiento se constata con un simple requerimiento documental: de observarse la 
construcción o funcionamiento sin haberse obtenido las autorizaciones previamente, se evidencia 
su incumplimiento. 

Prosiguiendo, habiéndose imputado a Gold Fields el no contar con ambas autorizaciones 
correspondientes por determinadas etapas para la Planta de Beneficio e instalaciones adicionales, 
directamente implicándose que estas se otorgarían, según OSINERGMIN, por etapas alcanzadas 
en la construcción del Depósito de Relaves, la norma que tipifique la obligación también ha 
de prever este detalle, siendo que, de solo tipificarse la obtención de autorizaciones para la 
construcción y funcionamiento de la planta e instalaciones complementarias sin mayor indicación 
o precisión, y nunca preverse su otorgamiento por etapas, se asumiría correctamente que se 
otorgan por la integridad del proyecto, cosa que hizo Gold Fields, tal como consta en el Resumen 
de los Hechos Relevantes del Caso. 

Empero, sobre la inclusión de este detalle respecto a la forma de otorgamiento de las 
autorizaciones en norma de rango legal, si bien posible (tal y como demuestra el enorme detalle 
con que se reguló la obtención de la Concesión Minera en el TUO de la LGM), se considera que 
no existiría problema alguno con la delegación de su regulación a norma de rango infralegal,  
siendo que tranquilamente, tras establecerse la obligación de contar con las autorizaciones en la 
ley, podría indicarse que se reglamentará el procedimiento para su obtención y las modalidades 
en que puede obtenerse, una de las cuales podría ser por etapas. 

Contar con dos autorizaciones, una para instalar la planta y componentes, y otra para ponerlos en 
funcionamiento, comporta de contenido sencillo que puede exigirse a los legisladores aprehender 
y establecer en la ley, motivo por el cual se buscarán disposiciones que tipifiquen tanto la 
obligación como la infracción, a ese nivel de detalle. Esto se debe a que, como se explicó 
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anteriormente, la Colaboración Reglamentaria debe estar plenamente justificada, motivo por el 
cual se exige las cláusulas de habilitación y remisión, así como el elemento de intencionalidad 
detrás de la decisión del legislador de delegar determinados aspectos de la norma al Ejecutivo. 

De no existir real motivación detrás de dicha decisión, se estaría ante una clara deslegalización 
de la materia, una renuncia del legislador de ejercer su labor, y una injerencia no autorizada del 
Poder Administrativo. Y de recurrirse a la Tipificación Indirecta, estando parte del Tipo Infractor, 
el Pre-Tipo u Obligación, regulado enteramente por el Ejecutivo, se constituye una vulneración 
al Principio de Tipicidad. 

Ahora bien, en todo el articulado del TUO de la LGM, se encontró los siguientes artículos 
relevantes al tema en cuestión: 

- El artículo VI del Título Preliminar del TUO de la LGM indica que “[el] Estado o los 
particulares para ejercer las actividades señaladas deberán dar cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en la presente Ley”. Esta oración es sumamente genérica como 
para poder extraerse la obligación concreta de contarse con los títulos habilitantes, y de 
pretender fundar labor normativa administrativa en materia de infracciones en este artículo, 
se trataría de un ejemplo de Cobertura Legal. 

 
- El artículo 48 del Capítulo V “Obligaciones Comunes” indica que “[t]odo titular de 

actividad minera está obligado a ejecutar las labores propias de la misma… con sujeción a 
las normas de seguridad e higiene y saneamiento ambiental aplicables a la industria minera”. 
El espectro normativo es ciertamente delimitado hasta cierto punto, mas con la aseveración 
previa acerca del nivel de detalle requerido, cabe reiterar el comentario al artículo anterior. 

 
- El literal j) del artículo 101 del Capítulo III del Título Décimo Primero “Jurisdicción 

Minera”, señala que es competencia de la Dirección General de Minería “[aprobar] los 
proyectos de ubicación, diseño y funcionamiento de las concesiones de explotación y 
beneficio, en los casos que se señale el reglamento”. Este texto utiliza el término “aprobar”, 
del cual no ha de desprenderse necesariamente el involucramiento de título habilitante 
alguno, sino a la verificación de la documentación elaborada por los candidatos a 
concesionarios de actividades de Explotación y Beneficio. 

 
- El artículo 129 del Capítulo III “Procedimiento para concesiones de beneficio, labor 

general y transporte minero” del Título Décimo Segundo “Procedimientos” expresa que 
“[los] procedimientos respectivos se establecerán en el Reglamento de la presente Ley”,  
inmediatamente después de haberse regulado con elevadísimo nivel de detalle el 
procedimiento referido a la obtención de la Concesión Minera, previéndose plazos, 
recursos administrativos, porcentajes de pagos y casos excepcionales, como la presentación 
de solicitudes de concesiones con las mismas coordenadas UTM simultáneamente. A su 
vez, sin indicaciones, sencillamente se decidió deslegalizar el procedimiento para las 
concesiones de beneficio, donde pudo haberse regulado las autorizaciones de construcción 
y funcionamiento de la planta e instalaciones. 

En opinión del autor, ni las dos obligaciones ni sus respectivas infracciones se encuentran 
tipificadas en la LGM, como tampoco en otra norma de rango legal. La LGM ni siquiera cuenta 
con un capítulo dedicado a las infracciones, sino que solo se otorga la calidad de infracción al 
incumplimiento de dos normas, siendo una la obligación contenida en su artículo 50, referida a la 
presentación de una Declaración Anual Consolidada. El ya derogado RPM fue elaborado 
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precisamente para establecer de forma directa y sin referentes algunos “los procedimientos que 
deben seguir los interesados ante los órganos jurisdiccionales mineros para poder ejercer la 
actividad minera”, con expresa referencia al Título Décimo Segundo de la LGM ya mencionado 
líneas arriba. 

Aparte de ello, se tiene el literal l) del artículo 101, el cual refiere a la atribución de la Dirección 
General de Minería, ya trasladada a OSINERGMIN, de sancionar el incumplimiento por parte de 
titulares mineros de las obligaciones o disposiciones señaladas en el TUO de la LGM y su 
reglamento. Demás está decir que no puede considerarse esta oración como la tipificación de  
forma general del incumplimiento de todo el articulado de la norma en cuestión, en tanto 
constituiría una crasa vulneración del Principio de Taxatividad. Y, merece reiterarse que el tipo 
infractor del Cuadro de Infracciones refiere al artículo 18 de la LGM como único sustento 
normativo legal de ambas infracciones imputadas y analizadas. Se concluye que no existe sustento 
legal para la obligación de contar con autorizaciones de construcción y funcionamiento respecto 
de Concesiones de Beneficio. 

Volviendo al Cuadro de Tipificaciones, el autor evidencia el uso de una técnica de Tipificación 
Indirecta, que sería la Remisiva Expresa, en tanto hace expresa referencia a la norma que contiene 
la obligación cuyo incumplimiento se sanciona, práctica que resulta válida, siempre y cuando se 
pueda determinar con precisión a qué obligaciones (incluidas en la misma norma u otras) se está 
refiriendo para completar el tipo infractor, y cuando pueda determinarse con la mayor precisión 
posible en qué condiciones se considera el incumplimiento de la norma una infracción. Como ya 
se indicó, recurrir a esta se considera, bajo la aplicación del estándar de cumplimiento del 
Principio de Tipicidad extensamente desarrollado, resulta a todas luces innecesario, siendo que el 
Legislador debió abordar las materias en cuestión, deslegitimándose así toda intervención 
normativa del Poder Ejecutivo al respecto. 

Lo anterior se sustenta en que ello resultaba sencillo de lograr para el legislador, por cuanto la  
obligación era una obligación simple, puesto que su incumplimiento era de constatación simple: 
realizar una actividad habiendo obtenido previamente un título habilitante, el cual se tiene o no 
se tiene. La tipificación de la infracción, por ende, también constituía labor simple para el 
legislador, la cual omitió sin justificación alguna. 

Pese a lo anterior, merece formularse la siguiente interrogante: ¿existe alguna referencia legal a 
las infracciones imputadas a Gold Fields? Sustento tal y como lo requerirían los Principios de 
Reserva de Ley y Taxatividad, no. En cambio, se tiene al artículo 1 de la Ley N° 27699, “Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Minería (OSINERG)”: 

“Toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás 
normas bajo el ámbito de competencia del OSINERG constituye infracción sancionable”. 
Esto será discutido más adelante. 

Las infracciones imputadas a Gold Fields no cuentan con adecuado sustento legal, en vista de 
que no se encuentran tipificadas en norma de rango legal, tanto estas como las obligaciones que 
les proveerían de sustento, y con un nivel de precisión exigible al legislador por la inexistencia 
de necesidad de considerar materias sumamente específicas o técnicas para su tipificación. 

A lo que se suma que, si es que el legislador pretendía delegar aspectos específicos tales como la 
obtención de las autorizaciones por etapas o de forma integral para las instalaciones, no solo 
tendría que establecer la obligación de realizar las actividades tras obtenerse las debidas 
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autorizaciones de construcción y funcionamiento, sino que luego tendría que habilitar a una norma 
reglamentaria para detallar los aspectos de su obtención. Las normas que regulan las 
“obligaciones”, el elemento de la obtención por etapas, y la infracción, no cuentan con sustento 
legal alguno, por lo que la administración, de forma directa, ha establecido obligaciones, títulos 
habilitantes e infracciones de forma autónoma. 

Segundo, habiendo constatado que no existe regulación legal para la infracción ni la obligación 
cuyo incumplimiento se imputa, debe evaluarse cuáles son las competencias normativas otorgadas 
a OSINERGMIN respecto de las infracciones administrativas. Por un lado, se tiene al literal c) 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, “Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos”: 

“Función Normativa: [comprende]… la facultad de tipificar las infracciones por 
incumplimiento de obligaciones establecidas por normas legales, normas técnicas y 
aquellas derivadas de los contratos de concesión, bajo su ámbito, así como por el 
incumplimiento de las disposiciones reguladoras y normativas dictadas por ellos mismos”. 

Por otro lado, se tiene al ya referenciado artículo 1 de la Ley N° 27699, el cual señala lo siguiente 
inmediatamente después de tipificar de forma general todo incumplimiento a la normativa bajo la 
competencia de OSINERGMIN como infracción: 

“Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, el Consejo Directivo del OSINERG 
se encuentra facultado a tipificar los hechos y omisiones que configuran infracciones 
administrativas, así como a graduar las sanciones, para lo cual tomará en cuenta los 
principios de la facultad sancionadora en la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General”. 

Con las competencias normativas de OSINERGMIN y el “sustento legal” previsto en la Ley N° 
27699 para las infracciones imputadas a Gold Fields, resulta claro que se ha optado por el modelo 
de tipificación de la Cobertura Legal, consistente en la deslegalización de las materias 
sancionadoras, permitiéndose a la administración tipificar las infracciones por cuenta propia. 

Y, por ende, en vista de que nuestro ordenamiento constitucional no admite el uso de esta figura, 
el autor opina que estas competencias normativas de OSINERGMIN devienen en 
inconstitucionales, y toda normativa tipificadora emitida por este ente sin sustento legal y de 
forma autónoma, en inconstitucional también. Así, dado que las infracciones imputadas a Gold 
Fields, puntos 1.3.1 y 1.3.2 del Cuadro de Tipificaciones fueron emitidas sin contarse con sustento 
legal alguno (obligaciones e infracciones), bajo la aplicación de la Cobertura Legal, el autor  
considera que se ha cometido la vulneración de la Reserva de Ley con respecto a la tipificación 
de las infracciones a los artículos 37 y 38 del RPM, materia de imputación a Gold Fields. 

Ahora, mas conviene profundizar un poco más, ya abordando el cumplimiento del Mandato de 
Taxatividad de las infracciones, el cual, como se advirtió previamente, puede darse pese al 
incumplimiento de la Reserva de Ley si es que el binomio normativo permite a los destinatarios 
aprehender el contenido de la infracción sin estar previsto en norma legal alguna. 

Tercero, resta por evaluar la normativa infralegal que sirve de sustento a la infracción imputada a 
Gold Fields para verificar el cumplimiento del Mandato de Taxatividad de las infracciones. Esto 
se debe a la distinción realizada en doctrina, ya señalada anteriormente, respecto del Principio de 
Legalidad con aquel del de Tipicidad. 
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Asimismo, si bien se ha determinado que la tipificación en norma con rango legal utilizó la 
Cobertura Legal, el Cuadro de Tipificaciones elaborado por OSINERGMIN utiliza el esquema de 
Tipificación Indirecta Remisiva Expresa. Todos los elementos de la infracción son simplemente 
listados: solo se tipifica el “Incumplimiento de Normas” “[en] concesiones de beneficio”, 
referidas a la “[a]utorización de construcción y [a]utorización de funcionamiento”. Nada más. 
Luego, procede a listarse como “base legal” de las infracciones a los artículos listados a 
continuación (además del artículo 18 del TUO de la LGM): 

- Ambas obligaciones: Resolución Directoral N° 1073-2008-MEM-DGM y 26, literal s) del 
RSSO 

- Autorización de Construcción: artículo 37 del RPM 
- Autorización de Funcionamiento: artículo 38 del RPM, 42 y 50 del Reglamento del TUO de 

la LGM, y 299 del RSSO 

Una vez más, no estará justificado el haber tipificado la infracción tal y como está, pero de todas 
formas queda la posibilidad de que, pese a ello, el binomio normativo ofrezca certeza respecto 
del contenido de la infracción, lo cual, por obvios motivos, no implica subsanación alguna del 
cumplimiento del Principio de Reserva de Ley. Es por esto que, para determinar si realmente 
se vulnera la taxatividad en la redacción de las infracciones, debe revisarse la certeza que ofrezca 
el contenido del Cuadro de Infracciones leído en conjunto. 

Dado que la infracción está siendo tipificada “propiamente” en el Cuadro de Infracciones, en 
teoría, basándonos enteramente en la imputación realizada por OSINERGMIN, con estos 
artículos listados se ha de estar refiriendo al incumplimiento de la obligación de contar con 
autorizaciones de construcción y funcionamiento para la planta de beneficio y sus instalaciones 
complementarias y auxiliares, las cuales habrían de obtenerse por etapas de construcción 
alcanzadas. 

Así, corresponde examinar las normas señaladas como base legal para hallar no solo la obligación 
de contarse con autorizaciones de construcción y funcionamiento para las Plantas de Beneficio e 
instalaciones adicionales, sino también la referencia a la posibilidad de su obtención por cada 
etapa alcanzada en la construcción de las instalaciones. 

Una vez más, si bien resultaría inocuo incluir esta circunstancia en la tipificación de la infracción, 
toda vez que lo que se sanciona es la realización de las dos actividades sin las autorizaciones 
correspondientes, no sería así respecto de la obligación, porque no podría sancionarse a un 
administrado por no contar con autorizaciones por etapas si esta posibilidad nunca estuvo prevista 
en la norma. Las infracciones están directamente ligadas a la obligación, consisten de su  
incumplimiento, estableciéndose así la clara relevancia con respecto a la labor de subsunción 
normativa a posteriori. 

En primer lugar, la Resolución Directoral N° 1073-2008-MEM-DGM dispone la aprobación del 
formato de solicitud de concesión de beneficio y /o ampliaciones. Un formato no crea obligación 
de solicitarse autorizaciones, solo toma como circunstancia el que se va a solicitar una. Nada más 
qué comentar. 

En segundo lugar, el literal s) del artículo 26 del RSSO señala expresamente que constituye 
obligación del titular minero “[s]uspender las operaciones en las áreas que presenten riesgos a la 
seguridad e integridad de los trabajadores o que no cuenten con autorización de la autoridad 
competente”. 
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Este artículo hace expresa mención de la obligación de paralizar las operaciones cuando no se 
cuente con las autorizaciones debidas, no la obligación de contar con autorizaciones para realizar 
las actividades de construcción y funcionamiento de plantas de beneficio e instalaciones 
complementarias a esta, como tampoco especificando las autorizaciones en específico que habría 
de obtenerse (solo dos, ni más ni menos), ni tampoco el elemento de obtención por etapas tal y 
como debió de estar en un inicio tipificada. Realizar las actividades con autorizaciones previas, y 
el paralizar las actividades en las que no se posean, consisten de dos obligaciones distintas. Al no 
ser cumplido este estándar, no puede considerarse cumplido el Principio de Taxatividad con este 
artículo. 

En tercer lugar, respecto de la autorización de construcción, la cual puede expedirse por cada 
etapa en la construcción, tanto de la planta como de sus instalaciones complementarias, solo queda 
analizar el artículo 37 del RPM: 

“Artículo 37.- Entregados los avisos conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y, de 
no mediar oposición, la Dirección General de Minería deberá evaluar si la solicitud se 
adecúa a las normas de seguridad, vivienda, salud, bienestar minero e impacto ambiental y 
expedir Resolución, en un plazo que no excederá de treinta (30) días hábiles. 

La resolución expedida por la Dirección General de Minería que autoriza la construcción 
de la planta, permitirá al interesado solicitar las servidumbres y expropiaciones que 
pudieran ser necesarias. 

En el caso que se formulare oposición, ésta se tramitará con arreglo a las normas sobre 
oposición contenidas en la Ley y el presente Reglamento”. 

Esta disposición permite advertir que, presentada la solicitud de Concesión de Beneficio regulada 
en el artículo 35 de la misma norma, se obtendrá una autorización de construcción para la planta 
de beneficio, precisándose que permite obtenerse servidumbres y expropiaciones. No es que se  
prevea la obligación del administrado de realizar la actividad de construcción contando con esta, 
sino que, regulándose el procedimiento de obtención de la Concesión de Beneficio, se prevé la  
emisión de una Resolución tras una evaluación de la solicitud de concesión que autoriza la 
construcción de la planta. Esta norma solamente describe el procedimiento a seguirse para 
obtenerse la Concesión de Beneficio. Sin embargo, podría argumentarse que la previsión de la 
obtención de una resolución que autorice a la construcción de la Planta este artículo sería 
suficiente para indicar al administrado que ha de obtenerla, vía interpretación. 

Se opina lo contrario, porque tratándose de una obligación de contenido tan simple como “para la 
construcción de la planta de beneficio y sus instalaciones complementarias y auxiliares se deberá 
obtener la autorización correspondiente emitida por la Dirección General de Minería”, esta 
debería estar tipificada con dicho nivel de precisión. 

El artículo 37 del RPM no establece una obligación per se, sino que consiste de mera 
“tramitología”; en otras palabras, se refiere únicamente a los pasos a seguir en el procedimiento 
para obtener la Concesión de Beneficio, estando ubicado en el Capítulo V del RPM dedicado a 
tal efecto, referenciándose a una autorización, mas mencionándola sin establecer obligación 
alrededor de esta. Este nivel de precisión no es suficiente para determinar la existencia de una 
obligación, motivo por el cual no podría argüirse que este artículo puede formar un binomio 
normativo válido con el Tipo del Punto 1.3.1 del Rubro B del Cuadro de Tipificaciones. 
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Por otra parte, no se referencia a las instalaciones auxiliares y/o complementarias, salvo que se 
considere que estas forman parte de aquello referenciado en la norma como “planta”, en cuyo 
caso debió de especificarse esta circunstancia, en vista de que el RPM distingue en su articulado 
entre instalaciones principales, auxiliares y complementarias en las Concesiones de 
Beneficio en el artículo 35. Además, no se encuentra referencia alguna a la otorgación de la 
autorización por cada etapa de construcción, este detalle no es abordado en absoluto. 

Por ende, este artículo únicamente permite a los administrados advertir que se obtiene una 
autorización de construcción para poder construir la planta de beneficio, pero no aborda el hecho 
de que estas han de otorgarse por etapas, como tampoco qué hecho o solicitud determina que se 
otorguen por etapas de construcción en vez de forma única para la totalidad de la planta; no se 
pronuncia respecto de las instalaciones complementarias y auxiliares, y precisamente el caso en 
cuestión está referido a una instalación complementaria, el Depósito de Relaves. Y, lo más 
relevante es que, tratándose de la norma que regula el procedimiento de obtención de la Concesión 
de Beneficio, este artículo era aquel en el cual debió de regularse dicho detalle, precisándose 
las condiciones para su obtención por cotas de construcción. 

Sin embargo, para efectos de la Taxatividad en la Tipificación de las Infracciones, la falta de 
previsión de la obtención de la autorización por etapas no tendría relevancia, dado que la 
infracción a tipificarse es realizar cualquier actividad de construcción sin la autorización 
correspondiente, sea que se trate de la construcción de una altura de 6 metros o todo un Depósito 
de Relaves. Cabe agregar de que, pese a que no tenga relevancia a efectos de la tipificación de la 
infracción, tendrá un rol central al momento de realizarse la subsunción normativa para imputar 
el incumplimiento de la obligación. Esto será abordado al analizar la labor de subsunción realizada 
por OSINERGMIN. 

Empero, si según dicho ente, del artículo 37 debería extraerse el que pueda requerirse a los  
concesionarios autorizaciones por etapas, entonces nos encontramos ante dos omisiones 
normativas que dejan un vacío que no da certeza del procedimiento a seguir respecto de las 
autorizaciones referidas a instalaciones complementarias y auxiliares, dado que a un administrado 
que reclama haber obtenido una autorización por el íntegro de las instalaciones previstas en la 
solicitud de Concesión, se le solicitaron autorizaciones por etapas sin haber podido prever con 
certeza el no caer en el supuesto de hecho en el cual habría de requerírsele autorizaciones por 
etapas. 

No obstante, en realidad, aquello no constituye un vacío normativo, dado que si se está buscando 
referencia alguna al otorgamiento de autorizaciones por etapas, se debe únicamente a que 
OSINERGMIN afirmó que no se obtuvo autorizaciones correspondientes a etapas de construcción, 
mientras que Gold Fields afirmó haber obtenido una autorización de construcción por el proyecto 
de forma íntegra por la Resolución N° 116-2006-MEM/DGM/V, donde se autoriza la 
construcción de la planta e instalaciones complementarias y auxiliares sin haberse pronunciado 
acerca de su otorgamiento por etapas. Se trata simplemente de una lectura incorrecta de la norma. 

Volviendo ahora a la idea central de este tercer punto, el artículo 37 del RPM no previó la 
obligación de realizar actividades de construcción de la Planta de Beneficio (o instalaciones 
adicionales) con las autorizaciones correspondientes, por lo que el Tipo previsto en el Cuadro de 
Tipificaciones no podría completarse con obligación alguna, constituyendo una vulneración del 
Mandato de Taxatividad. 
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Y para ahondar en esta afirmación, merece expresarse lo siguiente: el texto del Cuadro de 
Tipificaciones expresamente señala como infracción el incumplimiento de normas referidas a  
Autorizaciones de Construcción en materia de Seguridad e Higiene Minera. Si el artículo 37 del 
RPM no prevé obligación alguna, ¿el incumplimiento de qué se está tipificando? Para este autor, 
la respuesta es nada, exigiendo así que el aplicador de la norma deba realizar interpretaciones 
extensivas para derivar que de la sola mención de un título habilitante se deriva la existencia de 
una obligación de realización de actividades posterior a su obtención, para luego poder crear la 
tipificación de la infracción de construir instalaciones sin autorización de construcción, con lo 
cual la tipificación de la infracción impuesta a Gold Fields fue realizada por OSINERGMIN al  
momento de imputar la comisión de las infracciones e iniciar el PAS. 

Técnicamente, si es que solo se sanciona el “Incumplimiento de normas”, y se referencia sin 
indicación absoluta al artículo 37, se estaría sancionando el no seguir el procedimiento para su 
obtención; en otras palabras, el no seguir los pasos señalados en la tramitología referenciada. 

Se verifica la vulneración del Principio de Taxatividad con respecto a la infracción al artículo 37 
del RPM. 

En cuarto lugar, únicamente refiriéndose a la autorización de funcionamiento, se tiene al artículo 
299 del RSSO, el cual expresa que “[l]os depósitos de relaves, pilas de lixiviación (PADs) y 
botaderos se fiscalizarán de acuerdo a la autorización de funcionamiento del proyecto aprobado 
por la autoridad minera competente…”. 

El contenido de este artículo depende de la existencia de regulación donde se desprenda la 
necesidad de contarse con una autorización de funcionamiento. No establece la necesidad de 
contarse con esta, sino que solamente se indica a los concesionarios que la autoridad fiscalizadora 
verificará que se esté siguiendo los parámetros técnicos establecidos para el funcionamiento de  
las instalaciones complementarias en cada caso en concreto. Casi parece una indicación dirigida 
a la autoridad fiscalizadora misma. Y, de interpretarse el contenido, la obligación que pretendería 
desprenderse se referiría más bien el seguir los parámetros establecidos en las autorizaciones, más 
allá de contarse con estas. 

En quinto lugar, se tiene al artículo 38 del RPM, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 38.- Concluidas la construcción e instalación de la planta, el interesado dará 
aviso a la Dirección General de Minería para que proceda a ordenar una inspección a fin 
de comprobar que las mismas se han adecuado de conformidad con el proyecto original, en 
lo que se refiere a seguridad e higiene minera e impacto ambiental. Asimismo, acompañará 
la autorización de vertimientos de residuos industriales correspondiente. 

La diligencia de inspección deberá realizarse dentro de los sesenta (60) días naturales 
siguientes a la fecha en que fue solicitada. 

Si la inspección fuere favorable, la Dirección General de Minería otorgará el título de la 
concesión. Dicha resolución autorizará el funcionamiento de la planta, así como el uso de 
las aguas solicitadas y el sistema de vertimientos de los líquidos industriales y domésticos. 

La resolución deberá transcribirse al Registro Público de Minería para su inscripción en la 
partida correspondiente a la concesión. 

La concesión de beneficio otorga a su titular un derecho real”. 
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Esta disposición indica que el funcionamiento de la planta, una vez más sin referencia a las 
instalaciones complementarias y auxiliares, se autoriza con la resolución que otorga la Concesión. 
Esto coincide con lo establecido en la LGM, donde se indica que la Concesión de Beneficio 
permite al sujeto ejecutar aquellas actividades comprendidas en el artículo 17, las cuales se 
ejecutan con la planta e instalaciones complementarias y auxiliares. Nuevamente, no existe 
referencia a la obtención de autorizaciones por etapas, y se deja a los administrados en el vacío 
respecto de las autorizaciones que deba obtenerse para las instalaciones complementarias en vista 
de la distinción terminológica que se hace respecto de la Planta. De esto se desprende que las 
autorizaciones de funcionamiento para la planta no pueden obtenerse de otra forma que no sea 
por la integridad de esta una vez aprobada su construcción. 

Mas las faltas de precisión no acaban allí, dado que este artículo, al igual que el 37 anteriormente 
reseñado, consiste también de mera tramitología dirigida a detallar el procedimiento de obtención 
de la Concesión de Beneficio. Efectivamente, se desprende la existencia de una autorización de 
funcionamiento que permitirá utilizar las instalaciones de la planta, describe el procedimiento 
detrás de su obtención, mas no puede desprenderse de esta obligación alguna. Por consiguiente, 
las observaciones efectuadas respecto del artículo 38 en el punto inmediatamente anterior, aplican 
para este artículo, siendo que no puede sustentar al Tipo Infractor como un Pre-Tipo. 

En sexto lugar, tenemos a los artículos 42 y 50 del Decreto Supremo N° 03-94-EM, “Reglamento 
de diversos Títulos del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería”. Por un lado, el 
artículo 50 se refiere a la necesidad de obtenerse una nueva autorización de funcionamiento para 
las plantas de beneficio móviles o portátiles, cuando sus condiciones técnicas cambien al ser 
reubicadas. Este artículo no merece mayor comentario. 

Por otro lado, el artículo 42 señala lo siguiente: 

“Los titulares de la actividad minera requerirán la autorización de la Dirección General de 
Minería para el funcionamiento de las instalaciones adicionales y/o complementarias a las 
plantas de beneficio que tengan por objeto utilizar cualquier elemento resultante de su 
proceso minero metalúrgico”. 

De este artículo sí se desprende que se tiene la obligación de obtenerse autorizaciones de 
funcionamiento para ponerse en funcionamiento las instalaciones complementarias y auxiliares. 
Empero, no existe mención de su otorgamiento por etapas. Una vez más, este contenido debió 
haber sido regulado en el TUO de la LGM, dado que no existe motivo justificado alguno para 
requerirse la colaboración reglamentaria en la precisión de esta obligación para los candidatos a 
concesionarios mineros, cuando el procedimiento de obtención de la Concesión Minera fue 
establecido con sumo detalle. 

Este artículo sí podría servir como un Pre-Tipo adecuado para la tipificación de una infracción 
referida a poner en funcionamiento Depósitos de Relaves sin autorización de funcionamiento, por 
lo que llama la atención por qué es que OSINERGMIN no señaló este artículo como vulnerado, 
o al menos en conjunto con el 38 del RPM, al momento de formular la imputación del inicio del 
PAS. 

Prosiguiendo, de una lectura del binomio normativo conformado por este artículo y el punto 1.3.2 
del Rubro B del Cuadro de Tipificaciones, se obtendría que se tipifica como infracción el  
incumplimiento de poner en funcionamiento las instalaciones adicionales a la Planta de Beneficio 
sin la autorización correspondiente, siendo que el artículo se refiere única y exclusivamente a 
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las instalaciones adicionales y complementarias, cuando pudo haberse referido también a la 
Planta. 

Ahora, determinante para evaluar si se cumplió o no el Principio de Taxatividad respecto de la 
infracción al artículo 38 del RPM, resulta cuestionar el hecho de que, si bien la imputación 
formulada se basó en el incumplimiento específico de dicho artículo, el Tipo Infractor del Cuadro 
de Tipificaciones señala artículos de otras normas adicionalmente como “Base Legal”. Se 
pregunta entonces: ¿cómo ha de leerse el binomio normativo? ¿Se trataría de un solo binomio 
conformado por el Tipo del Cuadro y todos los Pre-Tipos hallados en las normas listadas? ¿O se 
trataría de varios binomios normativos, leyéndose el Tipo en conjunto con cada artículo listado 
por separado? 

En opinión del autor, la imputación formulada contra Gold Fields ciertamente sugiere que se  
trataría de la segunda opción, puesto que se imputó expresamente a Gold Fields el 
incumplimiento del artículo 38 del RPM, cuya infracción se hallaba en el Cuadro de 
Tipificaciones. Y no podría salvarse la imputación defectuosa alegando un error material, dado 
que el contenido de ambos artículos es sumamente distinto, y OSINERGMIN tampoco alegó esto 
a lo largo de todo el PAS. 

Efectivamente, este seguirá insistiendo en la Resolución de Primera Instancia que del artículo 38 
del RPM se extrae la obligación que sustenta el Tipo Infractor, sin referencia a demás artículos  
del ordenamiento jurídico sectorial. De esto se deriva que, solamente el binomio formado con el 
artículo 42 del DS N° 03-94-EM provee un nivel de certeza adecuado a fin de cumplirse con el 
Mandato de Taxatividad, mas no fue utilizado para la imputación en el presente PAS, y no puede 
hablarse de un mero error material subsanable ante la manifiesta diferencia de contenidos entre el 
38 del RPM y 42 del DS N° 03-94-EM. 

Analizadas todas las normas señaladas por el Cuadro de Tipificaciones como sustento de las 
obligaciones, puede formularse las siguientes conclusiones: 

- El Cuadro de Infracciones elaborado por OSINERGMIN, por Resolución de Consejo 
Directivo N° 286-2010-OS-CD, recurre a la técnica de la Tipificación Indirecta Remisiva 
Expresa de forma sumamente injustificada. Al analizarse la infracción, el nivel de 
complejidad y presencia de temática técnica minera es sencillamente nulo, lo cual impediría 
justificar el tener que acudir a la colaboración reglamentaria para su completitud. El  
contenido de la infracción que alega OSINERGMIN es sumamente sencillo: se pretende 
sancionar el construir y operar tanto la Planta de Beneficio como sus instalaciones 
complementarias y auxiliares sin las correspondientes autorizaciones de construcción y 
funcionamiento. Aquello que sí merecía delegarse al Poder Ejecutivo consiste del 
procedimiento de obtención de las autorizaciones, como también el detalle de su obtención 
por etapas o para el proyecto íntegramente, así también la especificación de en qué casos 
aplicará cada supuesto. 

 
- El legislador ha optado por un esquema de Cobertura Legal, al establecer en el artículo 1 de 

la Ley N° 27699 que todo incumplimiento a las disposiciones normativas cuya supervisión 
de cumplimiento es competencia de OSINERGMIN constituye infracción, como también la 
facultad de tipificar infracciones por cuenta propia (señalado expresamente también en el  
literal c) del artículo 3 de la Ley N° 27332), sin establecerse el núcleo de las infracciones en 
norma de rango legal alguna, indicaciones, criterios, ni mucho menos habilitaciones o 
remisiones normativas para permitir colaboración reglamentaria válida. Y, por esta cuestión, 
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dicho artículo de la Ley, así también como las infracciones analizadas del Cuadro de 
Tipificaciones, devienen en normativa inconstitucional por transgredir el Principio de 
Reserva de Ley, el cual cuenta con sustento constitucional y supranacional vinculante. 

 
- Al recurrirse al esquema de Cobertura Legal, no existe norma de habilitación o remisión 

alguna especificando las materias que el Ejecutivo haya de complementar, como tampoco 
criterios o instrucciones que delimiten su discrecionalidad. Conjuntamente, tampoco cabe 
analizar si es que la labor normativa en materia de tipificaciones del Ejecutivo desborda el 
contenido establecido en norma de rango legal, nuevamente, por el esquema de Cobertura 
Legal: ni la obligación o infracción se contemplan en normas de dicho rango. 

 
- Por otra parte, en cuanto al cumplimiento de la taxatividad de las infracciones, se denota que 

las infracciones tipificadas en los puntos 1.3.1 y 1.3.2 del Rubro B del Cuadro de 
Tipificaciones no cumplen con el Mandato de Taxatividad salvo una, la tipificación del  
incumplimiento del artículo 42 del DS N° 03-94-EM. En cambio, de la lectura de los 
binomios normativos en donde participan los artículos 37 y 38 del RPM, no se cumple el 
Principio de Taxatividad, precisamente las infracciones imputadas a Gold Fields, dado que 
no se desprende obligación alguna que sirva de Pre-Tipo, además de que no se desprende 
con claridad qué tipo o forma de incumplimiento se está tipificando, puesto que 
sencillamente se refieren los Tipos infractores a las normas sin mayor sustento o indicación. 
De esto, se intuiría que, tratándose de dos reglas procedimentales que describen el 
procedimiento de obtención de la Concesión de Beneficio, se estaría sancionando el no 
seguir a rajatabla dicho procedimiento, mas nada más. 

 
- Para la fecha de la verificación de los hechos calificados como infracciones de Gold Fields, 

8 y 9 de marzo del 2011, tampoco se encuentra sustento normativo detrás de la exigencia de 
contarse con autorizaciones de construcción y funcionamiento por etapas. Los textos de los 
artículos 37 y 38 del RPM, citados anteriormente, únicamente referencian a una autorización 
de construcción y una sola autorización de funcionamiento, sin expresarse nada más, de lo 
que se extrae, que solo se otorgan estas por el íntegro de las instalaciones desarrolladas en el 
expediente que sustenta la solicitud de la Concesión de Beneficio. 

 
- La falta de referencia en dichas normas de la posibilidad de obtenerse las autorizaciones por 

etapas o de forma íntegra por todo el proyecto, en teoría, no debería de entenderse como una 
falta de precisión que suponga afectación del Principio de Taxatividad en la tipificación de 
las obligaciones e infracciones por dos motivos: porque la infracción a tipificarse es realizar 
actividades sin las autorizaciones correspondientes, siendo irrelevante mencionar que se 
otorguen por etapas o no; y porque al no estar previsto ello, sencillamente se concluye que 
el ordenamiento jurídico solo prevé una autorización por la integridad del proyecto, obtenida 
al momento de seguirse el procedimiento para la obtención de la Concesión de Beneficio, no 
después. La real repercusión de este hecho se verá a la hora de realizar la labor de subsunción 
normativa. 

El autor considera vulnerado el Principio de Tipicidad en lo que respecta a la Reserva de Ley y 
Taxatividad a la elaboración de las infracciones contenidas en los numerales 1.3.1 y 1.3.2 del 
Rubro B del Cuadro de Tipificaciones, en lo referentes a los artículos 37 y 38 del RPM, siendo 
ilegal e inconstitucional que OSINERGMIN pretendiera sancionar a Gold Fields por su 
“incumplimiento”. 
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4.2 ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

Ahora se procederá a analizar el contenido de la Resolución de Gerencia General N° 473-2015, 
de Primera Instancia Administrativa del presente caso, revisando los argumentos desarrollados  
por OSINERGMIN para haber desestimado las infracciones a los artículos 37 del RPM y 12 del 
RSSO, y haber determinado la comisión de la infracción del artículo 38. Primero se resumirán los 
argumentos desarrollados por Gold Fields respecto de todas las infracciones imputadas, y luego 
se procederá a analizar su validez, tomando en consideración todos los hechos del caso, así 
también como el razonamiento que OSINERGMIN plasmó en esta resolución para formular una 
opinión al respecto al final. 

4.2.1 RESUMEN DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR GOLD FIELDS 
 

4.2.1.1 RESPECTO A LA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 37 DEL RPM 

La infracción imputada se basa en haber construido “el dique de la Quebrada Las Hierbas” hasta 
la cota 3,738 m.s.n.m. sin la autorización de construcción expedida por el MEM. Esta infracción 
se desestimó en tanto OSINERGMIN determinó que la Quebrada Las Hierbas no solo formaba 
parte del Proyecto de Concesión de Beneficio Cerro Corona, sino que la autorización de  
construcción por este había sido otorgada para el total de los componentes contemplados en el 
expediente de la solicitud de Concesión de Beneficio presentado por Gold Fields. 

Gold Fields esgrimió varios argumentos en su defensa, resumidos a continuación: 

- En la respuesta al Oficio N° 267-2011-OS-GFM donde se requiere información a Gold Fields 
tras la realización de la supervisión realizada por ACOMISA, señala aquella que el Depósito 
de Relaves solamente consta de dos diques, ubicados en las Quebradas Las Gordas y Las 
Águilas, no contemplándose dique alguno en la zona, denominada en los planos, como 
“Quebrada Las Hierbas”. Asimismo, que el dique señalado de esta forma parte del dique, 
e instalaciones, de la Quebrada Las Águilas, el cual ha sido debidamente autorizado en 
el expediente de solicitud de la Concesión. 

 

- A su vez, en el mismo documento, se señala que los otros dos diques forman parte de uno 
solo, lo cual conforma el Depósito, hasta llegar a la altura autorizada de 3800 m.s.n.m., como 
también que la autorización de construcción fue otorgada por la totalidad de las instalaciones 
de la Concesión en virtud de la Resolución N° 116-2006-MEM-DGM/V. Esta se basa en el 
Informe N° 42-2006-MEM-DGM/DPM, en el cual se prevé que se autorice la construcción 
de la Planta como de sus instalaciones adicionales, donde se encuentra el Depósito de  
Relaves, sin indicarse que el que se desarrolle la construcción del Depósito de Relaves por 
etapas y establecidas en cronograma determinen el otorgamiento de autorizaciones de 
construcción, sino que solo se prevé su otorgamiento. 

 
- En el escrito de descargos, se reitera que se posee autorización de construcción del Depósito 

de Relaves hasta la cota 3800 m.s.n.m., en base a los mismos documentos referenciados en 
la respuesta al requerimiento de documentación ya reseñado: mediante Resoluciones N° 116- 
2006-MEM-DGM/V y N° 1028-2007-MEM-DGM/V se autorizan la construcción de la 
Planta de Beneficio e instalaciones tales como el Depósito, y la optimización del diseño de 
este, respectivamente. Se afirma que la construcción fue prevista en etapas, pero nunca se 
indicó que estas determinarían el otorgamiento de futuras autorizaciones, o que con la 
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primera resolución solo se pretendió autorizar la primera etapa de la construcción, hasta la  
cota 3720 msnm. 

 
- Se señala que la zona denominada “Las Hierbas”, también referenciada en el expediente de 

la solicitud de la Concesión como “Puente de la Hierba” o “Valle La Hierba”, alberga parte 
del dique de la Quebrada Las Águilas. Por ende, al extenderse su construcción hasta la 
Quebrada del área de las Hierbas, se habría erróneamente considerado que se pretendía 
construir un dique allí. 
Pretende sustentar lo anterior en la presentación de documentación al MEM como parte del 
cuestionamiento por parte de Gold Fields del Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, 
mediante Escrito de Registro N° 2110267 (Tomo 2, Fojas 745) fechado el 7 de julio del año 
2011, en donde sencillamente concluye el ente que no existe referencia alguna a la Quebrada 
Las Hierbas en los planos de diseño del Depósito de Relaves del expediente de la solicitud 
de Concesión. Entonces, es de interés de Gold Fields que se compruebe todo lo contrario,  
siendo que no solo se contempló dicha área dentro en la concesión, sino que también que se 
previó en ella la construcción de parte del dique de la Quebrada Las Águilas, en cuanto 
señalan que la construcción del Depósito de Relaves consiste de una “única presa de relaves 
cuyas porciones tienen denominaciones diferentes (Las Gordas, Las Águilas, y las Hierbas)”. 

 
- Se arguye que OSINERGMIN no tiene todavía toda la información necesaria a fin de 

resolver el caso propiamente, en vista de que se solicitó al MEM la reformulación de las 
conclusiones del Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, en función al escrito de 
registro N° 2101377 (Tomo 1, Fojas 522), fechado el 16 de junio del 2011. Pendiente de 
respuesta para la presentación de descargos, en el punto (vi) de ese escrito se solicitó a 
OSINERGMIN remitir al MEM que se proporcione a la DGM las coordenadas UTM de la 
ubicación del supuesto dique de la Quebrada Las Hierbas para que dicho órgano determine 
si este dique se encontraba dentro del área autorizada para la construcción del Depósito de 
Relaves. 

 
- Con el primer escrito de ampliación de descargos, fechado el 9 de septiembre, Gold Fields 

señaló que se autorizó el funcionamiento de la Planta y el Depósito de Relaves mediante la 
Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM/DGM, pese a que se había previsto su 
construcción por etapas durante su funcionamiento, construyéndose “sobre la marcha” (es 
decir, disponiéndose relaves mientras se construye las siguientes cotas). Se puntualiza esto 
en vista de que Gold Fields solicitó a la DGM del MEM que realice una supervisión al 
Depósito de Relaves el 4 de julio del 2011, con la finalidad de verificar el progreso de su 
construcción y funcionamiento, con el entendido de que ya se tenía las autorizaciones 
necesarias para ello con antelación. Según Gold Fields, el MEM “interpretó” esto como la 
autorización de la construcción y funcionamiento del Depósito de Relaves a la cota 3740 
msnm. 

 
- Añade Gold Fields que se solicitará las autorizaciones de construcción y funcionamiento por 

las siguientes etapas hasta la cota 3800 msnm, con pleno conocimiento que este 
requerimiento no tiene sustento legal alguno. 

 
- Después, Gold Fields remarca que solicitó a la DGM la modificación del diseño de 

construcción del Depósito de Relaves de la Concesión en cuestión. Las modificaciones 
aplicarían para la construcción desde la cota 3740 hasta 3800 msnm. Es en función a esta 
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solicitud que se emite la Resolución N° 331-2011-MEM-DGM/V (Tomo 3, Fojas 1269), la 
cual “aprobó” la construcción del dique del Depósito de Relaves por etapas, mas no 
estableciendo que la autorización de la construcción del depósito de relaves se realizará por 
etapas, no así respecto del funcionamiento, el cual sí, se indica literalmente, se autorizará por 
etapas, según indica el Informe N° 319-2011-MEM-DGM-DTM/PB (Tomo 3, Fojas 1270), 
que sustenta aquella Resolución. 

 
- En este sentido, Gold Fields aceptaría que se solicite autorizaciones de funcionamiento hasta 

la cota 3800 msnm, reiterando que no existe sustento normativo alguno para este proceder, 
pero, que, de todas formas, todo aquello construido hasta la cota 3740 estaría correctamente 
autorizado según la Resolución N° 116-2006-MEM-DGM/V. 

 
- Reitera que no existe dique en la Quebrada Las Hierbas, sino que en la zona denominada 

“Las Hierbas”, se encuentra una porción del dique de la Quebrada Las Águilas. Esto habría 
sido confirmado por la DGM según Informe N° 317-2011-MEM-DGM-DTM/PB (Tomo 3, 
Fojas 1273), fechado el 26 de agosto del 2011. 

 
- En su segundo escrito de ampliación de descargos, fechado el 17 de agosto del 2012, Gold 

Fields quiso traer a colación la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM3, el cual 
modificó el texto del artículo 37 del RPM. 

 
- Se afirma, recién con esta norma se introdujo la referencia a la obtención de autorizaciones 

para la construcción y el funcionamiento, no referenciándose al universo de instalaciones 
complementarias y/o auxiliares, sino específicamente a los Depósitos de Relaves y PADs de 
Lixiviación, los cuales podrán ser construidos por etapas, autorizando el MEM cada etapa en 
particular. Posteriormente, concluida cada etapa, el titular minero deberá comunicar al MEM 
para que supervise y autorice su funcionamiento. Al no haberse previsto esto con anterioridad 
a la obtención de la Concesión de Beneficio en el año 2008 con la Resolución Directoral N° 
1005-2008-MEM-DGM, se autorizó la construcción y funcionamiento del Depósito hasta la 
etapa final de 3800 msnm. 

 
- A su vez, se indica que las modificaciones al artículo 37 del RPM determinan que,  

independientemente de que se haya autorizado íntegramente la construcción y 
funcionamiento de los Depósitos de Relaves, con la modificatoria se habrá de solicitar 
autorizaciones por etapas cuando el proyecto se haya diseñado de dicha forma, lo cual 
únicamente aplicaría para proyectos aprobados con posterioridad de su dación. Para sustentar 
esto se cita el artículo 103 de la Constitución de 1993, el cual contiene el Principio de 

 

3 Ahora, el texto del artículo 37 del RPM estaría redactado de la siguiente manera a partir del artículo 7 del DS N° 020- 
2012-EM: 
“Artículo 37.- Entregados los avisos conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y, de no mediar oposición, la Dirección General 
de Minería deberá evaluar si la solicitud se adecúa a las normas de seguridad, vivienda, salud, bienestar minero e impacto ambiental 
y expedir Resolución, en un plazo que no excederá de treinta (30) días hábiles. 
La Resolución expedida por la Dirección General de Minería que autoriza la construcción de la planta, permitirá al interesado 
solicitar las servidumbres y expropiaciones que pudieran ser necesarias. 
La construcción de los depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación, de acuerdo al proyecto aprobado, podrá ser 
ejecutada en más de una etapa; la misma que será autorizada por la Dirección General de Minería o gobierno regional, según 
corresponda, previo informe técnico favorable del Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Minería. 
Culminada la construcción de cada etapa, el titular minero comunicará a la autoridad competente, a fin de que esta última 
autorice su funcionamiento. 
En el caso que se formulare oposición, ésta se tramitará con arreglo a las normas sobre oposición contenidas en la Ley y el presente 
Reglamento. 
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Irretroactividad de las normas (salvo en lo referente a materia penal en cuanto favorezca al 
reo). 

 
- Finalmente, mediante escrito con fecha 23 de octubre del 2012, Gold Fields remitió a 

OSINERGMIN el Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM (Tomo 3, Fojas 1433), 
elaborado por el mismo MEM. Este Informe basa su contenido en el Informe N° 665-2012- 
MEM-DGM-DTM (Tomo 3, Fojas 1435), y advierte que la autorización de construcción y 
funcionamiento por etapas únicamente resultaba aplicable para los nuevos proyectos de 
Concesiones de Beneficio propuestos tras la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM. 

 
4.2.1.2 INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 38 DEL RPM 

La infracción al respecto se basa en “disponer relaves en las presas de relaves de la Quebrada Las 
Gordas y Quebrada Las Águilas por encima de la cota autorizada de 3720 msnm, y por disponer 
relaves en la presa construida en la Quebrada Las Hierbas sin contar con las autorizaciones de  
funcionamiento otorgadas por la Dirección General de Minería”. 

Los argumentos de defensa de Gold Fields son los siguientes: 

- En el escrito de descargos se señala que se tenía autorización para el funcionamiento de la 
integridad del Depósito de Relaves, hasta la cota máxima prevista de 3800 msnm en virtud 
de la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM. Dicho Depósito de Relaves 
comprende los diques de las Quebradas Las Gordas y Las Águilas, precisándose que no 
existe dique en la Quebrada Las Hierbas, sino que parte de la construcción de la Quebrada 
Las Águilas se encuentra en el área denominada “Las Hierbas”. Esto, en tanto los artículos 
37 y 38 del RPM no contemplan autorizaciones por etapas y no se formularon precisiones 
algunas en las dos autorizaciones otorgadas en los años 2006 y 2008 acerca de las etapas que 
pretendían “realmente autorizar”, o de que habría de obtenerse otras autorizaciones 
posteriormente. 

 
- Gold Fields puntualiza que sostener que el Depósito de Relaves solo fue autorizado para 

funcionar hasta la cota 3720 msnm implica contradecir el otorgamiento de la Concesión de 
Beneficio, dado que la Planta de Beneficio produce relaves como parte de los procesos 
considerados de Beneficio mineral conforme dicta el artículo 17 del TUO de la LGM, siendo 
entonces complementaria a la Planta de Beneficio. Entonces, es por esto que se solicita en el 
artículo 35 del RPM que se presente documentación referente a las instalaciones auxiliares 
y complementarias a la Planta de Beneficio para la solicitud de obtención de la Concesión 
de Beneficio. Así, argumenta Gold Fields, al momento de autorizarse la construcción de la 
Planta, se autoriza la construcción de las instalaciones adicionales, aplicando el mismo 
principio para el otorgamiento de la Concesión y autorización de funcionamiento. Y, se 
otorgó la autorización de funcionamiento en su totalidad, pese a que en el expediente de la 
solicitud se indicó que el Depósito de Relaves habría de construirse por etapas. 

 
- Entonces, si la normativa del RPM con respecto a la obtención de la Concesión de Beneficio 

concluye con el otorgamiento de la autorización de funcionamiento tras la verificación de la 
construcción de las instalaciones, si se otorgó ya la autorización de funcionamiento y la 
Concesión, estas normas ya no podrían aplicar al presente caso en vista de que no prevén el 
otorgamiento de autorizaciones de funcionamiento o construcción con posterioridad a la 
obtención de la Concesión de Beneficio, obviamente sin referirse a recrecimientos por 
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encima de la cota máxima inicial o al desarrollo de nuevas instalaciones, los cuales tampoco 
aplicarían para Gold Fields. 

 
- Después, se argumenta que no resulta posible obtenerse autorizaciones de funcionamiento 

por cada etapa del Depósito de Relaves. Se señala que ello implicaría paralizar las 
operaciones de la Planta de Beneficio, en tanto se utiliza del material del relave como parte 
del método constructivo, por lo cual tendría que disponerse relaves en el Depósito para poder 
cumplir con alcanzar las etapas siguientes en el proceso constructivo. Así, Gold Fields arguye 
que en al menos tres oportunidades tendrían que disponer de relaves por encima de las cotas 
autorizadas para tener material para poder construir. En vista de ello, tendrían que paralizar 
operaciones de la Planta para cumplir con la normativa, toda vez que al no tener dónde 
disponer los relaves producidos por la Planta para no caer en la ilegalidad, no se tendría otra 
opción. Y para evitar generar relaves en dicho momento, se tendría que detener el 
funcionamiento de la Planta. Dichas autorizaciones podrían demorar tiempo prudencial en 
emitirse, meses, se arguye, dado el tiempo tomado por el MEM para realizar sus evaluaciones 
y emitir las autorizaciones. 

 
- Se reitera que no existe presa o dique construido en la Quebrada Las Hierbas, sino que en el 

área denominada como tal se encuentra parte de la construcción del dique de la Quebrada 
Las Águilas. Y que la construcción de dicha porción se encuentra dentro del área autorizada 
para la construcción acorde al expediente de solicitud de Concesión de Beneficio. 

 
- De similar forma respecto de la infracción anterior, Gold Fields arguye que OSINERGMIN 

no tiene todavía toda la información necesaria a fin de resolver el caso propiamente, en vista 
de que se solicitó al MEM la reformulación de las conclusiones del Informe N° 192-2011- 
MEM-DGM-DTM/PB, en función al escrito de registro N° 2101377, fechado el 16 de junio 
del 2011. Pendiente de respuesta para la presentación de descargos, en el punto (vi) de ese 
escrito se solicitó a OSINERGMIN remitir al MEM que se proporcione a la DGM las 
coordenadas UTM de la ubicación del supuesto dique de la Quebrada Las Hierbas para que 
dicho órgano determine si este dique se encontraba dentro del área autorizada para la 
construcción del Depósito de Relaves. 

 
- Con el primer escrito de ampliación de descargos, fechado el 9 de septiembre, Gold Fields 

señaló que se autorizó el funcionamiento de la Planta y el Depósito de Relaves mediante la 
Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM/DGM, pese a que se había previsto su 
construcción por etapas durante su funcionamiento, construyéndose “sobre la marcha”. Se 
puntualiza esto en vista de que Gold Fields solicitó a la DGM del MEM que realice una 
supervisión al Depósito de Relaves el 4 de julio del 2011, con la finalidad de verificar el 
progreso de su construcción y funcionamiento, con el entendido de que ya se tenía las 
autorizaciones necesarias para ello con antelación. Empero, el MEM “interpretó” esto como 
la autorización de la construcción y funcionamiento del Depósito de Relaves a la cota 3740 
msnm. 

 
- Añade Gold Fields que se solicitará las autorizaciones de funcionamiento por las siguientes 

etapas hasta la cota 3800 msnm, con pleno conocimiento que este requerimiento no tiene 
sustento legal alguno. 
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- Después, Gold Fields remarca que, mediante escritos fechados el 5, 10 y 12 de agosto del 
2011, solicitó a la DGM la modificación del diseño de construcción del Depósito de Relaves 
de la Concesión en cuestión. Las modificaciones aplicarían para la construcción desde la cota 
3740 hasta 3800 msnm. Es en función a esta solicitud que se emite la Resolución N° 331- 
2011-MEM-DGM/V, la cual “aprobó” la construcción del “dique” del Depósito de Relaves 
por etapas, mas no estableciendo que la autorización de la construcción del depósito de 
relaves se realizará por etapas, no así respecto del funcionamiento, el cual sí, se indica 
literalmente, se autorizará por etapas, según indica el Informe N° 319-2011-MEM-DGM- 
DTM/PB, que sustenta aquella Resolución. 

 
- En este sentido, Gold Fields aceptaría solicitar autorizaciones de funcionamiento hasta la  

cota 3800 msnm, reiterando que no existe sustento normativo alguno para este proceder, pero 
que, de todas formas, todo aquello construido hasta la cota 3740 estaría correctamente 
autorizado para su funcionamiento según la Resolución Directoral N° 1005-2008- 
MEM/DGM. 

 
- Reitera que no existe dique en la Quebrada Las Hierbas, sino que en la zona denominada 

“Las Hierbas”, se encuentra una porción del dique de la Quebrada Las Águilas. Esto habría 
sido confirmado por la DGM según Informe N° 317-2011-MEM-DGM-DTM/PB, fechado 
el 26 de agosto del 2011. 

 
- En su segundo escrito de ampliación de descargos, fechado el 17 de agosto del 2012, Gold 

Fields quiso traer a colación la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, el cual 
modificó el texto del RPM. 

 
- Esta norma introdujo, por fin, al ordenamiento jurídico sectorial minero, la referencia a la  

obtención de autorizaciones para la construcción y el funcionamiento, no referenciándose al 
universo de instalaciones complementarias y/o auxiliares, sino específicamente a los 
Depósitos de Relaves y PADs de Lixiviación, los cuales podrán ser construidos por etapas, 
autorizando el MEM cada etapa en particular. Posteriormente, concluida cada etapa, el titular 
minero deberá comunicar al MEM para que supervise y autorice su funcionamiento. Al no 
haberse previsto esto con anterioridad, se autorizó la construcción y funcionamiento hasta la 
etapa final. 

 
- A su vez, se indica que las modificaciones al artículo 37 del RPM determinan que, 

independientemente de que se haya autorizado íntegramente la construcción y 
funcionamiento de los Depósitos de Relaves, con la modificatoria se habrá de solicitar 
autorizaciones por etapas cuando el proyecto se haya diseñado de dicha forma, lo cual 
únicamente aplicaría para proyectos aprobados con posterioridad de su dación. Para sustentar 
esto se cita el artículo 103 de la Constitución de 1993. 

 
4.2.1.3 RESPECTO A LA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 12 DEL RSSO 

La infracción imputada consiste de no haber cumplido con “implementar la recomendación de la 
inspección correspondiente al Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB: “La empresa debe 
culminar la construcción del canal de coronación de acuerdo a los planos del proyecto aprobado. 
Plazo: 45 días”. 

Los argumentos de Gold Fields fueron los siguientes: 
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- Esta señala que la recomendación no consiste de materia referida a Seguridad y Salud 
Ocupacional. Esto, en tanto el Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB habría señalado 
que el sistema de drenaje del que formaría parte el canal de coronación, estaría comprendido 
entre aspectos ambientales verificados, y no de seguridad e higiene minera. Por consiguiente, 
la verificación de esta materia competería a OEFA. También señala que ACOMISA realizó 
una supervisión por encargo de este ente en el año 2010, requiriéndose después el envío de 
información respecto de las obras para la construcción del canal de coronación. Por ende, la 
recomendación formulada no implicaría materia de seguridad y salud ocupacional, área en 
la cual es competente OSINERGMIN, en virtud de la transferencia de competencias en 
materias ambientales según el Decreto Supremo N° 001-2010-MINAM. 

 
- Al mismo tiempo, para el momento de la remisión de la documentación a ACOMISA en 

enero del año 2011, relacionada con la supervisión ordenada por OEFA, realizada a mediados 
de diciembre del 2010 según indica Gold Fields, ya se había culminado la construcción del 
canal de coronación. Esto estaría ratificado por el escrito de apelación contra el Auto 
Directoral N° 476-2010-MEM-DGM-DTM (Tomo 3, Fojas 937). Entonces, para el momento 
de la fiscalización realizada por ACOMISA por orden de OSINERGMIN en marzo del 2011, 
ya se habría culminado la construcción del canal de coronación. 

 
- Luego, no se acreditó que se haya incumplido la recomendación del Informe aludido. Su 

tercera recomendación señala que “se ha verificado que se ha excavado la caja del canal en 
un tramo, faltando el revestimiento de acuerdo al proyecto aprobado. Por tanto, falta concluir 
la totalidad del canal de coronación”. Referida la recomendación al revestimiento del canal, 
Gold Fields arguye que se evidencia que el Acta de Supervisión no señala la constatación de 
la falta de construcción del canal de coronación, sino que el canal de coronación “se 
encuentra erosionado y obstruido, lo que no permite controlar adecuadamente el manejo de 
las aguas superficiales”. 

 
- En cambio, el Informe elaborado por ACOMISA tras la supervisión solo señala que no se 

cumplió con “implementar la recomendación de “…culminar la construcción del canal de  
coronación de acuerdo a los planos del proyecto aprobado” dada en el Informe N° 203-2010- 
MEM-DGM-DTM/PB… Se ha observado que el titular minero no ha construido el tramo de 
descarga o de entrega de las aguas superficiales derivadas hacia una cauce o río, se ha 
observado sectores en el trayecto y/o que se encuentran obstruidos”. 

 
4.2.2 ANÁLISIS DE LAS INFRACCIONES IMPUTADAS 

Procede ahora analizar las imputaciones contra Gold Fields, para lo cual se repasará el sustento 
detrás de estas, donde se tomará en consideración circunstancias y hechos del caso referenciados 
en el expediente. Esto se realizará en conjunto con el análisis de la validez misma de los 
argumentos proferidos por Gold Fields, todo para finalmente determinar si es que las 
imputaciones de OSINERGMIN tienen asidero o no. 

4.2.2.1 RESPECTO DE LAS AUTORIZACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO POR ETAPAS 

Concerniente a las infracciones a los artículos 37 y 38 del RPM imputadas, hay varias materias  
qué analizar al respecto, materias las cuales están referidas a ambas infracciones, como también 
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por separado a cada una. Estando sumamente entrelazadas, se consideró pertinente abordarlas de 
forma conjunta. 

En principio, la cuestión más relevante, y que ha de influenciar la validez de las autorizaciones  
de construcción y funcionamiento por etapas que habría de otorgar el MEM desde la cota 3740 
msnm del Depósito de Relaves, consiste en determinar de dónde es que OSINERGMIN obtuvo 
la idea de que existía la figura de otorgamiento de autorizaciones por etapas, inclusive tras el  
otorgamiento de la Concesión de Beneficio, para las instalaciones adicionales, como los 
Depósitos de Relaves. 

La creación de esta figura, se teoriza, se debió a una serie de confusiones por el desafortunado 
uso de la expresión “se autoriza a dicha cota” a lo largo de los documentos contenidos en el  
expediente. Esto se debe a que, al momento de supervisar el MEM la construcción de las 
instalaciones previstas en el expediente de solicitud de Concesión para otorgarse la Concesión de 
Beneficio, Gold Fields no había concluido la construcción del dique de la Quebrada Las Gordas 
a la cota 3720 msnm, tal y como se había previsto en el cronograma de ejecución de labores. Para 
dicho momento, se había construido hasta la cota 3705 msnm. 

Dicha cota, consistiría de la Presa Inicial o Primera Etapa del Depósito según el Informe N° 173- 
2008-MEM-DGM-DTM/PB, el cual sustenta la Resolución de otorgamiento de la Concesión de 
Beneficio. En este informe se indica que puede aprobarse el funcionamiento del Depósito de  
Relaves, no “hasta” dicha etapa, sino que puede funcionar “a dicha etapa”, por no haberse 
alcanzado la cota inicial de 3720 en el plazo previsto, siempre y cuando se siga la recomendación 
de mantener “el borde a 03 metros de altura hasta que se culmine la construcción de la 1ra etapa, 
para que no haya interferencia en la construcción”. En otras palabras, se refiere el MEM a que la 
altura alcanzada en el Depósito no resulta impedimento para su puesta en funcionamiento. 

El sentido de esta resolución es que se puede autorizar su funcionamiento pese a la observación 
señalada, otorgándose también la Concesión de Beneficio, quedando pendiente la verificación de 
la construcción de la instalación indicada a la cota de 3720. Después, se emite la Resolución N° 
008-2010-MEM-DGM/V, en la cual se verifica la culminación de la construcción de la Presa 
Inicial, alcanzándose la cota de 3720 msnm, refiriéndose a la Quebrada Las Gordas. Esta no señala 
en lo absoluto el otorgamiento de autorización de funcionamiento alguno, o referencia a una 
autorización de construcción a la cota 3720 otorgada previamente, en concordancia con el 
realizado otorgamiento de la Concesión de Beneficio y autorización de construcción por el íntegro 
de las instalaciones. 

Sin embargo, en la página 7 de aquel informe elaborado por el MEM se indica lo siguiente: 

“Durante la inspección de verificación de la culminación de las obras de construcción de la 1ra 
Etapa de la Presa Inicial del depósito de relaves de la Planta de Beneficio “Cerro Corona”, ubicada 
en la quebrada Las Gordas, se advirtió que la empresa viene construyendo el dique de contención 
Las Águilas, lo mismo debe ser comunicado por la empresa minera a la Dirección General 
de Minería, para los fines de ley” (énfasis y subrayado añadidos). 

Se reitera, que no existía en el RPM, como en otra norma sectorial, procedimiento alguno sobre 
la comunicación para la obtención de autorizaciones por etapas tras concluirse la construcción de 
la última. 

La única referencia a dicha práctica se obtiene en el Informe N° 042-2006-MEM-DGM/PDM, 
que sustenta la Resolución N° 116-2006-MEM-DGM/V, que otorga la autorización de 
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construcción por la totalidad del proyecto, donde se señala, tras referenciarse la construcción de 
la Planta y Depósito hasta la cota máxima de 3800 msnm: 

“Sin embargo, se recomienda al titular minero para que presente un informe 
semestral del avance de la construcción con cumplimiento al 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año hasta la culminación del mismo” (énfasis y subrayado 
añadidos). 

Dada la recomendación, tras verificarse la construcción del dique de la Quebrada Las Gordas,  
Gold Fields comunicó al MEM, mediante escrito N° 1973352, fechado el 15 de marzo del año 
2010, que se había culminado la construcción del dique de la Quebrada Las Águilas hasta 
determinada altura, mas no sustentada esta comunicación más que en la recomendación expresa 
del Informe ya referenciada, y no por la existencia del otorgamiento de autorizaciones por 
etapas. 

En función a lo anterior se emite la Resolución N° 278-2010-MEM-DGM/V, sustentada en 
Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB. En este, curiosamente, se dispone que se “autorice 
el funcionamiento del Dique de Arranque (Quebrada Las Águilas) del depósito de relaves de 
la Planta de Beneficio “Cerro Corona” a la cota 3,720 m.s.n.m.”. 

De lo anterior, parece que el MEM no solo pretende autorizar por cotas, sino que, también, por 
diques. De pronto, se está otorgando autorizaciones de funcionamiento posteriores a aquella de la 
Resolución Directoral N° 1005-2008-MDM-DGM, y por diques, cuando el Depósito de Relaves 
comprende la construcción de ambos diques, estos ubicados en las Quebradas Las Gordas y Las 
Águilas. Ciertamente, aquello dispuesto por el MEM resulta confuso. 

Con base en lo anterior, la confusión aumenta por cuanto no se explica por qué, entonces, no se 
autorizó el funcionamiento a la cota 3720 msnm al dique de la Quebrada Las Gordas, y solo se 
verificó su construcción. Este actuar confuso del MEM incluso fue advertido por OSINERGMIN, 
quien formuló la anterior observación a modo de pregunta a dicho ente, en el Oficio N° 308-2011- 
OS-GFM. 

En fin, la Resolución N° 278-2010-MEM-DGM/V fue emitida el 13 de julio del 2010, y en esta 
se señaló que se autorice dicho dique, a la cota 3720 msnm, del Depósito de Relaves. Con estos 
antecedentes es que ACOMISA acude a realizar su supervisión el 8 de marzo del año siguiente. 
En la matriz de supervisión que ACOMISA utilizó para dicho evento, se tenía los siguientes 
rubros a fiscalizar (Tomo 1, Fojas 32): 

- “Concesión de Beneficio” 
- “Construcción de depósito de relaves” 
- “Funcionamiento de depósito de relaves” 
- “Construcción del último recrecimiento de depósito de relaves” 
- “Funcionamiento del último recrecimiento de depósito de relaves” 

Ninguno añade mayor información respecto de qué debe supervisarse en concreto. Lo que se tiene 
es el rubro de Objetivos del Informe N° 03-ES-2011-ACOMISA (Tomo 1, Fojas 5), elaborado 
tras realizarse la supervisión. Estos consistieron de lo siguiente: 

- “Que los depósitos de relave, sean operados respetando los parámetros técnicos 
constructivos y operativos aprobados por el Ministerio de Energía y Minas en el diseño. 
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- Verificar que los recrecimientos efectuados a partir del 1° de Noviembre del 2006 deben 
contar con las autorizaciones de construcción y funcionamiento de acuerdo al D.S. N° 061- 
2006-EM que aprueba el TUPA del MEM. 

- Verificar las condiciones físicas de todas las relaveras de la concesión de beneficio “Cerro 
Corona”” (énfasis y subrayado añadidos). 

Acá se evidencia que se utiliza el término “recrecimientos”, figura no definida en el RPM o en la 
LGM para el momento de ocurrencia de los hechos del caso, consistente en la construcción 
posterior a la etapa máxima autorizada de un proyecto inicial. Parecería que se pretendería 
asimilar la construcción del Depósito como una serie de recrecimientos, pero, como ya se vio 
líneas arriba, en la matriz de supervisión se distingue de construcción y funcionamiento del 
Depósito respecto de posibles recrecimientos. Y en estos dos rubros, referidos a recrecimientos, 
no se escribió anotación alguna, por lo que, sencillamente, se trata de un uso impreciso del término 
“recrecimiento”. 

De todo lo anterior revisado, el autor teoriza que fue una confusión por parte de ACOMISA la 
que generó que se llegara a considerar la existencia de la obligación de obtenerse autorizaciones 
de construcción y funcionamiento por etapas, siguiéndose un procedimiento no regulado de  
comunicaciones al MEM para la verificación de las construcciones de las cotas del Depósito. No 
existía referencia alguna a la obligación de obtenerse autorizaciones por etapas, sino la mera 
afirmación de que la construcción del Depósito de Relaves se iba a realizar por etapas, siendo la 
primera, a la cota 3720 msnm, involucrándose dos diques, para un solo Depósito de Relaves. 

En función a esto, guiados por lo señalado por el MEM en sus informes al momento de verificar 
la construcción de los diques del Depósito de Relaves, ACOMISA orienta sus labores de  
supervisión para requerir autorizaciones por etapas. Tras esto, habiendo revisado y reseñado la 
documentación producida por ACOMISA, OSINERGMIN decidió formular no solo el 
requerimiento de información a Gold Fields, solicitando las autorizaciones de construcción y 
funcionamiento supuestamente faltantes, sino casi simultáneamente también una consulta al 
MEM mediante Oficio N° 308-2011-OS-GFM para verificar si aquello que pretendió solicitar 
ACOMISA tenía asidero normativo, solo para finalmente basar la desestimación de la infracción 
al artículo 37 del RPM enteramente en el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, el cual 
no aporta sustento legal alguno detrás del otorgamiento de autorizaciones de construcción y 
funcionamiento por etapas (el punto detrás de la consulta formulada), toda vez que simplemente 
señala que la autorización de construcción se otorgó por el proyecto integral, mas no así respecto 
de la de funcionamiento, la cual se otorgaría por etapas, sin citar el sustento normativo detrás de 
esta diferencia de tratamiento. 

En resumidas cuentas, dado que la norma no prescribía el otorgamiento de autorizaciones de 
construcción por etapas; que OSINERGMIN, ente encargado de supervisar el cumplimiento por 
parte de los administrados en el sector minero de obligaciones varias, no tenía conocimiento de 
esta figura, por lo cual formuló una consulta; e inclusive, que el MEM mismo confirmó que se 
entregó a Gold Fields una autorización de construcción única e integral: ¿de dónde obtuvo 
ACOMISA la idea de que tenía que supervisar la obtención de autorizaciones de 
construcción por etapas para el Depósito de Relaves, cuando ni siquiera OSINERGMIN 
(quien ordenó la supervisión) estaba al tanto de ello? Se apunta a una confusión propiciada 
por el actuar del MEM plasmado en sus informes, quien decidió, ignorando toda normativa al 
respecto, luego ratificar dicho criterio respecto de las autorizaciones de funcionamiento, tema 
explorado más adelante. 
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Ahora, concierne el análisis en específico de la infracción al artículo 37 del RPM. 

Establecido lo anterior, debe notarse que la infracción al artículo 37 del RPM se imputó,  
únicamente, respecto de la construcción de la Quebrada Las Hierbas. Por ende, habiéndose 
verificado de que no se necesitaba autorizaciones de construcción por etapas (teniéndose ya la 
única autorización al respecto requerida), a fin de que se desestime la infracción, solo se 
necesitaba verificar que la construcción referida como el dique de la Quebrada Las Hierbas, o  
bien no existiese y fuese realmente parte de las instalaciones del dique de la Quebrada Las Águilas, 
o sí existiese y haya estado contemplada en el expediente de solicitud de la Concesión, o demás 
documentos vinculados, pero ultimadamente, que el diseño de cuanto se haya estado 
construyendo en el área denominada en el expediente de solicitud de la Concesión como “Las 
Hierbas” haya estado previsto en los documentos suscritos por Gold Fields y evaluados y 
aprobados por el MEM para su construcción. 

En este extremo, el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, en respuesta a la consulta 
respecto a la inclusión de un dique de la Quebrada Las Hierbas en los planos de diseño del 
Depósito de Relaves, únicamente señaló lo siguiente: 

“De la revisión de los planos de diseño presentados por la titular minera y aprobados por 
la DGM-MEM, no existe referencia de la quebrada Las Hierbas en el depósito de relaves 
de la planta de beneficio “Cerro Corona””. 

Mediante escrito de registro N° 2101377, en el cual se cuestiona ante el MEM las conclusiones  
de dicho informe, correctamente se puntualiza que esta respuesta resulta a todas luces, 
insatisfactoria, en vista de que no permite dilucidar adecuadamente si es que se previó o no la 
construcción de un dique de arranque en dicha quebrada, como parte de las instalaciones 
previstas en el expediente de la Concesión de Beneficio. 

Después, mediante escrito de registro N° 2110267, dirigido al MEM, fechado el 7 de julio del  
2011, se adjuntan planos y demás documentación, dirigida a fin de que el ente la revise con la  
finalidad de que “confirme a OSINERGMIN que la construcción del dique Las Hierbas sí es 
parte del proyecto aprobado de la Presa de Relaves de la Unidad Minera Cerro Corona, 
específicamente parte del Dique de Las Águilas, y que la construcción del dique Las Hierbas 
anteriormente referido, no constituye un dique de arranque” (énfasis y subrayado añadidos). 

Claramente se evidencia una contradicción entre lo señalado por Gold Fields anteriormente, en 
vista de Gold Fields ha indicado expresamente en sus escritos de descargos y de primera 
ampliación de descargos, no que no existe dique de arranque a construir en la Quebrada Las 
Hierbas, sino ningún dique en absoluto. Ahora, se pretende indicar que existe un dique, pero no 
uno de arranque, mas se sigue sosteniendo que constituye parte de las instalaciones del dique de 
la Quebrada Las Águilas, lo cual se condice con lo señalado en los escritos de descargos y de su 
primera ampliación, fechada el 12 de septiembre del 2011. 

Posteriormente, el MEM elabora el Informe N° 317-2011-MEM-DGM-DTM, el cual fue 
notificado a Gold Fields, donde se señala expresamente que el “dique que viene construyéndose 
en la zona de la Quebrada Las Hierbas, debe aclararse, se trata de un dique secundario ubicado 
en la zona Sur-Oeste del valle Las Águilas, y es parte del proyecto aprobado, cuyo nombre fue 
especificado en los planos que aparece[n] en el expediente de optimización aprobado, mas no en 
el proyecto inicial aprobado” (énfasis y subrayado añadidos). Dicha optimización del diseño del 
Depósito de Relaves referenciada fue aprobada con la Resolución N° 1028-2007-MEM-DGM, 
tres años antes de la realización de la supervisión realizada por ACOMISA. 
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Sin embargo, queda por interpretar la aparente contradicción entre señalar la inexistencia de todo 
dique, a la inexistencia de un dique de arranque. Técnicamente, revisándose el contenido del  
Oficio N° 308-2011-OS-GFM, se puede entrever que se pretendía sancionar a Gold Fields por la 
construcción de un dique de arranque en la Quebrada Las Hierbas, en vista de que se consultó al 
MEM que “informe si la construcción de un dique de arranque en la quebrada Las Hierbas es 
parte del proyecto aprobado en la Resolución N° 525-2008-MEM-DGM/V” (énfasis y 
subrayado añadidos). Así, podría considerarse un error de precisión al momento de redactarse los 
escritos de descargos y ampliación de estos, dado que aquello que pretendía referenciar Gold 
Fields era que no existía el tipo de dique al que se refería OSINERGMIN. 

Concluyendo el análisis pertinente a la infracción al artículo 37, se concuerda con la resolución 
de este extremo de la Resolución de Gerencia General N° 473-2015 al desestimarla, tras haber 
confirmado el MEM mismo que las instalaciones del dique de la Quebrada Las Hierbas formaban 
parte del diseño aprobado y estaban autorizadas para ser construidas, y siendo que OSINERGMIN 
no aporta evidencia que contraríe esto. 

Demás está decir, entonces, que todas las autorizaciones que otorgue el MEM por etapas de 
construcción y funcionamiento del Depósito de Relaves devienen en nulas al contravenir el  
ordenamiento jurídico vigente, en tanto ya se había autorizado la construcción y el 
funcionamiento del Depósito de Relaves hasta la cota máxima, como también por presentar un 
severo problema en su objeto, dado que prescribe el artículo 5 del TUO de la LPAG: 

“En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni 
incompatible con la situación de hecho prevista en las normas…”. 

Esto, porque, habiéndose autorizado ya la construcción y funcionamiento del Depósito de Relaves 
hasta la cota máxima, ¿qué autorizaciones se pretende otorgar cuando no se contemplan 
autorizaciones por etapas y emitidas después de la obtención de la Concesión de Beneficio? ¿Qué 
finalidad cumplirán las nuevas autorizaciones, especialmente cuando lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 020-2012-EM aplicará para proyectos de Concesión de Beneficio propuestos 
después de su entrada en vigencia? Se contradice la situación de hecho prevista en la norma al 
otorgarse algo que claramente contraviene el sentido de las autorizaciones de construcción y 
funcionamiento previstas en el RPM. Asimismo, carecen de procedimiento regulado alguno, dado 
que no se prevé en las normas consideradas vulneradas, artículos 37 y 38 del RPM, para el 
momento de la ocurrencia de los hechos imputados, el otorgamiento de autorizaciones por etapas 
después de la obtención de la Concesión de Beneficio. 

Anteriormente, ya se advirtió que el conjunto de artículos del RPM que regula la obtención de la 
Concesión de Beneficio, únicamente aplica, obviamente, al supuesto de la obtención de la 
Concesión de Beneficio. No se prevé otorgar autorizaciones de cualquier índole tras su obtención. 
Entonces, no puede utilizarse como reglas procedimentales para la obtención de autorizaciones 
de construcción y funcionamiento por etapas posterior a la obtención de la Concesión, tampoco 
previstas en la norma. 

Además, las únicas referencias a supuestos deberes de comunicar la conclusión de la construcción 
de las cotas para autorizarse su funcionamiento y la construcción de las siguientes se hallan en las 
resoluciones emitidas por el MEM, ninguna sustentada en normativa alguna. Las autorizaciones 
de construcción y funcionamiento por etapas son nulas en virtud de los problemas notados en sus 
objetos, procedimiento regular (inexistente, tanto como la figura), a la par de por la contravención 
al ordenamiento jurídico, dado que se pretendió introducir y aplicar una figura no regulada en 
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este, contraviniendo la única forma establecida de otorgamiento de autorizaciones de construcción 
y funcionamiento: de forma integral. Todo esto según los incisos 3 y 5 del artículo 3; y 10, incisos 
1 y 2 del TUO de la LPAG. 

Por consiguiente, Gold Fields no habría incurrido en infracción al artículo 37 al haberse previsto 
la construcción del dique de la Quebrada Las Hierbas en el diseño del Depósito de Relaves, a la 
par de haberse obtenido autorización de construcción por su totalidad desde un inicio. A todo lo 
cual se suma el trasfondo de Tipicidad analizado previamente, donde se evidencia la inexistencia 
de obligación a cumplir e infringir alguna. 

Ahora, se analiza específicamente aquello concerniente a la infracción del artículo 38 del  
RPM. 

OSINERGMIN resolvió en primera instancia sancionando a Gold Fields respecto de la infracción 
al artículo 38 tras considerar que las autorizaciones de funcionamiento se otorgaban por etapas 
sin sustento normativo alguno, únicamente en base al Informe N° 192-2011-MEM-DGM- 
DTM/PB. Anteriormente reseñados, respecto de la infracción al artículo 37, han sido los 
argumentos de Gold Fields señalando que se otorgó una autorización por la totalidad del Depósito 
de Relaves, donde también se previó la construcción y funcionamiento de las instalaciones 
ubicadas en el área “Las Hierbas”, como de las instalaciones en general; que la normativa no 
contemplaba la figura del otorgamiento de autorizaciones por etapas tras otorgarse ya la 
Concesión de Beneficio; que el hecho de que se haya previsto la construcción y funcionamiento 
de dicha instalación por etapas no implica el otorgamiento de autorizaciones de la misma manera 
si es que la normativa no lo contempla. 

Pertinentes a la infracción del artículo 38 son los argumentos que señalan que OSINERGMIN no 
tendría todos los elementos necesarios para deliberar, en tanto Gold Fields solicitó la 
reformulación de las conclusiones del Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB (dado que 
este no contradijo aquello argumentado respecto de la infracción al artículo 37); y la paralización 
de operaciones que, argumenta Gold Fields, se produciría por pretender solicitar autorizaciones 
de funcionamiento por cada cota alcanzada. 

Y, al respecto, se opina que resulta intrascendente argumentar que no se tiene la información 
suficiente para poder deliberar OSINERGMIN dada la solicitud al MEM de reformular las 
conclusiones del Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, independientemente de que la 
información presentada por Gold Fields en dicha solicitud efectivamente contradiga válidamente 
el otorgamiento de las autorizaciones de funcionamiento por etapas. Señalar esto implica que la 
opinión contenida en el Informe del MEM es crucial para la resolución de este caso, cuando no 
es así. 

Dicho Informe no señala sustento legal detrás de la exigencia de autorizaciones de 
funcionamiento por etapas, y OSINERGMIN tampoco encontró sustento normativo alguno 
respecto de las observaciones hechas por ACOMISA, por lo que ambos entes debieron concluir 
que se otorgó la autorización de construcción y funcionamiento por el íntegro de las instalaciones 
de la Concesión de Beneficio, mientras que el último debió de reiterar su consulta, precisando que 
el MEM debería proveer de sustento normativo a lo señalado en el Informe N° 192-2011-MEM- 
DGM-DTM/PB para recién darle valor decisorio en la resolución del PAS. No iba a generarse  
prueba o conocimiento o interpretación nuevos de una materia que ya estaba resuelta desde un 
inicio. 
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Es más, dicho argumento torna más irrelevante aún desde el momento en que se tomó 
conocimiento del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, no con la ampliación de descargos de 
Gold Fields, sino desde el momento en que se publicó, en vista de se presume Iure et de Iure que 
el Derecho es de conocimiento de todos los ciudadanos, incluyendo a los funcionarios públicos. 
A lo que se suma que Gold Fields proveyó al ente del Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM 
del propio MEM detallando que aquello expresado en la norma en cuestión aplicará únicamente 
para los proyectos de Beneficio aprobados tras su entrada en vigencia. 

Por otro lado, respecto al argumento de la paralización de las operaciones, se denota que se  
pretende cuestionar no la imputación del incumplimiento de la norma en sí, sino la eficiencia de 
la regulación sectorial minera respecto de la posibilidad de solicitar autorizaciones de 
funcionamiento por etapas. Dado que la infracción imputada a Gold Fields consiste en no haber 
tenido autorización de funcionamiento para el Depósito de Relaves por encima de la cota 3720 
msnm, no resulta relevante, para la resolución del caso, cuestionar la posibilidad de posibles 
futuros incumplimientos de la norma basados en aspectos técnicos. 

Resulta sumamente importante dejar en claro que no se argumenta que se debió disponer 
relaves por encima de la cota supuestamente autorizada de 3720 msnm para no paralizar 
las operaciones de la Planta de Beneficio, sino que el que la normativa contemple ello resulta 
ineficiente, y puede que tenga efectos perjudiciales a futuro en las operaciones de Gold Fields. La 
eficiencia de la regulación, por consiguiente, no tiene relevancia alguna para la resolución de este 
caso, en tanto únicamente se refiere a situaciones futuras en las cuales se tendría que disponer 
relaves por encima de las cotas “autorizadas” para no paralizar la planta, pero, por sobre todo,  
porque no cabe discutir la eficiencia de una normativa cuya existencia, validez y 
aplicabilidad es materia de debate, y no fue introducida hasta un año después de la 
ocurrencia de los hechos imputados. Se discute la aplicación de algo, no si ese algo resulta 
eficiente, puesto que hacerlo comporta tener como postulado previo aceptar su existencia y 
aplicación, una senda contradicción a la postura central de Gold Fields. 

Y, merece añadirse que en aquellos supuestos donde existiese la regulación y fuese aplicable al 
caso en concreto, cuestionar la eficiencia de la normativa tendría implicaciones al momento de 
decidirse la multa a imponer por los principios de Razonabilidad y Proporcionalidad del 
Procedimiento Administrativo Sancionador, dado que podría ocurrir que el MEM no haya 
cumplido con acudir para realizar las supervisiones de las construcciones de las cotas requeridas 
para poder permitir el funcionamiento del Depósito a la nueva altura, prácticamente amenazando 
con paralizar las operaciones de la Planta de Beneficio, previéndose una reducción de la multa a 
imponerse tras haberse dispuesto voluntariamente relaves en el Depósito sin tenerse las 
autorizaciones requeridas por norma. 

A lo anterior se suma que el razonamiento detrás de los futuros eventos en los cuales tendrá que 
disponerse relaves pese al requerimiento de autorizaciones por etapas no ha sido incluido en los 
escritos de descargos, solicitando Gold Fields audiencia con OSINERGMIN para explicitarlo. 
Este argumento, entonces, debe descartarse también, dado que no resulta pertinente cuestionarse 
la eficiencia de una norma que no resulta aplicable, ni existía, para el momento de la ocurrencia 
de los hechos del caso, incluso si aplicase, siendo responsabilidad del administrado prever que la 
ingeniería del proyecto se adecúe a los requerimientos de la norma, siendo ilógico que 
voluntariamente se presente ante el MEM un proyecto donde se dispondrá relaves ignorando el  
cronograma de construcción presentado cuando la norma exige autorizaciones por etapas, como 
también que el MEM decida autorizar dicho proyecto en abierta contradicción al RPM. 
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Analizados los argumentos de Gold Fields, en vista de que OSINERGMIN sí decidió sancionarle 
en primera instancia por la supuesta infracción al artículo 38 del RPM, debe señalarse los 
fundamentos detrás de su decisión para poder cuestionarlos. 

- Primero, OSINERGMIN insiste en que el procedimiento de otorgamiento de la concesión de 
beneficio constituye también aquel aplicable a las etapas de construcción y posterior 
supervisión de esta para la autorización de funcionamiento por etapas. 

- Las autorizaciones de funcionamiento se exigen para la modificación o ampliación de las 
Concesiones de Beneficio según el TUPA del MEM, por lo cual también debería de 
requerirse para el mero funcionamiento. 

- No sería suficiente el título de la concesión para amparar el funcionamiento del proyecto de 
Concesión de Beneficio. 

- Y, por todo lo anterior, no sería posible que se haya autorizado el funcionamiento del 
Depósito de Relaves por encima de la cota 3720 msnm, lo cual recién se autorizó mediante 
regularización posterior con la dación de la Resolución N° 246-2011-MEM-DGM/V (Tomo 
3, Fojas 1257), fechada el 19 de julio del 2011. 

- Se provee un razonamiento consistente en lo siguiente: el procedimiento regulado exigía la 
verificación de la construcción de los componentes, por lo que no podría haberse otorgado 
autorizaciones de funcionamiento por componentes no supervisados todavía, lo cual se 
extendería a cada etapa del proyecto. Por ende, de considerarse que se otorgó la autorización 
de funcionamiento por el íntegro del Depósito, tendría que haberse supervisado la totalidad 
de su construcción previamente. 

- Segundo, “la DGM conforme a sus competencias y las disposiciones legales vigentes” señaló 
que las autorizaciones de funcionamiento se otorgaban por etapas. 

- El TUPA de la entidad refiere a dos etapas para el otorgamiento de las autorizaciones: 
aprobación de diseño del depósito y autorización de construcción; y autorización de 
funcionamiento dirigida a la Concesión de Beneficio. 

- Tercero, la exigencia de contar con autorizaciones de funcionamiento por etapas no llevaría 
a Gold Fields a paralizar sus operaciones, dado que el método de construcción utilizado para 
el Depósito es común en el medio y se evidencia la falta de necesidad de la paralización de 
la Planta. Asimismo, se resalta que, siendo meras cuestiones de planeamiento por parte del 
administrado, este puede y debe considerar las obtenciones de autorizaciones dentro del 
cronograma propuesto al MEM. 

- Conjuntamente, no existió necesidad de que Gold Fields paralizara sus operaciones para la 
aprobación del funcionamiento del Depósito a la cota 3720 msnm, mediante Resoluciones 
N° 008-2010-MEM-DGM/V y N° 278-2010-MEM-DGM/V, las cuales aprobaron la 
construcción a dicha cota del dique de la Quebrada Las Gordas y la construcción del dique 
de la Quebrada Las Águilas a dicha cota, a la par de autorizar su funcionamiento, 
respectivamente. 

- También, mediante Resolución N° 331-2011-MEM-DGM/V, fechada el 31 de agosto del 
2011, se autorizó el funcionamiento del Depósito de Relaves por etapas, lo cual evidencia 
que puede autorizarse el funcionamiento de las instalaciones por etapas. 

- El régimen de responsabilidad aplicado en el Procedimiento Administrativo Sancionador de 
OSINERGMIN es objetivo, siendo que es responsabilidad del administrado procurar obtener 
las autorizaciones señaladas por norma, además de que la demora por parte del MEM en el 
procedimiento de autorización de funcionamiento no es imputable a OSINERGMIN. 
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- Cuarto, mediante la Resolución N° 246-2011-MEM-DGM/V se autorizó el funcionamiento 
del Depósito de Relaves a la cota 3740 en vía de regularización, precisándose en dicho 
documento que ello no eximiría de responsabilidad a Gold Fields. 

Respecto de estos argumentos, el autor considera lo siguiente: 

OSINERGMIN no puede encontrar sustento válido alguno para justificar el otorgamiento de las 
autorizaciones por etapas para ambos tipos de actividades respecto de Gold Fields. En los dos 
primeros puntos, se señala que las autorizaciones de construcción y funcionamiento no pudieron 
haberse otorgado por la totalidad del proyecto, sencillamente porque no resulta viable que se haya 
autorizado el funcionamiento de algo que no ha sido construido ni supervisado, tratando de 
asimilar el procedimiento de dos etapas de obtención de la Concesión de Beneficio para el  
otorgamiento de las autorizaciones por etapas inexistente. 

Y si bien existe cierta lógica detrás de dicho argumento, resulta irrelevante, al fin y al cabo, dado 
que la administración no puede actuar fuera de cuanto ha sido dispuesto por la ley y normativa 
reglamentaria. La ley deslegaliza y encomienda directamente al MEM la regulación del 
procedimiento de obtención de la Concesión de Beneficio, y para el momento de la supervisión 
realizada por ACOMISA, no se contemplaba en el ordenamiento sectorial minero el otorgamiento 
de autorizaciones por etapas, estando los artículos 37 y 38 del RPM referidos únicamente al  
otorgamiento de la Concesión Beneficio, previéndose, a su vez, en la Resolución Directoral N° 
1005-2008-MEM-DGM, que se autoriza el funcionamiento de la Planta e instalaciones 
complementarias y/o auxiliares sin hacerse previsión alguna. De haberse tenido reparos en aquel 
momento, suponiendo que el otorgamiento de autorizaciones por etapas era válido, se habría al 
menos constatado en dicho documento. 

Por ende, dichos artículos están únicamente referidos a la obtención de Concesión de Beneficio, 
y siendo que se prevé el otorgamiento de este título habilitante como fin del procedimiento sin 
señalarse nada más, se entiende que el otorgamiento de las autorizaciones para la construcción y 
funcionamiento ya se realizó y por el íntegro del Depósito de Relaves. 

Después, se intenta justificar el requerimiento de autorizaciones por etapas sin referenciarse a la 
clara dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM después del 8 de marzo del 2011, con lo 
siguiente: porque la Resolución N° 246-2011-MEM-DGM/V, Resolución N° 331-2011-MEM- 
DGM/V, y el TUPA del MEM que señalarían que el procedimiento de obtención de la Concesión 
de Beneficio comprende dos etapas: autorización de construcción y funcionamiento. Sobre las 
primeras dos, prácticamente se trata de justificar el criterio del MEM con actos emitidos, no antes 
de la dación de la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM, sino posteriores, que 
abogarían por el criterio de otorgamiento por etapas, cuando lo que se discute es que este aplicaba 
desde la obtención de la autorización de funcionamiento otorgada con la Concesión de Beneficio, 
y la existencia de sustento normativo para tal efecto. Afirmar que el argumento de OSINERGMIN 
es válido sería equivalente a pretender que el propio actuar ilegal del MEM “autorizando” cotas 
del Depósito de Relaves para su funcionamiento legitima el otorgamiento por etapas, lo cual es 
una petición de principio. 

Y, respecto de la mención del TUPA, debe señalarse lo siguiente: los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos, según el artículo 37.1 del TUO de la LPAG, únicamente 
contienen los requisitos respecto de los procedimientos que decida iniciar el administrado 
“siempre que esa exigencia cuente con respaldo legal”. Es decir, los TUPA, no pueden crear 
figuras jurídicas por cuenta propia, ni establecer obligaciones de contar con títulos habilitantes, o 
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completar la tipificación de las obligaciones de los administrados, sino que recogen cuanto ha 
sido dispuesto en la normativa vinculada a un ente para facilitar sus interacciones con el 
administrado. 

Ahora, la referencia al TUPA del MEM realizada por OSINERGMIN dice así: 

“[Asimismo], sobre el procedimiento vigente señalado en el TUPA del Ministerio de 
Energía y Minas cabe reiterar que el procedimiento referido al otorgamiento de 
concesión de beneficio tiene 2 (dos) etapas puntuales que deben cumplirse para 
obtener las autorizaciones, las cuales son…Aprobación del diseño del depósito de relaves 
y autorización de construcción…Inspección y verificación de la construcción (según 
proyecto aprobado) y Autorización de funcionamiento” (énfasis y subrayado añadidos). 

Se referencia directamente que dicho procedimiento aplica para la obtención de la Concesión, a 
sabiendas de que Gold Fields ya la tenía para Cerro Corona. Se asume entonces que 
OSINERGMIN pretende asimilar el procedimiento de obtención de Concesión de Beneficio a  
aquél de las autorizaciones por etapas posteriores al otorgamiento de la Concesión, lo cual 
tampoco tiene sentido por la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, el cual literalmente 
estableció en su artículo 37 lo siguiente: 

“[La] construcción de los depósitos de relaves… de acuerdo al proyecto aprobado, podrá 
ser ejecutada en más de una etapa por la Dirección General de Minería…Culminada la 
construcción de cada etapa, el titular minero comunicará a la autoridad competente, a fin 
de que esta última autorice su funcionamiento”. 

Se tiene la confirmación de que no existía el tratamiento, hasta específico de Depósitos de Relaves, 
previamente, y referido a la posibilidad de otorgarse por etapas. Exactamente aquello que 
pretendían aplicar el MEM y OSINERGMIN por fin ha obtenido sustento normativo, pero 
tampoco resultará aplicable a Gold Fields por cuanto sus procedimientos administrativos se 
tramitarán acorde a las reglas vigentes al momento de su inicio. Obtenida la autorización de  
funcionamiento por el íntegro de las instalaciones, no puede retrocederse, quitarse dicho derecho 
y devolverse por partes (o etapas) de improviso. 

Por este lado, debe descartarse este argumento. 

Así, queda por analizar el tercer punto, el argumento de la ineficiencia de la regulación al tener  
como efecto la paralización de las operaciones de Gold Fields. Ya analizado por qué debe 
descartarse dicho argumento, OSINERGMIN se limita a señalar que para la obtención de la 
autorización para el funcionamiento de la cota 3720 no se tuvo que paralizar operaciones, como 
también que, correctamente, dicho tema es materia de planeamiento encargado al administrado 
quien tendría que dar cumplimiento a los requerimientos de la norma ajustando para tal efecto la 
ingeniería del diseño de la construcción del Depósito de Relaves. 

Lo que no es correcto, en cambio, es señalar que no se debió paralizar las operaciones para la 
autorización del funcionamiento del Depósito a la cota 3720, dado que claramente el 
argumento de Gold Fields estriba en señalar que, a futuro, en por lo menos tres oportunidades, 
deberá paralizarse el funcionamiento de la Planta. No se afirmó que se generará (y generó) una 
paralización de las operaciones para la obtención de cada “autorización” por etapas, sino que la 
ingeniería del diseño del Depósito de Gold Fields fue aprobada de tal forma que ello ocurrirá a 
futuro en por lo menos tres oportunidades. Por ende, resulta irrelevante que OSINERGMIN se 
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refiera a la construcción hasta la etapa 3720 msnm. Y, de todas formas, no es pertinente analizar 
la eficiencia de una norma que no resulta aplicable. 

Todo lo anterior resulta suficiente para entender no debió de sancionarse a Gold Fields por una 
supuesta infracción al artículo 38 del RPM, dado que no había fundamento para ello, ignorándose 
por completo la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM (así también como el Informe N° 
789-2012-MEM-DGM-DNM del MEM detallando que aplicará para construcciones propuestas 
después de su entrada en vigencia), después de la realización de la supervisión de ACOMISA, y 
antes de la dación de la Resolución de primera instancia analizada, fechada el 5 de marzo del año 
2015. Y, se reitera, teniéndose el derecho para poner en funcionamiento el Depósito de Relaves 
de la Concesión de Beneficio, al pretenderse solicitar autorizaciones nuevas, se ha sustraído 
ilegítimamente dicho derecho, solo para devolverlo por partes. 

No solo esto, puesto que, si bien la DGM empezó a requerir arbitrariamente autorizaciones de  
funcionamiento por etapas para el Depósito, no precisó formalmente aquello que habría 
autorizado la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM, pues simplemente alega 
OSINERGMIN que no se pudo haber autorizado la totalidad del Depósito, pero no hasta qué 
punto se autorizó, o cómo habría de leerse la autorización otorgada por aquella Resolución. 

Esta incongruencia entre dicha autorización con las que pretende empezar a emitir no fue 
advertida por el ente, quien ni siquiera intentó, en el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, 
“precisar” su contenido, como tampoco el propio OSINERGMIN en la Resolución analizada. 
Esto solo enfatiza que, claramente, el procedimiento por etapas no fue previsto para el año 2008, 
ante la manifiesta incongruencia del intento de aplicar el criterio de otorgamiento por etapas a un 
supuesto de otorgamiento por el íntegro de las instalaciones. Dicha incongruencia sería resuelta, 
como se verá más adelante, en el final mismo del PAS. 

4.2.2.2 RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 

El artículo 12 del RSSO, Decreto Supremo N° 055-2010-EM, señala lo siguiente: 

“Las observaciones y medidas anotadas en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional  
deberán ser implementadas en los plazos fijados para el efecto, informando a la autoridad 
minera inmediatamente después de su cumplimiento”. 

La infracción imputada está basada en el supuesto incumplimiento de la recomendación de 
culminar la construcción del canal de coronación vinculado al Depósito de Relaves en un plazo 
de 45 días, contenida en el Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB, el cual sustentó la 
Resolución N° 278-2010-MEM-DGM/V, que “autorizó” el funcionamiento del dique de la 
Quebrada Las Águilas a la cota 3720 msnm. OSINERGMIN resolvió desestimando la infracción, 
en vista de que aquello que se verificó en el Acta de Supervisión elaborada por ACOMISA fue la 
obstrucción y erosión de dicho componente, y no la falta de culminación de su construcción, 
precisamente, del “revestimiento”. 

Y, efectivamente, de una revisión rápida del Acta de Supervisión se tiene como hecho constatado 
lo siguiente: 

“El canal de coronación en el entorno del punto correspondiente a las coordenadas… se 
encuentra erosionado y obstruido, lo que no permite controlar adecuadamente el manejo 
de las aguas superficiales”. 
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Se constataron daños y reparaciones necesarias al canal, no la inconclusión del revestimiento del 
canal, ante lo cual se puede inferir que este puede haber sido construido en su totalidad, mas sufrió 
daños evidenciados al momento de la supervisión de ACOMISA. Sin embargo, esta misma, en el 
Informe N° 03-ES-2011-ACOMISA, elaborado a partir de la supervisión, señala en su punto N° 
3.1 que no se culminó la construcción del canal de coronación, el cual se encontró, también 
con tramos erosionados y obstruidos, sin mención alguna del revestimiento del canal, la sola 
razón señalada por el MEM para indicar que el canal no había sido terminado de construir. 

De lo anterior, se trata claramente de la mezcolanza de dos observaciones, para lo cual, tal y como 
señaló correctamente Gold Fields en sus descargos, deberá solucionarse observando la evidencia 
fotográfica obtenida por ACOMISA. 

Las fotografías N° 23 y 24 de dicho informe, las cuales certifican los hallazgos para la emisión 
de las recomendaciones, señalan únicamente que el canal se encuentra “erosionado y obstruido”, 
mas nada acerca del revestimiento del canal o la inconclusión de su construcción. De todas formas, 
se constató como recomendación a Gold Fields la realización de labores de construcción y 
reparación del canal de coronación sin referenciarse al revestimiento del canal. 

OSINERGMIN no se percató de que el revestimiento era la sola razón para señalar la inconclusión 
de la construcción del canal de coronación, y asumió, al igual que ACOMISA, que cualquier 
indicación de daños o labores realizadas en el canal de coronación significaría que la construcción 
no fue concluida. Constatado esto, OSINERGMIN desestimó la infracción. 

Sin embargo, el punto más relevante en el análisis de la resolución de esta infracción estriba en el 
carácter de la observación formulada por el MEM en el Informe N° 203-2010-MEM-DGM- 
DTM/PB: no se trató de una observación formulada en el marco de una fiscalización para 
verificarse la gestión por parte de Gold Fields del cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de Seguridad y Salud Ocupacional, sino en el marco de una supervisión pre-operativa dirigida 
a autorizar el funcionamiento de un componente. 

Para empezar, como ya se anotó previamente, la constatación de la necesidad de culminar el 
revestimiento del canal de coronación se efectuó al momento de supervisarse la culminación de 
la construcción del dique de la Quebrada Las Águilas hasta la cota 3720 msnm. Esta supervisión, 
efectuada por el MEM, fue ordenada con la exclusiva finalidad de verificarse que la construcción 
de dicho dique se efectuó de acuerdo a los parámetros establecidos en el proyecto aprobado, todo 
de acuerdo al artículo 38 del RPM. 

Ahora, el texto del artículo 12 del RSSO forma parte del Subcapítulo IV “Fiscalización” del 
Capítulo II “Autoridad Minera”. Según su artículo 8, las atribuciones de la Dirección General de 
Minería están referidas netamente al rol en materia de “política y normativa de seguridad y salud 
ocupacional” que cumple el MEM, mientras que según el artículo 9, OSINERGMIN es la 
autoridad minera competente para verificar el cumplimiento de las normas del RSSO, normas de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

Esta distribución de roles se debe a la promulgación de la Ley N° 28964, que transfiere a 
OSINERGMIN competencias respecto de supervisión y fiscalización de actividades mineras, la 
cual deroga a la Ley N° 27474, “Ley de Fiscalización de las actividades Mineras”, donde se 
señalaba en el artículo 1 que tales funciones eran ejercidas por el MEM, y en su artículo 7, inciso 
3, que constituían facultades de los fiscalizadores: 
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“Recomendar medidas de seguridad, higiene y medio ambiente, señalando plazos 
perentorios para su cumplimiento”. 

Volviendo al RSSO, su artículo 7 define al Libro de Seguridad y Salud Ocupacional de la  
siguiente manera: 

“Cuaderno en el que se registra las observaciones y recomendaciones… que resultan de las 
fiscalizaciones ejecutadas por los funcionarios de la autoridad minera, debiendo ser 
suscritas por todos los asistentes de la empresa, en señal de conformidad” (énfasis y 
subrayado añadidos). 

Asimismo, el artículo 13 de la misma norma indica que en la fiscalización se “verificará el 
cumplimiento de la política, estándares, procedimientos, prácticas y reglamentos 
internos… recomendaciones impuestas por la autoridad minera”. 

Y, cabe agregar el inciso q) del artículo 26 del RSSO, que contiene las “Obligaciones del Titular 
Minero”: 

“Informar… el cumplimento de la implementación… de las observaciones y 
recomendaciones anotadas en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional por la 
autoridad minera competente en fiscalización” (énfasis y subrayado añadidos). 

Autoridad minera, se argumenta, debe leerse en conjunto con “competente en fiscalización” a  
efectos de las observaciones anotadas en el Libro de SSO, materia de la infracción imputada. 

Sobre el artículo 12 cabe hacer dos observaciones: primera, que las fiscalizaciones a que se refiere 
están dirigidas a vigilar la gestión por parte del administrado en lo que respecta al cumplimiento 
de la normativa de seguridad y salud ocupacional, definida por el RSSO en su artículo 7 como “la 
aplicación de los principios de la administración profesional a la seguridad y salud ocupacional”. 

La segunda, que la Ley N° 28964 que determina como ente competente en fiscalización a 
OSINERGMIN (aspecto recogido por el RSSO) fue promulgada en el año 2007, por lo cual, para 
la dación del Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB, como también para la realización de 
la supervisión de ACOMISA en el año 2011, OSINERGMIN era el ente encargado de fiscalizar 
y dejar las correspondientes recomendaciones que deberán estar incluidas en el Libro de 
Seguridad y Salud Ocupacional, ya antes de la dación del RSSO, Decreto Supremo N° 055- 
2010-EM. 

Entonces, al leerse el texto del artículo 12 del RSSO, al pertenecer al subcapítulo referido a 
Fiscalización, debe entenderse a las últimas como las anotadas en el Libro de SSO como las 
emitidas por OSINERGMIN; y, por consiguiente, aquellas cuyo incumplimiento acarrea la 
imputación de la infracción contenida en el numeral 1.7 del Rubro A del Cuadro de Tipificaciones, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 286-2010-OS-CD. 

Todo lo anterior se condice con los siguientes dos datos: por un lado, la supervisión que efectuó 
el MEM para sustentar el Informe N° 203-2010-MEM-DGM-DTM/PB se realizó durante el 
proceso constructivo de la primera etapa del Depósito de Relaves para certificarse que su 
construcción se haya realizado acorde a los términos del expediente aprobado, mientras que la 
supervisión de ACOMISA fue realizada a fin de verificarse, según el punto N° 1.2 “Objetivos” 
que “los depósitos de relave, sean operados respetando los parámetros técnicos constructivos y 
operativos aprobados por el Ministerio de Energía y Minas”; y que se cuente con las 
autorizaciones correspondientes. 
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Por otro lado, debe darse cuenta que se siempre se hace referencia a que la recomendación de 
construcción del canal de coronación proviene del Informe N° 203-2010-MEM-DGM- 
DTM/PB, mas no se menciona en absoluto la anotación en el Libro de Seguridad y Salud 
Ocupacional de la observación sobre la construcción del canal de coronación en dicho Informe. 
Ni en el Acta de Supervisión de ACOMISA, o en el mismo Informe N° 203-2010-MEM-DGM- 
DTM/PB, se menciona la inclusión de dicha observación en el Libro de SSO, especialmente, dado 
que ya era competencia propiamente de OSINERGMIN realizar las observaciones a que se 
refería el artículo 12 del RSSO. Al no estar incluida en el Libro de SSO, y no haber sido 
formulada por la entidad competente para ello, no califica como el tipo de recomendaciones cuyo 
incumplimiento es contemplado en el artículo 12 del RSSO y en el tipo infractor imputado. 

Como dato adicional, se percata que la recomendación del Informe del MEM fue elaborada el 12 
de julio del año 2010, a la vez que la Resolución N° 278-2010-MEM-DGM/V que la toma como 
sustento, está fechada el día siguiente, y el plazo de 45 días de implementación claramente venció 
en agosto del mismo año; mientras que el RSSO entró en vigencia el 1 de enero del 2011. O sea, 
el anterior Reglamento de Seguridad e Higiene Minera, Decreto Supremo N° 046-2001-EM, 
seguía vigente para la dación de la recomendación como también para el momento de finalización 
del plazo para su cumplimiento, por lo que, en teoría, debió de imputarse el incumplimiento del 
artículo 14 del RSHM, cuya infracción estaba tipificada en el Cuadro de Tipificaciones aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 260-2009-OS-CD. 

Empero, como aquel artículo comporta exactamente el mismo contenido; es decir, contiene 
también la obligación de implementarse las recomendaciones anotadas en el Libro de SSO por la 
entidad competente para la fiscalización, también siendo OSINERGMIN el ente encargado de la 
fiscalización (y de dar las recomendaciones en el Libro de SSO) en virtud de que la Ley N° 28964 
ya había entrado en vigencia, no resulta relevante cuestionar el actuar de OSINERGMIN al 
respecto, dado que se trataría de un mero error material. 

Se concluye de esto que no existió fundamento alguno por parte de OSINERGMIN para imputar 
esta infracción. El formato de conclusiones del Informe N° 03-ES-2011-ACOMISA constata el 
“incumplimiento” de la recomendación, mas en el “Formato de Incumplimientos”, se incluye, 
pero no de forma expresa, solo añadiéndose al final que se considere como incumplimiento “los 
incumplimientos de las recomendaciones de las supervisiones anteriores”. 

Como punto final de este acápite, Gold Fields también argumentó que no era competencia de 
OSINERGMIN la revisión de la construcción del canal de coronación por tratarse de una materia 
ambiental, siendo realmente competencia de OEFA. Pretende sustentar esto indicando que 
ACOMISA, por orden de OEFA, en el año 2010, efectuó una supervisión a la Unidad Minera 
Cerro Corona, y requirió documentación relacionada a la construcción del canal de coronación. 

Sin embargo, tal y como señala OSINERGMIN en la Resolución de Primera Instancia, el canal  
de coronación estaba comprendido en el expediente de la solicitud de Concesión de Beneficio,  
motivo por el cual formaba parte de aquello comprendido en la construcción de las instalaciones 
previstas en el expediente de sustento de la solicitud de Concesión de Beneficio. La construcción 
del Depósito de Relaves, como también del resto de las instalaciones de la Concesión, se debe 
orientar a los términos explicitados en el diseño aprobado por el MEM. 

Constituye competencia de OSINERGMIN, la supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
en el sector minero según consta en la Ley N° 28964, que transfiere a este ente las funciones de 
“supervisión y fiscalización de actividades mineras”. Además, el que un componente sea 
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supervisado por un ente no resta competencia a otros, en vista de que puede involucrar varias 
materias a abordarse, sean ambientales y de seguridad y salud ocupacional, competencias de entes 
diferentes. 

4.3 ANÁLISIS DE LA MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA 
 

4.3.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El 27 de junio del 2011, mismo día de la notificación del inicio del PAS mediante Oficio N° 479- 
2011-OS-GFM, se notificó a Gold Fields la Resolución de Gerencia General N° 11-2011- 
OS/GFM, mediante la cual se le ordenó suspender la disposición de relaves en el Depósito, como 
también la construcción del dique y disposición de relaves en la Quebrada Las Hierbas. El 
fundamento de esta resolución también se basa en el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, 
señalando que no se tenía autorización de funcionamiento para disponer relaves por encima de la 
cota 3720 msnm, además de que tampoco autorización de construcción y funcionamiento del 
dique de la Quebrada Las Hierbas. 

Sumado a ello, se señaló como sustento detrás de la medida el que se arriesga la eficacia de la  
resolución a ser emitida por OSINERGMIN la continua disposición de relaves en el Depósito de 
Relaves, incluyendo la construcción del dique de la Quebrada Las Hierbas, dado que aquella 
habrá de contener necesariamente la medida correctiva de paralizar la disposición de 
relaves en el Depósito. Y, se agrega que dicha medida deberá mantenerse hasta que Gold Fields 
obtenga las autorizaciones de funcionamiento correspondientes. 

Por otra parte, la interposición de la medida cautelar es sustentada en las facultades de 
OSINERGMIN al respecto, basadas en las siguientes normas: artículo 2 de la Ley N° 27699 que 
le permite imponer la suspensión temporal o definitiva de las actividades realizadas no acordes a 
legislación vigente; 16 de la Ley N° 28964; artículos 17 y 36.3.5 y 36.3.6 del Reglamento del  
PAS de OSINERGMIN vigente en aquel entonces, Resolución de Consejo Directivo N° 233- 
2009-OS/CD; 94 del Reglamento General de OSINERGMIN, DS N° 054-2001-PCM; y 
Resolución N° 074 del 18 de febrero del 2009, donde la Gerencia General de OSINERGMIN 
delega a la Gerencia de Fiscalización Minera la facultad de disponer o levantar medidas 
cautelares; y 146 y 236 de la LPAG. 

Al ser notificada exactamente el mismo día que el inicio del PAS, se trataría de una medida 
cautelar no anticipada. Se discutirá primero los cuestionamientos formulados por Gold Fields y 
la fundamentación detrás de la desestimación de la Medida Cautelar, y segundo, se analizará el  
cumplimiento de los requisitos para su interposición. En el caso analizado, se trataría de una 
medida provisional y no una cautelar, todo en los términos del artículo 236 de la LPAG. 

Aquella es adoptada unilateral y discrecionalmente por la administración para asegurar la eficacia 
de la Resolución a emitirse; la cual no se emite bajo el postulado de la Tutela Jurisdiccional  
Efectiva, propio de las medidas cautelares, sino a favor de los intereses tutelados a cargo de la 
administración (no permitir que se construya y opere un Depósito de Relaves in autorizaciones); 
y tiene carácter instrumental respecto de la eficacia de la Resolución a emitirse en el PAS 
(Espinoza-Saldaña 2010: 178). 

Los requisitos para su adecuada imposición son, acorde a Morón Urbina, el peligro en la demora, 
la adecuación de la medida y la “verosimilitud del carácter ilegal de aquella conducta del 
particular que se pretende alterar precisamente con la medida” (2021: 520-524). En el presente 
caso, no se citó como fundamento la protección de determinado administrado o tan siquiera la 



73  

protección ante peligros inminentes, sino la realización de actividades sin autorización, ya que la 
administración tiene interés en velar por la realización del control ex-ante de la actividad. 

Se trataría de una precisión conceptual que no constituye afectación alguna a la medida impuesta 
por OSINERGMIN, siendo que la LPAG habilitaba a su imposición específicamente en los PAS 
para asegurar la eficacia de la resolución a imponerse y con sujeción a los términos del artículo 
146 de la misma norma (referida propiamente a medidas cautelares), de lo que se infiere que para 
su imposición debe tomarse como referencia los postulados referentes a las medidas cautelares y 
sus requisitos en cuanto les sea aplicables, como se vio en el párrafo anterior. 

Y, esta sujeción a lo dispuesto en el artículo 146 permitiría la imposición de aquellas medidas  
cautelares dispuestas en las “disposiciones jurídicas aplicables”, las cuales no serían en lo más  
mínimo diferentes a aquellas que puedan imponerse como medidas provisionales, tales como la 
paralización de actividades y obras, por ejemplo, medidas previstas en el artículo 36 del 
Reglamento del PAS de OSINERGMIN, RCD N° 233-2009-OS-CD. 

Expresado lo anterior, se procede a resumir y luego analizar los argumentos de Gold Fields en su 
escrito solicitando la revocación de la medida, de Registro N° 201100082423 (Tomo 2, Fojas 
650), fechado el 28 de junio del 2011, luego encauzado como Recurso de Reconsideración en 
base a un segundo escrito fechado el 30 de junio del 2011 (Tomo 2, Fojas 668), donde se presentó 
prueba nueva: 

“La Resolución desconoce arbitrariamente los derechos obtenidos por GFLC” 

- Esencialmente, la Resolución que impuso la medida se basó enteramente en aquello 
dispuesto por el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, el cual fue cuestionado por 
Gold Fields, siendo aquel cuestionamiento puesto en conocimiento de OSINERGMIN 
mediante escrito con Registro N° 201100076945, fechado el 16 de junio del 2011. 

- La resolución, tomando el contenido del referido informe, desconoce el derecho de Gold 
Fields respecto de la construcción y operación del Depósito de Relaves, otorgado según los 
múltiples veces referenciados instrumentos emitidos por el MEM. 

“[OSINERGMIN] no ha agotado todos los medios para verificar los fundamentos de la 
Resolución” 

- En el escrito con Registro N° 201100076945, aparte de comunicarse a OSINERGMIN que 
se cuestionó el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, se requirió a este ente que 
facilitase al MEM las coordenadas UTM de la ubicación del supuesto dique construido en la 
Quebrada Las Hierbas para que este se pronunciase respecto de la autorización de su 
construcción, cosa que todavía no se hizo, a la par de ignorarse el cuestionamiento del 
Informe todavía no contestado. Esto, se asume, porque se estaría revisando la validez de los 
cuestionamientos al respecto formulados por Gold Fields. 

“No existe peligro inminente” 

- Se cita el artículo 10 de la Ley N° 28964, el cual indica que OSINERGMIN puede disponer 
la paralización de actividades en cualquier área de trabajo de la unidad minera ante la  
existencia de “indicios de peligro inminente para la vida y la salud de los trabajadores y el  
medio ambiente”. Esto no se verificaría en el caso en concreto, dado que el Depósito de 
Relaves es constantemente supervisada tanto por OSINERGMIN como también por la 
Dirección General de Minería, a la par de que la Resolución no menciona situación de riesgo 
alguno. 
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- Y a esto se suma que la facultad de suspender actividades y obras no debidamente autorizadas 
a que se refiere el artículo 2 de la Ley N° 27699, estuvo únicamente tipificada respecto de 
las competencias de OSINERGMIN en los sectores de hidrocarburos y electricidad, no así 
en minería. Y, que dicha facultad no estuvo incluida en la Ley N° 28964, ni en normativa 
posterior. 

Escrito de Registro N° 201100082423 

- Fechado el 30 de junio del 2011, mediante este escrito Gold Fields pretende dos cosas: 
advertir que el escrito anterior señalado cuestionando la medida cautelar deberá ser 
encauzado como un Recurso de Reconsideración en vista de que se adjuntó como anexos 
tanto el cargo de presentación del escrito de cuestionamiento del Informe N° 192-2011- 
MEM-DGM-DTM/PB ante el MEM, como también el cargo de presentación de la 
comunicación de este hecho (y requerimiento de envío de coordenadas UTM) a 
OSINERGMIN. Estos no habrían sido merituados por parte de OSINERGMIN al momento 
de deliberar para imponer la medida cautelar. 

- Y, adicionalmente, se adjuntó como prueba nueva al Informe N° 004-2010-MA-EE y un 
Análisis de Estabilidad de taludes de las presas Las Gordas y Las Águilas. Estos documentos 
reforzarían el argumento de la inexistencia de peligro inminente alguno que motive la medida. 

 
4.3.2 ANÁLISIS DE LA MEDIDA CAUTELAR 

Este análisis comprende dos temas: el cumplimiento de los requisitos para imponerse las medidas 
cautelares, como también la validez de los argumentos esgrimidos por Gold Fields. Desde el  
vamos, se considera que no se cumple con los requisitos para la imposición de medidas cautelares 
y que los argumentos de Gold Fields tienen asidero. 

Sobre los requisitos para la imposición de la medida cautelar, se demuestra que esta no tiene  
sustento, lo cual se evidencia con el análisis del primer elemento: la probabilidad de la ilegalidad 
del actuar del administrado que amerita la medida. Esta circunstancia no habría de verificarse 
como cierta propiamente, sino como verosímil (Palacios 2004: 25). 

Empero, del lenguaje utilizado al momento de redactarse la Resolución que impone la medida, se 
evidencia que se toma como ciertas las infracciones cometidas por Gold Fields: el no contar con 
las autorizaciones de construcción y funcionamiento correspondientes, únicamente con base en 
lo expresado por el MEM en el informe ya referenciado. Dicho informe, como ya se apuntó 
previamente, no contiene sustento normativo alguno detrás del otorgamiento por etapas de las 
autorizaciones de funcionamiento para el Depósito de Relaves, ni tampoco responde 
adecuadamente a la consulta respecto a la previsión del dique de la Quebrada Las Hierbas en el 
diseño del Depósito, duda que sería absuelta posteriormente al presentarse documentación 
referida a la optimización del diseño del Depósito de Relaves en el año 2007. Lo único que 
menciona es que no existe referencia a la Quebrada Las Hierbas en el expediente, lo cual en 
absoluto aclara la consulta respecto al supuesto dique siendo construido allí. 

Por consiguiente, resulta que OSINERGMIN basa la verosimilitud de aquello imputado en el  
inicio del PAS no propiamente en lo dispuesto en el informe, sino, sobre todo, en la autoridad que 
el MEM ostenta respecto del sector minería. Resulta, al parecer del autor, completamente 
irrelevante que el informe que dio respuesta a la consulta de OSINERGMIN haya sido emitido 
por el ente encargado de la regulación del sector minero. Este no debió ser merituado, y como se 
señaló en el análisis de la Resolución de Primera Instancia, debió de haberse formulado la consulta 
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por parte de OSINERGMIN nuevamente, exigiendo el sustento normativo detrás de lo dispuesto 
en el informe. 

Mas, ello no es todo, porque OSINERGMIN, respecto de la imputación de infracción al artículo 
38 del RPM, debió también de verificar la normativa pertinente para determinar por cuenta propia 
la existencia de sustento normativo alguno detrás de la posibilidad del otorgamiento de 
autorizaciones de funcionamiento por etapas. De haber hecho esto, habría llegado a la conclusión 
de que esta figura no estaba regulada, motivo por el cual no debió de imponer esta medida. Sin 
embargo, bajo la misma lógica, OSINERGMIN tampoco debió de iniciar el PAS. 

No existía verosimilitud alguna detrás de las imputaciones por parte de OSINERGMIN respecto 
de lo imputado, siendo que ello se podía verificar con una rápida revisión por el ordenamiento 
jurídico sectorial, en conjunto con una lectura crítica del Informe emitido por el MEM, aceptando 
que este no contenía sustento normativo alguno ni respondía en lo absoluto respecto a la previsión 
del dique de la Quebrada Las Hierbas, por lo cual no se cumple este requisito para la imposición 
de la medida cautelar. 

En base a esto, resulta inocuo evaluar el cumplimiento del peligro en la demora, porque en sí no 
existiría peligro alguno si es que se contaba con las autorizaciones de construcción y 
funcionamiento por el íntegro del Depósito de Relaves, lo cual se verificó con la documentación 
acumulada por ACOMISA en el Informe de la supervisión, constatándose la obtención de las 
autorizaciones de funcionamiento y construcción por parte de Gold Fields. Lo mismo aplica 
respecto de la adecuación de la medida, que ameritaría evaluar la proporcionalidad de una medida 
que nunca debió de darse, para empezar. 

Por otra parte, respecto de los argumentos en contra de la medida presentados por Gold Fields, 
solo merece comentarse lo siguiente: 

El desconocimiento de los derechos de Gold Fields de construir y operar el Depósito de Relaves 
sin limitaciones respecto a cotas de construcción y funcionamiento autorizadas es la consecuencia 
directa de aceptar el contenido del Informe del MEM acríticamente y disponer la medida cautelar. 
Se concuerda con esta afirmación totalmente en base a todo lo ya expuesto. 

Sobre la necesidad de hacerse con todos los medios necesarios para verificar la validez de lo 
expuesto en la Resolución que impone la medida, resulta confuso señalar que Gold Fields está en 
lo cierto respecto a la necesidad de haberse merituado el cuestionamiento formulado al MEM 
respecto del Informe que emitió, cuando, en realidad, dicha necesidad se debió cubrir con la 
lectura crítica de dicho Informe, así como una revisión adecuada de la normativa sectorial minera, 
con énfasis en el RPM. 

Y, respecto de la inexistencia de peligro inminente, debe recalcarse que la Resolución que impuso 
la medida claramente no referenciaba como fundamento la existencia de peligro inminente, sino 
de la eficacia de la Resolución de Primera Instancia, todo lo cual encontraba sustento en el artículo 
2 de la Ley N° 27699 y en el Reglamento del PAS de OSINERGMIN. Efectivamente, el texto de 
la Ley N° 27699 referencia a la facultad de disponer la paralización de actividades no autorizadas 
respecto de los sectores de hidrocarburos y electricidad. 

Sin embargo, dicho artículo habría de leerse en conjunto con la Ley N° 28964, que transfiere 
competencias a OSINERGMIN respecto del sector minería, puesto que se interpreta que la 
primera norma, al mencionar a los dos sectores que en aquel entonces eran competencia de 
OSINERG, pretendía referirse a “todos aquellos sectores en que tenga competencia el órgano”. 
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Esta interpretación es avalada al leerse el artículo 16 de la referida Ley, cuando señala que 
OSINERGMIN “goza de todas las facultades y prerrogativas establecidas en las Leyes N° 27332 
y 27699…”. 

Al transferirse competencias a OSINERGMIN en materia de supervisión de seguridad de 
infraestructuras en el sector minero, también se permitiría la disposición de paralización de las 
actividades sin autorizaciones. A esto se suma que el Reglamento del PAS de OSINERGMIN, 
Resolución de Consejo Directivo N° 233-2009-OS-CD, claramente dispone la facultad de 
imponer medidas cautelares en sus artículos 17 y 36, donde se lista los tipos de medidas que 
pueden imponerse; con los artículos 146 y 236 de la LPAG avalando ello en las tramitaciones de 
los PAS. Por ende, OSINERGMIN tenía facultad para poder imponer la medida cautelar respecto 
de actividades no autorizadas y para velar por la eficacia de la Resolución de Primera Instancia. 

Finalmente, OSINERGMIN, mediante Resolución de Gerencia General N° 275-2011-OS/GG 
decidió declarar fundado el Recurso de Reconsideración por considerar no contar con todos los 
elementos de juicio para emitir una decisión debidamente fundamentada respecto de la medida 
cautelar, siendo que no había merituado el cuestionamiento al Informe del MEM. 

En otras palabras, se emitió la medida cautelar basándose en un cuestionable Informe del MEM, 
y luego se desestimó por el solo hecho de cuestionarse este al señalarse que no existía normativa 
que sustente la infracción al artículo 38 del RPM, que no se respondió a la consulta respecto a la 
autorización de construcción (no habiendo contenido de dónde sacar verosimilitud alguna), y que 
se requirió a OSINERGMIN remitir información al MEM para verificar la previsión del dique 
Las Hierbas, cuando este ya contaba con todo el expediente que sustenta la Concesión de 
Beneficio (y sus modificaciones y optimizaciones) y pudo emitir una respuesta adecuada en su 
Informe. 

Todo esto sin contar la acción debida y no realizada de OSINERGMIN de efectuar una nueva 
consulta requiriendo mayor sustento a las afirmaciones del MEM. Nuevamente, esta medida  
cautelar no tuvo razón de ser, evidenciado ello en lo sencillamente fácil que fue su desestimación. 

Con esto concluido, procede el análisis de la Resolución de Segunda Instancia Administrativa. 

4.4 ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

Este acápite abordará el análisis de la Resolución de Segunda Instancia, Resolución N° 139-2015- 
OS/TASTEM-S2, donde terminó el presente caso sin llegar a sede judicial. La relevancia de su 
análisis estriba en que OSINERGMIN dejó una serie de argumentos propuestos por parte de Gold 
Fields sin analizar, en vista de que, una vez más, el MEM prácticamente dictaminó el resultado 
de la Resolución. Como se señaló previamente, la única infracción que se consideró acreditada 
en la Resolución de Primera Instancia fue la referida al artículo 38 del RPM por lo cual, 
naturalmente, los argumentos y pronunciamiento a analizarse se ceñirán únicamente respecto de 
esta infracción. 

En este acápite se analizarán tres temas: primero, la conversión efectuada del Recurso de 
Reconsideración de Gold Fields a uno de Apelación; segundo, la validez de los argumentos 
señalados por Gold Fields en su Recurso Impugnativo y escrito de Alegatos Finales contra la  
Resolución de Primera Instancia; y tercero, la Resolución de Segunda Instancia y la 
fundamentación contenida en ella. 
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4.4.1 ANÁLISIS DEL ENCAUZAMIENTO A RECURSO DE APELACIÓN 

El 21 de mayo del 2015, Gold Fields presentó Recurso de Reconsideración contra la Resolución 
de primera instancia el 30 de marzo del 2015. El artículo 208 de la LPAG advierte que el Recurso 
de Reconsideración se fundamenta en prueba nueva. En el escrito presentado por Gold Fields se 
presentó como esta al Informe N° 221-2015-MEM-DGM/DNM (Tomo 3, Fojas 1553), elaborado 
por el MEM, y utilizado para dar fuerza al primer argumento desarrollado, el cual se referiría a la 
inexigibilidad de las autorizaciones de funcionamiento por etapas a Gold Fields. Este fue  
elaborado por el MEM el 26 de marzo del 2015 y notificado a Gold Fields el día siguiente. 

Posteriormente, mediante Oficio N° 65-2015-OS-GG (Tomo 3, Fojas 1559), fechado el 21 de 
mayo del 2015, y sustentado en el Memorándum N° GG-135-2015 (Tomo 3, Fojas 1560), se 
comunica a Gold Fields que su recurso de reconsideración será encauzado como apelación. Esto, 
porque se sustentaría enteramente en la interpretación diferente de la normativa discutida, y según 
el Informe, porque no existiría prueba nueva alguna al ser elaborada posteriormente a la 
resolución impugnada y buscaría la nulidad de la resolución impugnada. Sin embargo, Gold 
Fields había planteado al final de su Recurso, primero, que se considere el escrito como de 
Reconsideración al sustentarse en prueba nueva, reclamándose el archivo definitivo del PAS; y 
segundo, de forma subsidiaria, que se reconduzca este como Apelación al solicitarse la nulidad 
de la Resolución impugnada. 

Sobre este encauzamiento, cabe comentar lo siguiente: 

- Es plenamente irrelevante que se haya elaborado la prueba nueva adjuntada al recurso si fue 
elaborada después de la emisión de la resolución impugnada. Lo que exige la LPAG para 
que se califique a un recurso administrativo como de Reconsideración, según su artículo 8, 
es que se sustente en prueba nueva, sin hacerse distinción acerca de la fecha de su elaboración, 
siempre y cuando sea efectivamente presentada en el escrito, cosa que sí ocurrió. 

 
- La prueba nueva presentada consiste de un Informe elaborado por el ente rector en materia 

de minería, el MEM, la cual discute la aplicación del contenido del Decreto Supremo N° 
020-2012-EM en el tiempo, a la par de que contradice expresamente el Informe N° 192- 
2011-MEM-DGM-DTM/PB al señalar que se otorgó a Gold Fields la autorización de 
funcionamiento por la totalidad del Depósito de Relaves mediante Resolución Directoral N° 
1005-2008-MEM/DGM. Dicho informe señala que, dado que no estaba regulada ni la 
obligación de obtenerse autorizaciones por etapas o procedimiento alguno de 
comunicarse al MEM para la inspección y autorización por etapas de Depósitos de 
Relaves, se considera que sí se otorgó la autorización de funcionamiento por el íntegro de la 
instalación. Al discutirse únicamente la interpretación de normativa aplicable al caso, estuvo 
correcto el encauzamiento del Recurso a uno de Apelación. 

 
- El Recurso de Reconsideración fue presentado ante la Gerencia de Fiscalización Minera, la 

cual fungió como órgano instructor. Los artículos 113, 208, 209 y 211 de la LPAG advierten 
que es un requisito el que se interponga el recurso ante el ente que dictó el acto cuestionado 
(sea para resolver nuevamente o para elevarlo al superior), siendo en este caso la Gerencia 
General de OSINERGMIN por haber emitido la resolución. De todas formas, la Gerencia de 
Fiscalización Minera, por el Principio de Informalismo, debió de advertir este error y 
sencillamente remitir el escrito a la Gerencia General, cosa que al parecer ocurrió, siendo 
que este órgano analizó el escrito para considerarlo como de Apelación. 
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4.4.2 ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Como se señaló previamente, se tomó el cambio de opinión del MEM reseñado líneas arriba como 
el fundamento único para finalmente desestimar la infracción imputada a Gold Fields. Esto,  
claramente, dejó a todos los argumentos esgrimidos por esta en su Recurso de Apelación y escrito 
de alegatos finales (menos uno) sin comentario alguno, motivo por el cual se procede al análisis 
de aquellos más relevantes y determinantes respecto de la responsabilidad de Gold Fields sobre 
la vulneración del artículo 38 del RPM. 

4.4.2.1 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD POR LA EXIGENCIA DE 
LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO POR ETAPAS 

A continuación, se resume los argumentos desarrollados por Gold Fields: 

- Se insiste en que con la RD N° 1005-2008-MEM-DGM se otorgó la autorización de 
funcionamiento por el total del Depósito de Relaves al no establecerse disposición a contrario 
en esta, como en el mismo artículo 38 del RPM. Ni este o el artículo 37 de la misma norma 
preveían la emisión de autorizaciones posteriormente al otorgamiento de la Concesión, así 
tampoco documento alguno emitido por la DGM con anterioridad a la supervisión realizada 
por ACOMISA. 

 
- La interpretación que utiliza la GFM para sustentar el otorgamiento de autorizaciones de 

funcionamiento por etapas vulnera los Principios de Debido Procedimiento, Legalidad, 
Motivación y Confianza Legítima. 

 
- Los informes que sustentan las autorizaciones de construcción y funcionamiento del 

Depósito de Relaves no incluyen referencia alguna al otorgamiento de autorizaciones de 
funcionamiento por etapas. De considerarse la exigencia de autorizaciones por etapas 
posteriormente a la otorgación de la Concesión de Beneficio, pese a resultar a todas luces 
ilegal, se trataría de un criterio técnico que nunca fue explicitado por la DGM en alguno de 
sus informes o resoluciones. 

 
- No existió Procedimiento Administrativo alguno regulado para la obtención de estas 

autorizaciones posteriormente a la Concesión de Beneficio, el cual prácticamente contendría 
una condición invisible: otorgamiento por etapas. Esto, aparte de vulnerar el Principio de  
Legalidad ante la inexistencia del procedimiento, vulnera también el Principio de 
Predictibilidad por no permitir al administrado determinar la secuencia lógica detrás del 
actuar de la administración previamente a su interacción con esta. 

 
- La obligación de obtenerse autorizaciones de funcionamiento por etapas no era exigible a 

Gold Fields según el Informe N° 221-2015-MEM-DGM/DNM, el cual detalla lo siguiente: 
 

o Punto 1.4.b: “Antes de la entrada en vigencia del D.S. N° 020-2012-EM, los 
procedimientos de otorgamiento de concesión de beneficio o de modificación de las 
concesiones de beneficio, contemplan la autorización de la construcción de la planta y 
sus componentes aprobado por la Dirección General de Minería, no indicando que su 
construcción y la autorización de funcionamiento podía ser por etapas.” 
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o Punto 2.7.b: “Lo que no estaba normado era la autorización de funcionamiento del 
Depósito de Relaves y PAD de lixiviación por etapas, en consecuencia, si en el informe 
que sustenta la resolución que aprobó el informe de inspección de verificación de la 
culminación de la construcción e instalación de la planta de beneficio, no contemplaba 
las recomendaciones que implique que el administrado deba de cumplir con comunicar 
a la DGM la culminación de cada fase para su autorización de funcionamiento 
correspondiente, entonces, no se le puede exigir esta obligación al administrado, por  
cuanto, la presunción legal es que la aprobación de la inspección de verificación de la 
culminación de la planta de beneficio, y demás componentes, y posteriormente el 
otorgamiento de la concesión de beneficio y la autorización de la Planta y de sus 
instalaciones auxiliares o complementarias, se entiende por cumplido con la aprobación 
del proyecto y la autorización del funcionamiento de todos sus componentes.” 

 
- Las autorizaciones por etapas otorgadas por la DGM no serían autorizaciones propiamente, 

dado que para la emisión de estos actos administrativos habría que seguirse un procedimiento 
administrativo, y no simplemente una mera inspección o verificación de campo, cuyo 
objetivo era verificar que la construcción y funcionamiento del Depósito se realizara acorde 
a los términos de la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM. 

 
- En el escrito de alegatos finales, que en esencia reitera los argumentos expuestos arriba, 

agrega que OSINERGMIN pretendió considerar en la resolución impugnada a la 
construcción de las etapas del Depósito como recrecimientos, al señalar que “se efectuó un 
recrecimiento no autorizado del Depósito de Relaves”. 

Ya resumidos, procede su análisis. 

Primero, el Informe N° 221-2015-MEM-DGM/DNM explica aquello que se sabía desde un 
principio. Recién con el Decreto Supremo N° 020-2012-EM se introdujo la figura de 
autorizaciones por etapas, por lo cual el funcionamiento del Depósito de la Concesión Cerro 
Corona debió de ser autorizado íntegramente para el año 2008. No se indicó la existencia de  
criterio técnico alguno detrás de dicho requerimiento, lo cual tampoco sería válido por no haber 
sido incluido en normativa aplicable alguna. Las inspecciones realizadas al Depósito de Relaves 
respecto de su construcción por etapas, empezando desde la cota 3705 msnm, se realizaron en 
puridad por recomendaciones contenidas en los informes elaborados por la DGM, las cuales no 
advertían de forma expresa el cumplimiento de la obligación de hacerlo, sino, a lo mucho, “para 
cumplir los fines de ley”. 

Como se analizó a detalle anteriormente, fue con la aprobación de la verificación de la 
construcción del dique de la Quebrada Las Águilas que se utilizó la expresión de “autorización 
de funcionamiento” para referirse no solo a una cota alcanzada en la construcción, 3720 msnm, 
sino también respecto de un dique, cuando el Depósito de Relaves comprende la construcción de 
dos diques. Todo esto desembocó en la confusión realizada por ACOMISA al momento de 
realizar la supervisión del 8 al 9 de marzo del 2011, observando en los antecedentes de la 
Concesión que se “autorizó su funcionamiento” por etapas desde la cota 3705 a 3720 msnm, 
efectuándose inspecciones realizadas tras comunicaciones formuladas por Gold Fields al MEM. 

Interesantemente también, el Informe claramente señala que no se requeriría a Gold Fields 
autorizaciones de funcionamiento por etapas en lo absoluto, lo cual ya contradice directamente lo 
establecido en la Resolución N° 331-2011-MEM-DGM/V, la cual aprobó la modificación del 
diseño del Depósito de Relaves, donde se dispuso “aprobar” la construcción del “dique” del 
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Depósito de Relaves por etapas, estableciendo que se autorizará el funcionamiento del Depósito 
por etapas desde la cota 3740 msnm. 

El Informe N° 221-2015-MEM-DGM/DNM fue elaborado por la Dirección General de Minería, 
órgano que evaluó la solicitud de modificación del diseño del Depósito, y el cual no decidió 
puntualizar que, ante este hecho, por tratarse de un diseño diferente al originalmente establecido, 
se tendrá que someter al procedimiento de obtención de autorizaciones por etapas. Sencillamente, 
con esto, se indica que, pese a la modificación del diseño, al ser realizada antes de la entrada en 
vigencia del DS N° 020-2012-EM, la autorización de funcionamiento del Depósito se otorgó 
íntegramente en el año 2008, habiéndose autorizado la modificación bajo los mismos términos. 

Segundo, Gold Fields alude a la vulneración de una serie de principios del Derecho 
Administrativo, los cuales fueron desarrollados por separado en el Recurso de Apelación, a 
excepción del Principio de Predictibilidad o Confianza Legítima, el cual sería vulnerado por el 
MEM al emitir el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB. Se dejará las vulneraciones al 
resto de principios para los puntos siguientes del presente análisis. 

Según el inciso 15 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG: 

“La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes información 
veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo 
momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, 
duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener. Las actuaciones de la 
autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los 
administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, 
salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. La 
autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar 
arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e 
inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables”. 

No cabe duda que, tras todo lo expuesto, el MEM no expresó fundamento basado en normativa 
para la exigencia de autorizaciones de funcionamiento por etapas. No se atuvo al ordenamiento 
jurídico vigente en el momento de la ocurrencia de los hechos del caso, y presentó una 
interpretación inmotivada del artículo 38 del RPM que claramente contradice su actuar previo 
según consta con la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM, que autorizó el 
funcionamiento del Depósito. 

El Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB debió de coincidir con Gold Fields al señalar esta 
que el procedimiento de obtención de la Concesión concluyó, no existiendo motivo para 
solicitarse autorizaciones a posteriori. Hacer ello defraudó las expectativas que Gold Fields tuvo 
al momento de solicitar la Concesión, como también al operar el Depósito de Relaves, por lo cual 
sí se vulneró el Principio de Predictibilidad. Y dicho Informe no fue el único generador de la 
vulneración al Principio, puesto que se le suma la aprobación de la autorización de 
funcionamiento por etapas dispuesta al aprobarse la modificación del diseño del Depósito.  
Conjuntamente, OSINERGMIN valida dicha vulneración al Principio de Predictibilidad al  
proceder a la sanción a Gold Fields por infracción al artículo 38 del RPM. 

Tercero, Gold Fields indica que las autorizaciones por etapas otorgadas por la DGM del MEM no 
calificarían como tales, no solo porque pretenderían autorizar algo ya autorizado en el año 2008; 
sino también, porque no calificarían como verdaderas autorizaciones, dado que no existiría 
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procedimiento administrativo alguno que sustente la emisión de un acto administrativo, sino que 
se tratarían dichas autorizaciones de meras actuaciones de inspección. 

Efectivamente, la autorización de funcionamiento por etapas para instalaciones adicionales a la 
Planta otorgadas después del otorgamiento de la Concesión de Beneficio no tenía procedimiento 
administrativo regulado alguno en la norma para el año 2011. La única forma de sustentarse el 
proceder de Gold Fields para sus obtenciones desde la cota 3720 msnm sería el hecho de que tanto 
el MEM como OSINERGMIN consideraban que aquella debía de comunicar la finalización de 
cada etapa de construcción del Depósito al MEM para que autorice su funcionamiento. 

Este criterio fue plasmado en el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, y posteriormente 
oficializado en el Informe N° 319-2011-MEM-DGM-DTM/PB, que sustentó la Resolución N° 
331-2011-MEM-DGM/V, respecto de la modificación del diseño del Depósito de Relaves. 
Empero, esto no solventa el problema de la vulneración del Principio de Legalidad respecto del 
requerimiento de autorizaciones no contempladas y sin seguirse procedimiento administrativo 
establecido alguno. 

La inexistencia de Procedimiento Administrativo regulado alguno constituye un vicio que acarrea 
la nulidad de dichas autorizaciones de funcionamiento por etapas, dado que el artículo 3 de la 
LPAG señala expresamente lo siguiente: 

“[Antes] de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del 
procedimiento administrativo previsto para su generación”. 

Si no existe procedimiento previsto alguno para el otorgamiento de las autorizaciones de  
funcionamiento, improvisándose un procedimiento de comunicación a la DGM para procederse 
a una inspección en la documentación emitida por este órgano, y tomando en consideración que 
aquello que se pretendería autorizar ya fue autorizado tal y como fue confirmado en el Informe 
N° 221-2015, no puede afirmarse que se está otorgando autorización alguna, porque no se autoriza 
nada. 

Esto se condice con el vicio en su objeto ya evidenciado previamente, dado que las autorizaciones 
de funcionamiento por etapas y después de emitida la Concesión de Beneficio son incompatibles 
con la situación de hecho prevista en el artículo 38 del RPM, en los términos del artículo 5 de la 
LPAG. Así entonces, de las comunicaciones a la DGM y las posteriores inspecciones que 
desembocan en autorizaciones de funcionamiento no previstas y viciadas de nulidad, se evidencia 
la inexistencia de procedimiento alguno seguido para su emisión, como también la mera 
realización de inspecciones envueltas en un falso velo de legalidad y sin verdadero propósito al 
pretender sustentar la emisión de autorizaciones innecesarias y redundantes (respecto de aquello 
ya autorizado años antes), no previstas por la normativa al haberse previsto para el año 2008 
únicamente la autorización de funcionamiento por el íntegro de las instalaciones de la Concesión, 
tal como confirma el Informe N° 221-2015-MEM-DGM/DNM. Se concluye que este argumento 
es plenamente válido. 

Y cuarto, respecto a la posibilidad de que OSINERGMIN considerara a la construcción de las 
cotas del depósito como recrecimientos, este argumento debe ser descartado en vista de que el  
recrecimiento del Depósito hace referencia al proceso constructivo, materia ya resuelta por  
OSINERGMIN al desestimarse la infracción al artículo 37. OSINERGMIN no imputó a Gold 
Fields la realización de un recrecimiento, referido a la expansión de la construcción del Depósito 
por encima de la cota máxima aprobada desde un inicio, y en la resolución ello se ve reflejado 
porque no se encuentra tal afirmación en su contenido. 
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4.4.2.2 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO (DEBIDA 
MOTIVACIÓN Y DERECHO DE DEFENSA) 

Gold Fields desarrolla estos argumentos por separado, mas están íntimamente vinculados, toda 
vez que se argumenta la existencia de una motivación deficiente, por múltiples razones, y todas 
están claramente vinculadas a la información que OSINERGMIN omitió considerar para emitir 
la Resolución de Primera Instancia. 

Gold Fields señala estos defectos en la motivación de la Resolución para la imputación de la  
infracción al artículo 38 del RPM: 

- Emplea argumentos que carecen de asidero legal. 
- Implica la aplicación retroactiva del Decreto Supremo N° 020-2012-EM a Gold Fields. 
- Evidencia una severa incongruencia al momento de aplicar los contenidos del Decreto 

Supremo N° 020-2012-EM a los artículos 37 y 38 del RPM antes de su entrada en vigencia. 

Como ejemplificación de lo anterior, Gold Fields cita los siguientes extractos de la página 12 de 
la Resolución, pronunciándose sobre la infracción al artículo 38 del RPM: 

- “Por las consideraciones expuestas, el argumento de GLFC… debe descartarse por lo 
siguiente: 

 
o El procedimiento vigente exige a la DGM verificar la construcción, por lo que no 

resulta viable otorgar una autorización de funcionamiento respecto de un 
componente que no ha sido construido. 

 
o En un proyecto que se construye por etapas, la autorización de funcionamiento de 

cada etapa se da luego de la verificación de su construcción, lo cual permite al titular 
minero operar por cada etapa. 

 
o Si en el presente caso la autorización de funcionamiento se hubiese referido al 

proyecto integral, la DGM hubiese tenido que verificar la construcción de todo el 
proyecto, caso en el cual GFLC no podría haber operado el componente por etapas”. 

A lo anterior, merece añadirse el siguiente argumento incluido en la página 11: 

- “Se debe señalar que la autorización de funcionamiento emitida por la DGM se exige 
también para los casos de modificación o ampliación de la concesión de beneficio, 
teniendo en cuenta que el desarrollo del diseño técnico originalmente requiere una nueva 
evaluación de dicha instancia. En tal sentido, para el caso de la modificación o ampliación 
de la concesión de beneficio las autorizaciones resultan exigibles. 

 
- Consecuentemente, no basta el título de concesión para amparar el funcionamiento del 

proyecto a realizarse, debiendo contarse, en primer término, con la autorización de 
construcción, y luego con la autorización de funcionamiento que permita operar el 
componente o ampliaciones del proyecto.” 

La cuestión original, una vez más, era verificar la existencia de sustento normativo detrás del 
otorgamiento de autorizaciones por etapas, como también de que este sería aplicable a Gold Fields, 
y todo considerando la emisión del Decreto Supremo N° 020-2012-EM. Resulta plenamente 
irrelevante la lógica detrás de la emisión de esta norma, que exige autorizaciones por etapas, o lo 
que el procedimiento vigente para el año 2015 explicite, porque la materia central de discusión 
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era evaluar la existencia de sustento normativo detrás de la aplicación de autorizaciones por etapas 
en el año 2008, y esto estaba claramente definido con anterioridad al momento en que 
OSINERGMIN formuló la consulta al MEM que originó el Informe N° 192-2011-MEM-DGM- 
DTM/PB. 

Estos extractos evidencian que OSINERGMIN acude a interpretaciones y comparaciones con 
procedimientos que claramente no corresponden al caso en concreto de Gold Fields, que está 
siendo sancionada por efectuar la construcción del diseño previsto originalmente, no por haber 
realizado ampliaciones o modificaciones sin autorización. Y, ya se señaló que el que se haya 
modificado el diseño del Depósito resulta a todas luces irrelevante, dado que ello ocurrió (se  
aprobó) con anterioridad a la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, por lo que no cabe 
aplicar lo contenido en este. 

Constatado lo anterior, y por todo lo analizado hasta este momento, el pronunciamiento de 
OSINERGMIN debió de haber sido completamente diferente respecto del artículo 38 del RPM, 
especialmente cuando Gold Fields facilitó a este organismo los medios de prueba suficientes para 
deliberar acorde a Ley. Por ende, merece revisarse brevemente dichos materiales manifiestamente 
ignorados por OSINERGMIN al momento de deliberar: 

Segundo escrito de ampliación de descargos, registro N° 201200160331 

o Si bien el Principio de Nova Iuris Curia aplica también en instancias administrativas, Gold 
Fields referenció expresamente la emisión del Decreto Supremo N° 020-2012-EM. 
Esencialmente, se señala la reciente dación de esta norma y su dación en el año 2012 como 
clara confirmación de que el RPM no contemplaba autorizaciones de funcionamiento por 
etapas para instalaciones adicionales después de otorgada la Concesión de Beneficio para el 
momento de la dación de la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM, la 
optimización del diseño del Depósito en el 2007, y la modificación de su diseño en el año 
2011. 

 
o Su aplicación contravendría el artículo 103 de la Constitución, siendo esto referido a la 

Irretroactividad de las normas, materia analizada posteriormente. 

Tercer escrito de ampliación de descargos, registro N° 201100040690 

o Este documento analiza e incluye al Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM, remitido a 
Gold Fields por la DGM. 

 
o Se puntualiza que este Informe señala en su tercer punto que “se puede confirmar que lo 

incorporado en el procedimiento para la obtención de la concesión de beneficio, referente a 
la autorización de construcción y funcionamiento por etapas, resulta aplicable a todos los 
titulares de las concesiones de beneficio, cuyo proyecto incluya la construcción por etapas, 
a partir de la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 020-2012-EM…”. 

Reiterando, el punto central de toda la defensa de Gold Fields se basa en la inexigibilidad de las 
autorizaciones de funcionamiento por etapas, la cual fue confirmada en su totalidad con la dación 
del Decreto Supremo N° 020-2012-EM. Gold Fields no solo advirtió a OSINERGMIN de una 
modificación en la normativa cuyo cumplimiento tiene la función de fiscalizar, explicando cómo 
es que se relacionaba con las imputaciones formuladas por dicho organismo; sino que también 
presentó un informe elaborado por el propio ente que emitió el Informe N° 192-2011-MEM- 
DGM-DTM/PB, prácticamente la fundamentación detrás de la Resolución de Primera Instancia, 
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y no advirtió la clara contradicción entre ambos informes ni la desarrolló en la Resolución para 
dar una decisión debidamente fundamentada a Gold Fields. 

Y, efectivamente, estas ampliaciones de descargos y el Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM, 
claramente, habrían implicado la desestimación de la infracción al artículo 38 del RPM, y no 
fueron consideradas, constatándose la vulneración al Principio de Debido Procedimiento por no 
haberse respetado la garantía procedimental del Derecho a la Defensa en lo referente a la 
valoración de los argumentos y pruebas claramente relevantes a fin de resolver para proveer una 
resolución debidamente motivada. 

Concluyendo este punto, la Resolución claramente contraviene el Derecho de Defensa del 
administrado al no tomarse en consideración lo expresado en los escritos de ampliación de  
descargos, como también el Derecho a la Debida Motivación por presentarse una motivación 
defectuosa y sin fundamento sólido alguno detrás de las conclusiones, que ignoró elementos 
claves al resolver, desprendiéndose estos derechos del Principio del Debido Procedimiento 
contenido en el inciso 2 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG, como también en el  
inciso 2 del artículo 230 de la misma norma. 

4.4.2.3 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE LICITUD 

Este argumento indica que, al no contar OSINERGMIN con real sustento para comprobar que 
efectivamente dispuso material de relave en el Depósito sin autorización de funcionamiento 
otorgada por el MEM, se vulneró el derecho de Gold Fields de que se presuma que su actuar se 
desarrolla conforme a ley, el cual se desprendería del numeral 9 del artículo 230 de la LPAG, 
fundamentado en el numeral 24 del artículo 2 de la Constitución de 1993. 

Al respecto, conviene citarse al fundamento 3 de la sentencia del Exp. N° 08811-2005-PHC/TC, 
el cual señala que el derecho a la Presunción de Inocencia genera en el tribunal el deber de 
“realizar una actividad probatoria suficiente que permita desvirtuar el estado de inocente del que 
goza todo imputado, pues este no puede ser condenado solo sobre la base de simples 
presunciones”. 

Además, Morón Urbina señala que dicho principio: 

“Genera un estado de certeza provisional por la que el imputado adquiere [una serie de 
atributos a ser respetados por todos durante el procedimiento]” …entre los cuales se halla 
el “no ser sancionado sino en virtud de pruebas que generen convicción sobre la 
responsabilidad del administrado y siempre que hayan sido obtenidas legítimamente. Un 
administrado no puede ser sancionado sobre la base de una inferencia, de una 
sospecha…por más razonable o lógica que pueda ser el planteamiento mental seguido por 
la autoridad…”, como también “la absolución en caso de insuficiencia probatoria o duda 
razonable sobre su culpabilidad… En todos los casos de inexistencia de prueba necesaria 
para destruir la presunción de inocencia, incluyendo la duda razonable, obliga a la 
absolución del administrado” (Morón 2021: 466). 

En base a lo citado, en la Resolución de Primera Instancia, y por lo analizado al revisar los 
argumentos desarrollados por Gold Fields en su Recurso de Apelación, puede afirmarse que se 
vulneró este principio, toda vez que desde el inicio del PAS mismo no existía fundamento alguno 
detrás de la imputación del incumplimiento del artículo 38 del RPM, más allá del Informe N° 
192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, cuyas falencias ya fueron explicadas. 
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Y se suma a esto que OSINERGMIN ignoró la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, 
como también la presentación del Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM, que contradijo el 
Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, y no analizó la clara contradicción entre ambos al 
momento de decidir; en cambio, haciéndolo en base a la aplicación retroactiva del Decreto 
Supremo N° 020-2012-EM y suposiciones e inferencias, como aquella de que no pudo haberse 
autorizado el íntegro del funcionamiento del Depósito en el año 2008 porque el procedimiento 
requiere de supervisión de toda construcción primero, o porque procedimientos como la 
modificación o autorización de recrecimientos conllevan autorizaciones (o criterios técnicos sin 
sustento legal). 

4.4.2.4 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 

Esencialmente, Gold Fields argumenta que, dado que la exigencia legal de contar con 
autorizaciones por etapas para el funcionamiento de los Depósitos de Relaves en plantas de 
beneficio no existía todavía hasta la dación del Decreto Supremo 020-2012-EM, se pretendería 
sancionarle por incumplir una obligación que era físicamente imposible que le fuese aplicable y 
exigible. Sustenta esta observación con el artículo 103 de la Constitución de 1993, el cual 
consagra el Principio de Irretroactividad. 

El autor es de la opinión de que en el presente caso ocurre una manifiesta vulneración al Principio 
de Irretroactividad en materia sancionadora. Así, se entiende que, para el momento del inicio del 
PAS, tal como consta en el Oficio N° 479-2011-OS-GFM, fechado el 21 de junio del 2011, no 
había sido emitido el Decreto Supremo N° 020-2012-EM. Sin embargo, y, por consiguiente, 
tampoco para el 8 de marzo del 2011, fecha en que inició la supervisión de ACOMISA. Por ende, 
para el momento de la “detección” del incumplimiento por parte de Gold Fields y del inicio del 
PAS, todavía no podía hablarse de una vulneración del Principio de Irretroactividad. Por todo lo 
anteriormente reseñado, solo cabría concluir que no existiría infracción alguna, Gold Fields ya 
contaba con la autorización de funcionamiento para el Depósito. 

Sin embargo, tras la dación de esa norma, el asunto cambia. La exigencia de contarse con 
autorizaciones de funcionamiento por etapas tras la modificación del diseño del Depósito en el 
año 2011, aprobada por la Resolución N° 331-2011-MEM-DGM/V, ahora, constituye una 
vulneración al Principio de Irretroactividad. Y, por ende, el proseguir con el PAS sin su archivo, 
constituye una vulneración del Principio de Irretroactividad en materia sancionadora. 

Sobre este Principio, el artículo 103 de la Constitución de 1993 indica lo siguiente: 

“[Ninguna] ley tiene fuerza ni efecto retroactivos, salvo en materia penal, cuando favorece 
al reo”; asimismo, el artículo III del Título Preliminar del Código Civil señala que “[la] ley 
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. No tiene fuerza 
ni efectos retroactivos, salvo en las excepciones previstas en la Constitución Política del 
Perú”. 

Finalmente, el inciso 5 del artículo 230 de la LPAG consagra la Irretroactividad en materia 
sancionadora para el PAS, al indicar expresamente lo siguiente: 

“[Son] aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto 
infractor o al infractor, tanto en lo referido a la infracción como a la sanción y a sus plazos 
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de prescripción, incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva 
disposición”. 

Desde la dación del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, la exigencia de obtenerse autorizaciones 
de funcionamiento por etapas para el Depósito de Relaves, torna de ser una exigencia que 
contraviene el Principio de Legalidad al no existir sustento normativo alguno, a una exigencia que 
contraviene este y el Principio de Irretroactividad. 

Sin embargo, el asunto se complica un poco respecto de la Irretroactividad en materia 
sancionadora. Retomando la vulneración al Principio de Tipicidad de los artículos 37 y 38 del  
RPM, como se utilizó la técnica de la Tipificación Indirecta Remisiva Expresa para tipificar la 
infracción de no contarse con autorizaciones de funcionamiento, el tipo infractor estaría 
compuesto tanto por lo expresado en el Cuadro de Tipificaciones aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 286-2010-OS-CD, como por los artículos 37 y 38 al que se refiere (o lista). 

Sean otorgadas por etapas o no, la infracción a tipificarse (según OSINERGMIN) es el realizar 
las actividades de construcción o funcionamiento sin las autorizaciones correspondientes, 
emitidas por la DGM. Empero, la creación de este binomio sancionador impide leerse a ambas 
normas por separado, de lo cual se extrae lo siguiente: para la realización de la supervisión de  
ACOMISA y el inicio del PAS por OSINERGMIN, por ahora dejando de lado todo cuanto fue 
expresado respecto del Principio de Tipicidad, solo podía sancionarse a una empresa minera por 
realizar las actividades sin la autorización emitida, la que solo podía ser emitida de forma integral 
por la Planta de Beneficio e instalaciones adicionales. 

Antes del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, no puede hablarse de vulneraciones a este 
Principio del PAS. Empero, con la modificación del RPM, se modificó el Pre-Tipo, mas no el 
Tipo Infractor. La infracción sigue siendo la misma, realizar actividades sin autorizaciones, solo 
que ahora la redacción de la “obligación” o Pre-Tipo, ha variado, porque ahora existirá la 
posibilidad de que se otorgue las autorizaciones por etapas, por lo que, para sancionarse a alguien 
por no tener autorizaciones, debe verificarse si se otorgaron por etapas (siendo exigible al sujeto 
requerirlas), y si no se tienen ellas para recién realizar la imputación de infracciones. 

El presente caso no consiste del típico caso de la Irretroactividad favorable, la derogación de una 
norma que implica la reconsideración del aparato gubernamental de determinada conducta, sino 
de la modificación de la norma que se pretendía hacer cumplir, ocurrida después de la comisión 
de los hechos. No es que se removió el carácter de desvalor, sino que por fin se agregó un elemento 
que ayudaría a configurar recién el desvalor detectado por la administración, por lo que, la dación 
de la norma no es sino una confirmación de la efectiva inexistencia del desvalor con anterioridad 
a su dación, pero esto solo se dio respecto del Pre-Tipo. Si no había forma de otorgarse 
autorizaciones por etapas, el “incumplimiento detectado” de ninguna forma pudo calzar en el Tipo 
Infractor, dado que ya se tenía la autorización de funcionamiento por la integridad del proyecto. 

Se concuerda con Baca Oneto que resulta atentatorio contra el Principio de Irretroactividad en 
materia sancionadora el que se pretenda realizar una lectura literal del artículo 230 de la LPAG y 
se señale que dicho principio opera únicamente con respecto a las modificaciones del Tipo y no 
del Pre-Tipo, dado que aquel se refiere y depende de este para completar el contenido de la 
infracción (2016: 35-36). Modificada una parte del tipo infractor, el Pre-Tipo, ello repercutirá 
necesariamente en la labor de subsunción normativa a realizarse, lo cual podría determinar  
variaciones en las obligaciones a cumplir por los administrados. 
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Las infracciones administrativas tipifican, por lo general, el incumplimiento de obligaciones 
administrativas, por lo que determinar esto es vital para realizar la labor de subsunción. Si es que, 
bajo los términos de la obligación tipificada para el momento de la imputación, esta se había 
cumplido, pero luego se modifica, recién ahora pudiendo constituir el actuar del administrado en 
un incumplimiento de esta, y se imputó el incumplimiento de esta versión modificada de la 
obligación, aplicar el Tipo Infractor conlleva aplicar intrínsecamente la nueva norma modificada. 
Y, por las implicancias directas en materia sancionadora, esto constituye, como en el presente 
caso, una vulneración del Principio de Irretroactividad en materia sancionadora. 

Sin embargo, esto no es todo. Se está analizando actualmente la imputación de la infracción al  
artículo 38 del RPM, puesto que es aquel referido a las autorizaciones de funcionamiento, pero, 
revisándose el contenido del RPM modificado, se advierte que no se modificó dicho artículo 
para incluir el otorgamiento de las autorizaciones de funcionamiento por etapas . Este 
artículo sería modificado recién por el Decreto Supremo N° 037-2017-EM. El artículo 
modificado del RPM, que incluirá la referencia a la obtención de autorizaciones de 
funcionamiento por etapas fue el 37, referido a las autorizaciones de construcción. Ahora, su 
texto indicaría lo siguiente: 

“Entregados los avisos conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y, de no mediar 
oposición, la Dirección General de Minería deberá evaluar si la solicitud se adecúa a las 
normas de seguridad, vivienda, salud, bienestar minero e impacto ambiental y expedir 
Resolución, en un plazo que no excederá de treinta (30) días hábiles. 

(…) 

La construcción de los depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación, de acuerdo 
al proyecto aprobado, podrá ser ejecutada en más de una etapa; la misma que será autorizada 
por la Dirección General de Minería o gobierno regional, según corresponda, previo informe 
técnico favorable del Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de 
Minería. Culminada la construcción de cada etapa, el titular minero comunicará a la 
autoridad competente a fin de que esta última autorice su funcionamiento…” (énfasis y 
subrayado añadidos). 

Se imputa a Gold Fields incumplir el artículo 38 por una condición que no fue incluida sino a 
posteriori, y en el artículo incorrecto, dado que lo ideal habría sido haberse modificado tanto el 
artículo 37 y 38 del RPM para que el Cuadro de Tipificaciones de OSINERGMIN pueda tener 
mayor coherencia, especialmente respecto de lo señalado por OSINERGMIN sobre su contenido. 
Como se recordará, el Cuadro de Tipificaciones, en su punto 1.3.1, simplemente se menciona 
“Autorización de Construcción”, dentro del Rubro B “Incumplimiento de normas técnicas de 
seguridad minera”, y se lista como “base legal” al artículo 37, el cual ahora se referirá tanto a las 
autorizaciones de construcción, como a las de funcionamiento por etapas. 

Y, en el punto 1.3.2, “Autorización de funcionamiento”, se lista al artículo 38, que (para el año 
2012) no contemplaba la posibilidad de otorgamiento por etapas, ni tampoco incluye dentro de 
los artículos incluidos como “base legal” al artículo 37. Realmente no se explica el porqué de la 
modificación de un artículo únicamente, cuando se pretendía modificar el régimen de ambos tipos 
de autorizaciones. 

En fin, respecto de este punto, se concluye que el no desestimar la infracción y absolver a Gold 
Fields y, es más, sancionarle, constituye una clara vulneración del Principio de Irretroactividad 
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en materia sancionadora, por cuanto se pretende aplicar un criterio no establecido en normativa 
alguna sino hasta el año 2012, contenido en el artículo 37 del RPM. 

4.4.2.5 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD 

Sobre este punto, a continuación, se resume los argumentos desarrollados por Gold Fields al 
respecto: 

- OSINERGMIN desconoce que, pese a que el Principio de Culpabilidad en materia 
sancionadora no ha sido reconocido expresamente en la LPAG, una línea jurisprudencial 
constitucional consistente indica que sí constituye un límite a la potestad sancionadora. 

 
- Esta afirmación se sustenta en Sentencias del Tribunal Constitucional tales como aquella del 

Exp. N° 1873-2009-AA/TC, citándose su fundamento 12, que indica que existen principios 
que “son de recibo” entre el Derecho Penal y el Derecho Administrativo Sancionador, tales 
como el Principio de Culpabilidad, que “establece que la acción sancionable debe ser 
imputada a título de dolo o culpa, lo que importa la prohibición de la responsabilidad 
objetiva; esto es, que solo se puede imponer una sanción si es que la conducta prohibida y su 
consecuencia están previstas legalmente”. 

 
- Se referencia también al fundamento 9 de la sentencia del Exp. N° 1287-2010-AA: “Afirmar 

lo contrario sería negar que un límite a la potestad sancionadora del Estado está representado 
por el principio de culpabilidad. Desde este punto de vista, la sanción penal o disciplinaria, 
solo puede sustentarse en la comprobación de responsabilidad subjetiva del agente infractor 
de un bien jurídico. En ese sentido, no es constitucionalmente aceptable que una persona sea 
sancionada por un acto o una omisión de un deber jurídico que no le sea imputable”. 

 
- Y, también se referencia a la STC del Exp. N° 2192-2004-AA/TC que, a su vez, referencia 

a la emblemática STC del Exp. N° 2050-2002-AA/TC, cuyo fundamento 8 señala que “los 
principios de culpabilidad… entre otros, constituyen principios básicos del derecho 
sancionador, que no solo aplican en el ámbito del derecho penal, sino también en el del 
derecho administrativo sancionador…”. 

 
- Gold Fields cuestiona que OSINERGMIN haya señalado en la página 14 de la Resolución 

que “en la medida que el régimen de responsabilidad administrativa aplicable en el presente 
procedimiento sancionador es de naturaleza objetiva y habiéndose acreditado 
fehacientemente el incumplimiento del artículo 38° del RPM”, cuando no existiría base legal 
para afirmar la aplicabilidad de un régimen de responsabilidad objetiva. 

 
- Aparentemente, el sustento detrás de este régimen de responsabilidad se hallaría, no en las 

Leyes N° 26734, 27699 y 28964, sino en el artículo 9 de la Resolución N° 272-2012-OS-CD, 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de OSINERMGIN (en realidad, 
artículo 9 de la Resolución N° 233-2009-OS-CD, mas se trataría de un mero error material). 

 
- Se argumenta que, dado que el Principio de Legalidad gobierna el Derecho Administrativo 

Sancionador, únicamente podría establecerse el régimen de responsabilidad objetiva 
mediante norma de rango de ley. 
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- OSINERGMIN, por ende, estaría obligado a analizar la responsabilidad de Gold Fields 
tomando en cuenta los postulados de la culpabilidad, cosa que no hizo porque “nunca evaluó 
componente subjetivo alguno ni tampoco la intención o voluntad de incumplir una obligación 
legal por parte de GFLC”. 

Respecto de esto, cabe hacer las siguientes precisiones: 

- Con la finalidad de determinarse la efectiva responsabilidad de Gold Fields con respecto a la 
infracción del artículo 38, este argumento resulta a todas luces irrelevante. Los argumentos 
analizados hasta este punto certifican no solo la inexistencia de incumplimiento alguno, sino 
también una posterior vulneración del Principio de Irretroactividad. 

 
- A esto se suma que el argumento analizado no provee de elementos que ayuden a determinar 

que, bajo la aplicación de la responsabilidad subjetiva el resultado de la Resolución de 
Primera Instancia habría sido distinto, sino que se limita a mencionar que no se consideró 
este elemento al momento de determinar la responsabilidad de Gold Fields. 

Ahora, para la fecha de dación de la Resolución analizada, no se había incluido todavía el  
Principio de Culpabilidad en el articulado de la LPAG, dándose esto con el DL N° 1272, mas 
todo el citado constitucional previo claramente alude al reconocimiento de este Principio. Su 
exposición de motivos ciertamente concuerda con esta afirmación cuando se señala en el punto 
I.11.3.2.5. lo siguiente: 

“[S]e pasa a un reconocimiento del concepto de culpabilidad, como uno a tomar en cuenta 
dentro de un prisma en el cual, a diferencia de lo que muchos desprendían del texto 
original de la LPAG, la comprensión de que la responsabilidad en estos 
procedimientos, únicamente será objetiva cuando una Ley o un Decreto Legislativo 
de manera expresa (y no implícitamente) así lo establezca”. 

En la doctrina nacional, tanto Baca Oneto como Morón Urbina concuerdan con esta interpretación 
respecto de la positivización del Principio de Culpabilidad en materia sancionadora (2019: 327- 
329; 2021: 467-468). 

Sin embargo, pese a ello, no se había establecido antes de la modificación de la LPAG una regla 
que permitiese establecer excepciones al régimen de responsabilidad subjetiva. Ahora, (Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS) la regla es que se establezca por ley o decreto legislativo esto, mas 
de manera expresa y no basada en inferencias o interpretaciones. Gold Fields, al respecto, 
basándose en el Principio de Legalidad, afirma que deberá de establecerse ello por norma con 
rango de ley. 

Y tanto Baca Oneto como Morón Urbina indican que con la modificación de la LPAG por el DL 
N° 1272, se estableció que recién se establecieron las reglas para la determinación de la 
responsabilidad objetiva en procedimientos administrativos sancionadores: que su 
establecimiento de ahora en adelante deberá realizarse de manera expresa en normas de rango 
legal, y que las normas que así lo hayan establecido, con dichos requisitos, previamente a la dación 
del Decreto Legislativo, se mantendrán (2019: 328-329; 2021: 474). Empero, seguir esto implica 
aplicar un criterio recién establecido tras haber concluido el PAS materia de este análisis. 

De no hacerlo, ignorando por completo la posibilidad de la dación del DL N° 1272, se tendría una 
línea jurisprudencial clara y consistente del Supremo Intérprete, y la falta de pronunciamiento al 
respecto, en la LPAG, no solo respecto de cuál sería la regla general o base, sino también respecto 
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de la posibilidad de la existencia de una excepción, y de los criterios para su establecimiento. La 
postura del TC, naturalmente, debería prevalecer, siendo la regla la responsabilidad subjetiva,  
pero ello dejaría en el limbo a los regímenes de responsabilidad objetiva establecidos por Ley 
hasta aquel punto, elaborados así ante la inexistencia de una regla general, inclusive pese al 
reconocimiento no expreso del Principio con base en la interpretación del literal e) del inciso 24 
del artículo 2 de la Constitución de 1993, de donde el Tribunal Constitucional derivó el 
reconocimiento implícito del principio en cuestión, tal como se evidencia en la STC del Exp. N° 
6712-2005-HC/TC. 

En esta línea, debería suponerse que, ante la falta de mención de la posibilidad de establecerse 
regímenes excepcionales de responsabilidad objetiva, esta posibilidad no estaría contemplada. En 
la opinión del autor, esta postura es la correcta, por lo que Gold Fields, técnicamente, está en lo 
cierto respecto de que aplica para la función sancionadora de OSINERGMIN la Responsabilidad 
Subjetiva, independientemente de aquello señalado en el artículo 1 de la Ley N° 27699 y 13 de la 
Ley N° 28964. 

Ambos indican que “la infracción será determinada en forma objetiva y sancionada 
administrativamente”, lo que incluso genera dudas respecto al reconocimiento expreso de un 
régimen de responsabilidad objetiva dada la expresión “determinada en forma objetiva”, 
especialmente cuando en el punto 2.4 de la sentencia de Casación N° 13233-2014 Lima, fechada 
el 17 de mayo del 2016, la Corte Suprema se pronunció respecto del contenido del artículo 165 
del Código Tributario, el cual usa exactamente la misma redacción o fórmula que las dos leyes 
señaladas, y el cual, argumentó la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria (SUNAT), sustentaba un régimen de responsabilidad administrativa objetiva. 

La Corte indicó lo siguiente: 

“[L]a norma pertinente del artículo 165 que establece que la infracción será determinada  
en forma objetiva y sancionada administrativamente, está dirigida a la autoridad tributaria, 
a quien le atribuye e indica cómo debe determinar la infracción, esto es, determinarla de  
forma objetiva, mas no le atribuye definir ni restringir los supuestos o elementos del tipo 
infractor previstos en la ley, reafirmando que ello implica, que cuando la autoridad 
administrativa tributaria sancionadora, determine una infracción, debe hacerlo de manera 
objetiva, exigencia que tiene sustento en el principio de seguridad jurídica, reduciendo el 
grado de discrecionalidad administrativa en el régimen sancionador”. 

En otras palabras, “determinar la infracción”, o “determinar la comisión de la infracción”, 
significaría, según la Corte, precisamente eso, un mandato dirigido a la entidad 
administrativa de realizar su labor de forma objetiva para salvaguardar las garantías 
procedimentales que protegen al administrado. Tal fórmula no establece con certeza alguna 
la existencia de dicho régimen, a diferencia de lo señalado en los artículos 9 de las 
Resoluciones de Consejo Directivo N° 233-2009-OS-CD y N° 272-2012-OS-CD, ambos 
derogados Reglamentos del PAS de OSINERGMIN: 

“Artículo 9.- Determinación de responsabilidad 

La responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las leyes, reglamentos, 
resoluciones, contratos de concesión y demás obligaciones establecidas en normas, 
procedimientos y/o disposiciones bajo el ámbito de competencia de OSINERGMIN es 
objetiva. Cuando el incumplimiento corresponda a varias personas conjuntamente, 
responderán en forma solidaria por las infracciones que se cometan”. 
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De esta expresión si se obtiene el nivel de certeza que requeriría posteriormente el artículo 230 
de la LPAG. Por todo cuanto fue señalado hasta este punto, se concordaría con Gold Fields 
respecto a que el real establecimiento del régimen de responsabilidad objetiva de OSINERGMIN 
se dio mediante Resolución de Consejo Directivo, mas no en las normas con rango legal reseñadas 
supra. 

De todas maneras, la posibilidad de establecerse regímenes de responsabilidad objetiva no había 
sido establecida todavía, ni siquiera la regla de su establecimiento mediante norma con rango de 
ley. Resulta a todas luces irrelevante que se haya luego admitido la validación de los regímenes 
de responsabilidad objetiva a posteriori con el DL N° 1272, dado que esta posibilidad, obviamente, 
era de imposible conocimiento por parte de Gold Fields y OSINERGMIN, como también porque 
el PAS terminó antes de su dación. 

Concluyendo este punto, si bien es cierto que OSINERGMIN se equivocó al señalar que la 
responsabilidad que aplica para su PAS es objetiva dada la línea jurisprudencial constitucional 
que indicaba lo contrario, y técnicamente no efectuó análisis al respecto al determinar la  
responsabilidad de Gold Fields, se considera no vulnerado el Principio de Culpabilidad porque, 
en esencia, Gold Fields cuestiona la resolución por no haberse explicitado un razonamiento a 
todas luces inútil. 

Por un lado, esta cuestiona la aplicación de la responsabilidad objetiva a su caso, pero aparte de 
no indicar cómo es que ello determinaría un resultado diferente al caso en concreto, se contradice, 
porque para analizarse la culpabilidad de la “conducta” de Gold Fields, se presupone que existió 
una conducta antijurídica, cuando esto es plenamente falso, dado que el requerimiento de 
autorizaciones de funcionamiento por etapas posteriormente al otorgamiento de la Concesión de 
Beneficio fue incorporado al ordenamiento después de la imputación de los hechos. 

Por otro lado, analizar el dolo o la culpa en la imputación, no conlleva fruto alguno por un simple 
motivo: la infracción imputada es el disponer relaves sin autorización. Ahora, ya se sabe que la  
normativa en que se basa la imputación no aplica para Gold Fields; empero, suponiendo que lo 
haga para fines únicos de este razonamiento, el determinar la intencionalidad (dolo) o negligencia 
(culpa) al respecto es plenamente absurdo, porque implicaría contemplar la posibilidad de que  
Gold Fields haya dispuesto relaves por encima de la última cota autorizada sin saber que requería 
la autorización correspondiente, ignorando por completo que tiene a su disposición la última 
autorización que señala la última cota autorizada, aparte de que el conocimiento de las normas 
por todos los administrados se presupone Iure et de Iure. A lo que se suma que la producción de 
relaves está intrínsecamente vinculada al funcionamiento de la Planta, que los produce y necesita 
que se remuevan para continuarse con el Beneficio de los materiales. 

Si se opera la Planta, se producen relaves, si se producen relaves, se disponen en el Depósito, por 
lo que sí o sí se sabrá que se dispondrá relaves, como también que se tendrá un control del total 
de relaves que se está disponiendo en relación con las autorizaciones otorgadas por la DGM; y 
opinar lo contrario implicaría que todo el personal involucrado en la operación de la Planta y la 
supervisión del Depósito de Relaves no se percató en conjunto de que se estaba produciendo 
material de relave que claramente sobrepasará la última cota autorizada. 

Las normas se presumen de conocimiento de todos, por lo que no existe forma de disponer relaves 
sin autorización negligentemente, ello siempre tendría que ocurrir de forma intencional, salvo que 
una lluvia torrencial ocurra en una zona donde la lluvia es de casi nula ocurrencia, y esto elevara 
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el nivel del material de relave por encima de una cota autorizada, tratándose de un supuesto de 
caso fortuito, pero ultimadamente, no alegado en el presente caso. 

Y todo esto, solo en los supuestos en que se verificara la comisión de la infracción, cosa que no 
ocurrió, siendo este el punto central de todo este Recurso. No se considera vulnerado el Principio 
de Culpabilidad por no proveerse de un innecesario análisis de Culpabilidad en la resolución. 

4.4.2.6 VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE TIPICIDAD 

El análisis de la vulneración de este Principio en este PAS ha sido realizado con sumo detalle 
anteriormente en cuanto respecta a la tipificación de las infracciones, lo cual determinaría la 
posibilidad de ser aplicadas válidamente, mas, quedaba todavía por evaluar el aspecto de la labor 
de subsunción normativa realizada por OSINERGMIN al imputar las infracciones, realizado en 
este acápite en vista de la amplia necesidad de contextualización que dicho análisis requiere. Se 
procederá de la siguiente manera: se resumirá los argumentos esgrimidos por Gold Fields respecto 
a este Principio; luego se analizarán; y finalmente se efectuará el análisis de la labor de subsunción 
normativa. 

Entonces, argumentó Gold Fields lo siguiente: 

- El tipo infractor imputado es de tipo “genérico, abierto o en blanco, el cual incumple tanto 
con el principio de legalidad en materia sancionadora, así como una de sus variantes, que es 
el principio de tipicidad o taxatividad, ya que dicha infracción no describe expresa y 
taxativamente los aspectos materiales de la conducta a ser reprimida”. 

 
- El literal d) del numeral 24 del artículo 2 de la Constitución de 1993 impide la sanción a los 

administrados cuando la infracción no esté calificada previamente en la ley “de manera 
expresa e inequívoca, como infracción punible”. 

 
- La STC del Exp. N° 0010-2002-AI/TC proscribe el uso de cláusulas generales e 

indeterminadas en la tipificación de las prohibiciones. 
 

- Se referencia a la STC del Tribunal Constitucional Español N° 13/1987 del 21 de julio, donde 
se señala que el mandato de tipicidad de las normas obliga a “llevar a cabo una descripción 
de las conductas, acciones u omisiones constitutivas de delito, que cumpla las exigencias del 
principio de seguridad jurídica”; como también a la STC 53/1994 del mismo órgano español 
que indica, ahora respecto de la Reserva de Ley, que el que “la descripción del delito se 
remita enteramente al Reglamento” vulnera los límites de las leyes penales en blanco. 

 
- El numeral 1.3.2 del Cuadro de Tipificaciones aprobado por Resolución del Consejo 

Directivo N° 286-2010-OS-CD se trataría de una norma sancionadora en blanco, puesto que 
se remite al incumplimiento de ““normas técnicas en seguridad minera” con una referencia 
genérica e inespecífica al incumplimiento de los artículos 37 y 38 del RPM”. Esto vulneraría 
el mandato de taxatividad de las infracciones administrativas, dada la ineficiente descripción 
de las conductas sancionadas. 

 
- La vulneración del Principio de Tipicidad, Reserva de Ley y Taxatividad, también degenera 

en una vulneración del Debido Procedimiento Administrativo y al Derecho de Defensa, dado 
que impidió a Gold Fields el conocer con certeza el comportamiento sancionado a fin de 
ejercer este último derecho adecuadamente, viciando así el desarrollo de todo este PAS. 
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- El Principio de Legalidad se considera vulnerado porque se regula la autorización de 

construcción y funcionamiento para tener obtener la Concesión, mas no para casos de etapas 
luego de obtenerse. 

Sobre estos argumentos merece comentarse lo siguiente: 

Primero, el uso de tipos infractores “genéricos, en blanco, abiertos”, por sí solo, no vulnera el  
Principio de Tipicidad, toda vez que su razón de ser, como ya se vio, estriba en proveer a los 
administrados del conocimiento de las conductas infractoras a la par de aligerar la labor del 
legislador al momento de tipificar. Por ende, debe evaluarse caso por caso si es que el Tipo y el 
Pre-Tipo, el binomio normativo sancionador, efectivamente cumplen con proveer una descripción 
adecuada de la conducta infractora, pese a que se dependa de aquella norma que tipifique una 
obligación (Pre-Tipo) para el establecimiento de la infracción. 

A su vez, ello debe ir de la mano con el respeto del Principio de Reserva de Ley, el cual requiere 
que la tipificación de los elementos esenciales de la conducta se encuentre en normas de rango 
legal. Por consiguiente, y para no burlar dicho principio, tanto el Tipo como el Pre-Tipo han de 
estar establecidos en normas de rango legal. Entonces, resulta incorrecto afirmar que el uso de 
tipos genéricos o “en blanco” vulnere por sí solo el Principio de Tipicidad. 

No obstante, en el presente caso sí constituye una vulneración del Principio de Tipicidad con 
respecto al Mandato de Taxatividad, en vista de que el tipo infractor del Cuadro de Tipificaciones 
únicamente señala que se tipifica el incumplimiento de normas en materia de Seguridad e Higiene 
Minera, para luego listar artículos de diferentes normas, entendiéndose que constituye una 
infracción por separada el incumplimiento de cada una, sin precisarse las condiciones en que haya 
de considerarse el incumplimiento de las obligaciones como infracciones. Se hace una referencia 
directa sin mayor contenido al artículo 38 del RPM (lo mismo para el 37), el cual ni siquiera 
contiene una obligación que sustente el binomio normativo, y consiste de una norma 
procedimental, siendo razonable que se interprete que se pretenda sancionar el no seguir el 
procedimiento establecido para la obtención de las Concesiones de Beneficio. 

Del anterior razonamiento, se evidencia que existe clara diferencia respecto de lo imputado por 
OSINERGMIN: no el incumplimiento del procedimiento de obtención de Concesión de Beneficio, 
sino de la obligación de contar con autorizaciones de funcionamiento por etapas, y no referidas a 
la Planta de Beneficio, sino a las instalaciones adicionales, tales como el Depósito de Relaves. El 
uso de la Tipificación Indirecta Remisiva Expresa se realizó de forma tal que se vulnera el  
Principio de Tipicidad en lo referido a la Taxatividad. 

A fin de dar cumplimiento a dicho principio, se debería de haber añadido en el TUO de la LGM, 
en la sección referente a las Concesiones de Beneficios, la simple obligación de realizar las 
actividades referentes a las concesiones otorgadas contando con las autorizaciones de 
construcción y funcionamiento. Ya se discutió previamente, que realizar esto no exige al 
legislador elevados niveles de comprensión de materias técnicas o recursos para poder plasmar 
una obligación tan sencilla como contar con dos autorizaciones, especialmente cuando el 
elemento central de la Concesión de Beneficio es la Planta de Beneficio y sus instalaciones 
adicionales. 

También, en la misma norma debió de preverse una sección de “Infracciones” donde, pese a que 
resulta innecesario, mas de todas formas viable, pudo haberse utilizado la técnica de la 
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Tipificación Indirecta Remisiva Expresa para señalar el incumplimiento de la anterior obligación 
como infracción. Esto, porque se trata de una obligación sin mayor complejidad que se entiende 
perfectamente que se sancionará el construir y operar infraestructura referente a la concesión de 
beneficio sin las autorizaciones de construcción y funcionamiento que expida el ente competente, 
siendo demás elementos secundarios como el procedimiento de su obtención, como también la 
posibilidad de obtenerse para etapas de las instalaciones, regulados por normas reglamentarias 
como el RPM. Desafortunadamente, esto no ocurrió. 

Segundo, la referencia a la jurisprudencia del TC Español resulta adecuada, en vista de que la  
prohibición a la remisión al reglamento para encargarle en su totalidad de la labor de tipificación 
también es acogida en el Perú, por cuanto constituye la práctica de la Cobertura Legal, proscrita 
por la lectura conjunta de la Constitución de 1993, como también de jurisprudencia y normativa 
supranacional en materia de Derechos Humanos. 

Y, ciertamente, en el presente caso se verificó su uso, puesto que el Pre-Tipo, los artículos 37 y 
38 del RPM, como también el Tipo, puntos 1.3.1 y 1.3.2 del Cuadro de Tipificaciones aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 286-2010-OS-CD, claramente, no son normas de rango 
de ley y porque no tenían referente legal el cual fungiera como parangón para delimitar la labor 
normativa de OSINERGMIN al tipificar las infracciones. Asimismo, merece recordarse también 
que se le otorgó a este organismo facultades de tipificación de infracciones de forma directa según 
consta en el artículo 1 de la Ley N° 27699, curiosamente, “para lo cual [debería] tomar en cuenta 
los principios de la facultad sancionadora contenidos en le Ley N° 27444…”. 

Tercero, efectivamente, la pobre tipificación de la infracción imputada tiene ramificaciones que 
implican la vulneración del Debido Procedimiento, específicamente, del Derecho de Defensa. El 
primero, como ya se vio, comporta el traslado de las garantías del sujeto en el proceso judicial al 
PAS, y que para poder ser ejercido a plenitud por los administrados, estos requieren de una 
adecuada tipificación de las conductas para saber a qué se enfrentan, se confirma la vulneración 
del Debido Procedimiento, inciso 2 del artículo 230 de la LPAG, como también del Derecho de 
Defensa, reconocido en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución de 1993, por el elevado 
nivel de indeterminación generado por la pobre e imprecisa tipificación de las infracciones 
administrativas. 

Para concluir este acápite, ahora compete desarrollarse el análisis de la labor de subsunción 
normativa efectuada por OSINERGMIN con respecto a los artículos 37 y 38 del RPM. 

Esta, realizada tanto al momento de imputarse las infracciones en el inicio del PAS, como también 
al momento de emitirse la Resolución de Primera Instancia (solo respecto del artículo 38 del  
RPM), con toda certeza, y por todo lo visto anteriormente, vulnera el Principio de Tipicidad, dado 
que, al tipificarse el incumplimiento de una obligación administrativa en el Cuadro de 
Tipificaciones y referirse a aquella como un Pre-Tipo, debía verificarse el contenido de la 
obligación que le daba sustento. Una vez más, las conductas imputadas a Gold Fields por 
OSINERGMIN son las siguientes: 

- “Infracción al artículo 38 del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por 
Decreto Supremo N. 18-92-EM (en adelante, “RPM”), por disponer relaves en las presas 
de relaves de la quebrada Las Gordas y quebrada Las Águilas por encima de la cota 
autorizada de 3,720 m.s.n.m., y disponer relaves en la presa construida en la quebrada Las 
Hierbas, sin contar con las autorizaciones de funcionamiento otorgadas por la Dirección 
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General de Minería (en adelante, “DGM”) del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
“MEM”). 

- “Infracción al artículo 37 del RPM, por construir el dique de la quebrada Las Hierbas hasta 
la cota 3,738 m.s.n.m., sin contar con la autorización de construcción otorgada por la 
DGM”. 

La idea central, varias veces repetida ya, es que se pretende reprimir a Gold Fields por no contar 
con autorizaciones de construcción y funcionamiento por etapas. 

El primer paso es comparar el contenido de lo imputado respecto de lo dispuesto en la normativa. 
Así, en los puntos 1.3.1 y 1.3.2 del Rubro B del Cuadro de Tipificaciones de OSINERGMIN se 
opta por el esquema de Tipificación Indirecta Remisiva Expresa, pero su contenido propio se  
limita a tipificar el “incumplimiento de normas vinculadas a autorizaciones de construcción”, para 
luego simplemente listar a los artículos 37 y 38 del RPM, y sin expresar las condiciones de 
vulneración de dicho artículo, claramente otorgando al aplicador de la norma poder para crear el 
contenido de la infracción a imputar al momento de aplicar la norma. Esto implica que, más allá 
de una labor de subsunción normativa, se estará realizando creación normativa, ya que el 
incumplimiento de cuanto esté dispuesto en los artículos referidos está a libre interpretación del 
propio ente que tipificó las infracciones. Teniendo un rol protagónico ambos artículos, merecen 
citarse una vez más: 

“Artículo 37.- Entregados los avisos conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y, de 
no mediar oposición, la Dirección General de Minería deberá evaluar si la solicitud se 
adecúa a las normas de seguridad, vivienda, salud, bienestar minero e impacto ambiental y 
expedir Resolución, en un plazo que no excederá de treinta (30) días hábiles. 

La Resolución expedida por la Dirección General de Minería que autoriza la construcción 
de la planta, permitirá al interesado solicitar las servidumbres y expropiaciones que 
pudieran ser necesarias. 

En el caso que se formulare oposición, ésta se tramitará con arreglo a las normas sobre 
oposición contenidas en la Ley y el presente Reglamento.” 

“Artículo 38.- Concluidas la construcción e instalación de la planta, el interesado dará aviso 
a la Dirección General de Minería para que proceda a ordenar una inspección a fin de 
comprobar que las mismas se han efectuado de conformidad con el proyecto original, en lo 
que se refiere a seguridad e higiene minera e impacto ambiental. Asimismo, acompañará la 
autorización de vertimientos de residuos industriales correspondiente. 

La diligencia de inspección deberá realizarse dentro de los sesenta (60) días naturales 
siguientes a la fecha en que fue solicitada. 

Si la inspección fuere favorable, la Dirección General de Minería otorgará el título de la 
concesión. Dicha resolución autorizará el funcionamiento de la planta, así como el uso de 
las aguas solicitadas y el sistema de vertimientos de los líquidos industriales y domésticos. 

La resolución deberá transcribirse al Registro Público de Minería para su inscripción en la 
partida correspondiente a la concesión. 

La concesión de beneficio otorga a su titular un derecho real”. 

Merece resaltarse que ambos artículos del RPM se insertan en el Capítulo V, titulado 
“Procedimiento para Concesiones de Beneficio” del RPM, en una norma cuyo objetivo consiste 
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de regir la tramitación de procedimientos que sigan los administrados para la obtención de 
Concesiones de Beneficio, no crear obligaciones, y aquello imputado por OSINERGMIN consiste 
del incumplimiento de una obligación. El Capítulo V consta de los artículos 35 a 38, iniciando 
con la descripción de los requisitos que la solicitud del administrado debe de comprender, pasando 
por la publicación de avisos y sus requisitos, para luego culminar con la finalización del plazo 
establecido por norma para que puedan interponerse oposiciones a la solicitud de Concesión, y 
finalmente concluir con el otorgamiento de la Concesión. 

Los artículos citados, al mencionar a las autorizaciones de construcción y funcionamiento, 
solamente lo hacen con referencia al procedimiento para la obtención de la Concesión de 
Beneficio. No se encuentra obligación alguna, sino que se describe el procedimiento de obtención 
de la Concesión y simplemente se menciona a las autorizaciones. De su lectura no puede extraerse 
con claridad qué obligación es pasible de ser incumplida de forma certera, qué aspecto de lo 
redactado o cómo ha de considerarse infringida una obligación que ni siquiera está definida. 

Por ende, su aplicación concluye al momento de obtenerse la concesión de beneficio con la 
autorización de funcionamiento. En el presente caso, Gold Fields ya había obtenido la Concesión 
de Beneficio para el 8 de marzo del año 2011, fecha de realización de la inspección por 
ACOMISA. Si la regulación del procedimiento de Concesión no contempla la posibilidad de 
obtenerse autorizaciones de construcción después de haberse obtenido aquellas de 
funcionamiento, el MEM habría transgredido su propio procedimiento de obtención de Concesión. 
De igual manera, las autorizaciones de funcionamiento se otorgan en la misma resolución que 
otorga la Concesión de Beneficio, y tampoco se contempla la posibilidad de otorgarse estas 
después de obtenerla. Una vez más, en realidad solamente se habría transgredido el procedimiento 
por parte del MEM al pretender otorgarlas después de obtenida la Concesión. 

Aparte de esto, tampoco se prevé en ambos artículos el elemento del otorgamiento de 
autorizaciones por etapas, ni las condiciones que determinan que los administrados deban obtener 
autorizaciones por etapas o por el íntegro de cada Planta de Beneficio y sus instalaciones 
adicionales. 

Este elemento fue introducido por el Decreto Supremo N° 020-2012-EM en el artículo 37 del 
RPM, no así en el 38. Se señaló previamente que la previsión de la obtención de ambas 
autorizaciones por etapas influiría especialmente en la labor de subsunción, porque si bien resulta 
innecesaria la inclusión de dicha circunstancia en el tipo infractor del Cuadro de OSINERGMIN, 
de pretenderse aplicar este, el cual referencia directamente al RPM, deberá de hallarse sí o sí en 
el Pre-Tipo con la finalidad de verificar que al administrado le era aplicable la obligación de 
contar con autorizaciones de construcción y funcionamiento por etapas, para recién hablar de su 
incumplimiento o, en otras palabras, configuración del Tipo Infractor. 

Ante la vulneración de la Irretroactividad en materia sancionadora ya desarrollada previamente, 
puede concluirse que el Pre-Tipo no incluía el otorgamiento de ambos tipos de autorizaciones por 
etapas. Así, no podría configurarse el supuesto de hecho del tipo infractor, puesto que la 
obligación matizada cuyo incumplimiento se imputa y sanciona ni siquiera estaba prevista en el 
ordenamiento jurídico, siendo esto confirmado por el N° 221-2015-MEM-DGM/DNM. A su vez, 
con el artículo 37 o 38 no se tipifica obligación alguna, por lo que no existiría obligación qué 
encajar, nuevamente, creándose una obligación a partir de su texto para luego dar contenido al 
Cuadro de Tipificaciones. 
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No se cuenta con un tipo infractor completo sobre el qué subsumir conducta alguna. Todo ello 
fue creado por OSINERGMIN al momento de aplicar el binomio normativo referido a ambos 
artículos del RPM, y encima, en vulneración del Principio de Reserva de Ley en materia 
sancionadora, no solo por la intervención autónoma de OSINERGMIN al momento de tipificar, 
sino también por las competencias que precisamente permiten dicha intervención normativa 
autónoma en materia sancionadora. 

Se considera vulnerado el Principio de Tipicidad en lo que respecta a la labor de subsunción 
efectuada por OSINERGMIN respecto de las infracciones a los artículos 37 y 38 del RPM. 

4.4.2.7 ANÁLISIS DE LA FUNDAMENTACIÓN DETRÁS DE LA RESOLUCIÓN 

Procede a analizarse la fundamentación dada por el TASTEM en la Resolución de Segunda 
Instancia, N° 139-2015-OS/TASTEM-S2, donde decidió archivar el PAS respecto de la 
infracción al artículo 38 del RPM. Sin embargo, previamente, debe constatarse que, ante la 
presentación por parte de Gold Fields del Informe N° 221-2015-MEM-DGM-DNM, 
OSINERGMIN decidió formular una consulta al MEM mediante el Oficio N° 1739-2015-OS- 
STOR (Tomo 3, Fojas 1691), fechado el 22 de julio del 2015, donde se referencia el hecho de que 
mediante Resolución N° 246-2011-MEM-DGM/V, fechada el 19 de julio del 2011, se autorizó 
por la DGM el funcionamiento del Depósito de Relaves a la cota 3740 msnm en vía de 
regularización, como también la dación del Informe N° 221-2015-MEM-DGM-DNM. 

En este se precisa que se resuelva la clara contradicción entre aquel con el Informe N° 192-2011- 
MEM-DGM-DTM/PB, sin duda alguna, porque consistió del único fundamento para sustentar la 
determinación de la infracción al artículo 38 del RPM. Y, se agrega que el TUPA del MEM 
vigente en aquel entonces justificaba el otorgamiento de autorizaciones de funcionamiento 
después de aquellas de construcción. 

Formulada la consulta, la DGM del MEM respondió a esta consulta mediante Oficio N° 0881- 
2015-MEM/DGM (Tomo 3, Fojas 1726), fechado el 11 de agosto del 2015, donde se respondió 
lo siguiente: 

- “Cabe resaltar que de la información que obra en el expediente de la concesión de beneficio 
“Cerro Corona”, se ha podido constatar que la Dirección General de Minería no impuso 
restricciones, condiciones o exigió la obtención de autorizaciones adicionales a la empresa 
Gold Fields La Cima S.A., para el funcionamiento de la planta de beneficio “Cerro Corona”, 
y cualquiera de sus componentes (incluyendo la presa de relaves).” 

- Ahora bien, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, 
aquellos procedimientos de otorgamiento de concesión de beneficio, o sus modificaciones, 
que contemplasen un método de construcción de sus presas de relaves “por etapas” se 
encontraban obligadas de solicitar a la Dirección General de Minería “una autorización de 
funcionamiento” por cada etapa a ser construida. En consecuencia, antes de la entrada en 
vigencia del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, no existía dispositivo legal que exija la 
obtención de autorizaciones de funcionamiento adicionales a la otorgada en el marco de 
procedimiento de otorgamiento de una concesión de beneficio, o su modificación.” 

- “Sobre el particular, resulta oportuno señalar que el Informe N° 192-2011-MEM-DGM- 
DTM/PB de fecha 3 de junio de 2011, emitido en atención a una consulta formulada por 
OSINERGMIN a la Dirección General de Minería, desarrolló un “criterio técnico”, sin 
embargo, se debe precisar que dicho criterio no tuvo una base legal que haga exigible 
al administrado para que cumpla con comunicar a la DGM la culminación de cada 
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fase para su autorización de funcionamiento correspondiente” (énfasis y subrayado 
añadidos). 

- (…) 
- “Por lo expuesto esta dirección concluye lo siguiente: 
- (…) 
- No obstante lo anterior y tomando en consideración lo establecido en el Decreto Supremo 

N° 020-2012-EM a partir de la fecha de entrada en vigencia de dicho dispositivo, la 
empresa Gold Fields La Cima S.A., sí se encontraba obligada a comunicar a la Dirección 
General de Minería la culminación de la construcción de cada etapa de su presa de relaves 
“Cerro Corona”, a efectos de que la Dirección General de Minería verifique que las obras 
se han construido según el diseño técnico aprobado. 

- Ratificamos la opinión contenida en el Informe N° 221-2015-MEM-DGM/DNM, de fecha 
27 de marzo de 2015.” 

Tras esto, se emite la Resolución de Segunda Instancia, fechada el 21 de agosto del 2015 donde, 
como se indicó antes, no se analizó ninguno de los argumentos desarrollados anteriormente, a 
excepción del primero, referido a la “inexigibilidad de la autorización de funcionamiento”. Sobre 
este, resumió todos los hechos del caso, se refirió al Informe N°192-2011-MEM-DGM-DTM/PB 
como fundamento detrás de la sanción a Gold Fields, para luego mencionar al Informe N° 221- 
2015-MEM-DGM/DNM y la abierta contradicción entre ambos. 

OSINERGMIN procedió a declarar fundado el Recurso de Apelación, revocar la Resolución de 
Primera Instancia y archivar el presente PAS, no sin antes aclarar, al final del documento, página 
21, que carece de sentido emitir pronunciamiento sobre el resto de argumentos contenidos en el 
Recurso de Apelación y escrito de alegatos finales. 

Explicitado el contenido de la Resolución de Segunda Instancia y del Informe del MEM que puso 
fin a la controversia, procede comentarse al respecto. 

¿Qué puede decirse respecto de este archivo del PAS que no se haya dicho ya? Al final, el MEM 
recapacitó, lo que implica que OSINERGMIN también. Y, como se refirió antes, se prueba que 
el verdadero fundamento, la motivación detrás de la extraña fijación por evadir la cuestión central 
de que el ordenamiento jurídico sectorial minero no contempló las autorizaciones de construcción 
y funcionamiento por etapas respecto de Concesiones de Beneficio sino hasta el 2012, se basó 
enteramente en el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB del MEM, dado que al finalmente 
ser cuestionado de forma directa (sin olvidarse del Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM), 
OSINERGMIN no tuvo mayor sustento para reiterar la sanción a Gold Fields. 

Solo queda reafirmar cuanto fue expresado anteriormente respecto del Informe N° 192-2011- 
MEM-DGM-DTM/PB, como también sobre el carácter de ente especializado rector en materia 
minera del MEM: resulta irrelevante esta última característica cuando el pronunciamiento que se 
emita, tras una simple lectura crítica, desprenda una inexistencia de fundamentos sólidos: 
normativa, argumentación o sustento algunos detrás de las aseveraciones formuladas por el ente. 
La afirmación de que las autorizaciones de funcionamiento se otorgaban por etapas se realizó sin 
sustento normativo, lo cual OSINERGMIN debió de evidenciar inmediatamente. 

Recapitulando, Gold Fields respondió con escrito fechado el 25 de abril del 2011 (Tomo 1, Fojas 
417) al requerimiento de documentación inicial formulado por la GFM de OSINERGMIN antes 
del inicio formal del PAS contenido en el Oficio N° 267-2011-OS-GFM (Tomo 1, Fojas 415), 
fechado el 18 de abril del 2011, donde precisó que el ordenamiento sectorial no contemplaba en 
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aquel entonces las autorizaciones por etapas. OSINERGMIN debió de reformular la consulta 
antes de iniciar el PAS, el MEM nunca debió de responder a una consulta proveniente de otro 
ente que, obviamente, podría degenerar en el inicio de un PAS, con base en un criterio no 
desarrollado ni incluido en norma alguna. 

Se concuerda con la decisión de archivar el PAS, expresándose una clara insatisfacción de parte 
de la actuación tanto del MEM como de OSINERGMIN. 

 
5 OPINIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL CASO 

 

Por todo lo expuesto, si bien el autor concuerda con la resolución del presente caso, existe bastante 
qué reprochar en el proceder de OSINERGMIN, como también del propio MEM. En la 
Resolución de Primera Instancia aquél desestimó únicamente las infracciones a los artículos 37 
del RPM y 12 del RSSO, mas determinó sancionar a Gold Fields por una infracción al artículo 38 
del RPM basándose en un Informe que no proveía de fundamentación alguna al otorgamiento de 
autorizaciones de funcionamiento por etapas. 

 
Este parecer recién cambiaría en la Resolución de Segunda Instancia, con la simpleza de su 
contenido demostrando que lo único que sostenía la pretensión de sancionar a Gold Fields por 
dicho artículo consistió de la opinión del MEM, y ya no sobre aspectos técnicos (la previsión del 
dique de la Quebrada Las Hierbas), sino sobre la mera lectura del contenido del RPM. La dación 
del Decreto Supremo N° 020-2012-EM, años antes de la emisión de la Resolución de Primera 
Instancia, debió de ser el elemento que confirmara la imposibilidad de preverse autorizaciones 
por etapas al momento de otorgarse la Concesión de Beneficio a Gold Fields. 

 
Como se anotó previamente, OSINERGMIN ni siquiera pretendió resolver la incongruencia los 
contenidos de la Resolución Directoral N° 1005-2008-MEM-DGM y las autorizaciones por 
etapas que se empezaron a otorgar desde que el Depósito alcanzó la construcción de la cota 3720 
msnm, puesto que estas vaciarían de sentido y contenido a la primera, la cual no precisó etapa 
alguna de autorización, entendiéndose realizada por completo. 

 
Y no solo esto, sino que el Informe N° 789-2012-MEM-DGM-DNM debió de, al menos, haber 
sido considerado al resolverse en la Resolución de Primera Instancia, puesto que indicaba que el 
contenido del Decreto Supremo N° 020-2012-EM aplicaría para las Concesiones solicitadas tras 
su dación. Y no puede negarse que resulta extraño que OSINERGMIN no haya considerado el 
hecho de que la dación de dicha norma modificatoria del MEM, expresamente precisando que el 
funcionamiento de Depósitos de Relaves podrá otorgarse por etapas, indicaba que el propio MEM 
consideraba que debía de hacerse esta precisión en una norma. 

 
En otras palabras, si el otorgamiento de autorizaciones por etapas ya estaba establecido 
previamente, ¿por qué debió de realizar su previsión nuevamente en el ordenamiento sectorial? 
La figura no contaba con sustento normativo alguno, y el que se haya previsto la necesidad de 
precisarlo en una norma, indica que el propio MEM considera que el requerimiento de 
autorizaciones por etapas posteriormente al otorgamiento de la Concesión escapaba del 
procedimiento ya regulado de otorgamiento de Concesión de Beneficio y, por ende, ameritaba ser 
expresado directamente en la normativa para tener validez en su aplicación. 

 
Finalmente, el MEM dictaminó la resolución del presente caso en una materia que pudo haber 
sido resuelta por OSINERGMIN desde un inicio. Así, resulta impactante que, tras cuatro años de 
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PAS, el MEM haya admitido que aquello señalado en el Informe N° 192-2011-MEM-DGM- 
DTM/PB, no era más que un simple criterio técnico sin sustento normativo alguno, dejando a 
OSINERGMIN “en el aire”, confirmando algo que ya se sabía desde el momento de la realización 
de la supervisión de ACOMISA. Se archivó el PAS, decisión con la cual se concuerda, pero se  
discrepa enormemente del actuar, tanto del MEM como de OSINERGMIN, en el tránsito hasta 
dicha resolución. 

 
6 CONCLUSIONES 

 

Para finalizar, se puede señalar lo siguiente: 
 

- La tipificación de las infracciones imputadas a Gold Fields, labor conjunta entre el MEM y 
OSINERGMIN, fue realizada mediante el uso de la técnica de la Cobertura Legal, cuyo uso 
está proscrito en nuestro país. Se utilizó la técnica de la Tipificación Indirecta Remisiva  
Expresa para tipificarse las infracciones imputadas, utilizando como Pre-Tipo a los artículos 
37 y 38 del RPM. 

- Estos no consagraban obligaciones, sino que consistían de mera tramitología, que tampoco 
referenció el elemento de otorgamiento de autorizaciones por etapas que era determinante 
para establecer los incumplimientos imputados a Gold Fields. 

- Se constató la vulneración del Principio de Tipicidad al pretenderse sancionar a Gold Fields 
por los artículos 37 y 38 del RPM, puesto que su tipificación vulnera la Reserva de Ley y el 
Mandato de Taxatividad, como también porque al momento de realizarse la subsunción 
normativa, no se evidenció más que la labor creativa de OSINERGMIN producto de la 
amplia discrecionalidad que el texto impreciso de las infracciones le proveía para determinar 
su contenido. 

- La medida cautelar impuesta mediante Resolución de Gerencia General N° 11-2011- 
OS/GFM fue desestimada bajo la sola constatación del cuestionamiento al Informe N° 192- 
2011-MEM-DGM-DTM/PB. Si bien se concuerda con esta decisión, debe apuntarse dos 
cosas: primera, que se considera extraño que ACOMISA, encargada de fiscalizar el Depósito 
de Relaves, no haya revisado adecuadamente el expediente que sustenta la solicitud de la 
Concesión de Beneficio, como también aquel de la Optimización del diseño del Depósito de 
Relaves, el cual implica modificaciones a la información contenida en el primero y, por 
consiguiente, constituía materia de importante revisión a fin de supervisar aquella instalación. 

- Asimismo, la DGM tampoco realizó esto al momento de emitir el Informe N° 192-2011- 
MEM-DGM-DTM/PB, solo constatando la previsión de la construcción del dique de la 
Quebrada Las Hierbas al momento de elaborarse el Informe N° 317-2011-MEM-DGM-DTM. 

- Segunda, la medida cautelar nunca debió de ser impuesta, pese a aquello expresado en el 
Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, cuestionado a más no poder por la poca 
claridad de sus afirmaciones e inexistencia de sustento respecto del tratamiento de las 
autorizaciones meramente mencionadas en el RPM. 

- La Resolución de Primera Instancia debió concluir con el archivo de todo el PAS; empero, 
OSINERGMIN decidió confirmar la infracción al artículo 38 del RPM, sencillamente porque 
se trató del único punto que, para el año 2015 en que se emitió dicha Resolución, no había 
sido contradicho expresa y directamente por el Informe N° 221-2015-MEM-DGM-DNM. 
Esto, pese a la elaboración del Informe N° 789-2012-MEM-DGM/DNM. 

- La Resolución de Primera Instancia vulneró los Principios de Tipicidad, Legalidad, Debido 
Procedimiento (por Debida Motivación y Derecho de Defensa), Presunción de Licitud, 
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Irretroactividad, mas no el Principio de Culpabilidad, como alegó Gold Fields en su Recurso 
de Apelación. 

- La Resolución de Segunda Instancia, emitida por el TASTEM, prácticamente archivó el PAS 
porque el Informe N° 221-2015-MEM-DGM-DNM cuestionó de forma directa las 
conclusiones del Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB, a diferencia del N° 789- 
2012-MEM-DGM-DNM. 

- A su vez, no se explica por qué existiría el deber por parte de Gold Fields de comunicarse al 
MEM la finalización de la construcción de cada cota del Depósito de Relaves, cuando la  
única referencia a un deber de comunicación a la DGM al respecto se halla en la Resolución 
N° 116-2006-MEM-DGM/V, del 31 de enero del año 2006, que autoriza a Gold Fields llevar 
a cabo la construcción e instalación de la Planta de Beneficio “Cerro Corona” y de sus 
“instalaciones auxiliares y/o complementarias”. En esta, simplemente “se recomienda al 
titular minero para que presente un informe semestral del avance de la construcción con 
cumplimiento al 30 de junio y 31 de diciembre de cada año”. 

- Independientemente de que el Informe N° 192-2011-MEM-DGM-DTM/PB haya sido 
emitido por el MEM, ente rector especializado en materia minera, la lectura crítica de su 
contenido debió primar, habiendo debido OSINERGMIN formular un pedido de aclaración 
o profundización de su contenido, donde se incluyera el sustento normativo detrás de la 
exigencia de las autorizaciones por etapas, sustentado esto en el procedimiento de obtención 
de Concesión de Beneficio seguido por Gold Fields, como también una respuesta más 
adecuada a la posible previsión del dique de la Quebrada Las Hierbas. 

- Este PAS fue una espera de cuatro años para que el MEM recapacitara. 
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